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S
1:-

=8'
~
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OQ....
='ti)

~
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~

00

ti:
j~

O
10oOIII

~
1-'

12,10
d7,76
~,23

M.U
68,20
68.:3
6B,2>
68,25

JO,26
110.26
00,25
DO,25··
00,26
lJO,2ó

88,60
S3.45
83,lli
B3 lil
~3:J6
63.16

JOO,OO
JOO.'l
W("f)(¡

11.10,00
lOO,()ó
LOO,lli

36,50
87;W
84,no
88,76
94.00

,84,00
,i-1,~O

!M,l::O

·100,10
100,10
100,1
100,10
100,10
lOO,ll-

20.3-980
2'.1,.7.930
]303·931
]1.3-D31
J:j.SoD31
19·3-931
16·3-001
16.3-931

lZ.30931
J11.3.931
163931
!I:}.3··f81
1.6 3·~31

16·3·D31

16·3-931
10.3.93]
1(l :l·Il;H
jj}.3-lm¡
16-.).t.31 1
1603·931

10·7·919
2·1201130
16;-1·931'
163·931
J6-3·931
163·931
16 S·D3l
10.3.931

16·!Hl81
16·11·931
163·gS)
16:1 H31
16 -3.931
i(l·3-931

12-3-D31
12'-3-931
12-3-0.11
1f}·a.OOI
16·3-1131

j 'Q·3.9a1
¡

!

.. . -Trtuloa $ % amortizable. emilión 19Z7. (Sin impuelto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 ni 8.860 ,
Jo E, de 25.000' • 1 al 15.000 100,00
• D. de 12.500. I I al 26.600 loo,OJ
I C. de 5.000,. .. 1 al 244,100 100 Ol,}
Jo B. de 2.500. I 1 al 288,000 100,00
" A. de 500 J • I al 88ó.(X,1 lOO.Oi)

Titulo. 5 % llmortinble. Ilmlat6n 1127. (Con impulllto.)
Serie F, de 50,000 pesetall R"minales. 1 al 5.000 .

• Et de 25.000 Jo Jo I al 9.(XXl.. . S2 60
J D. de 12.500. I 1 E1l l5,000.......... ~t 00
• C. de 5.000.. Jo J al 144.cm......... "12 O;
" D, de 2.500. • J al 169.00J......... 82.60
• A, de 5(X"¡ Jo t 1 al S20,Z,36..... ".. ~2JOI

Titulo. Deuda a'u~.artt:rI1'olfl a) 11 '.y(l (em~,AiÓD de Itl8.)
Serie 11.. de 250.000 pesetas norniMlc9. í al 725 ..

• G, de 100.0(0)1 ~ 1 al 725 ..
• F. de 50,000. ::» 1 al 8.625 .
) E, de 25.000, Jo 1 al 18.552 ..
,. D, de 12.500. • 1 al 14,999 ,
,. C. de 5,000 Jo Jo 1 al SO.OOO 108,rO
• B, de 2.500.. ~ I al 75.000. 68 00
• A. de . 500. • t al 202,500 1 Ub.O J

Titulol Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 1928.)
Scri¡; H, de 200.000 pr:setas nominales, 1 al 2.000 .

• G. de BQ.OOO Jo 11 1 al 915 ..
• F. de 40.00J Jo Jo 1 81 4.659 ..
• E, de 20.000' )o 1 al 5.000 "1
.. D. de 10.000.. • 1. al mOll...... 8f.00
• C, de 4.000" » 1 al 2O.rol...... it.gg
,. B, de z.ooo. • 1 al 50.000..... . &l, O
• A. de 400. • 1 al 141.500...... K4,\.

Titulo. Deuda amortizall1p. al 4,50 % (emhión de 1925.)
Serie P, de SO.OOO pe!letas nominales. 1 al 2.900 189,26
~ l~. de 25.(XX). • 1 al 3,(0) ..
• D. de 12.!iOO. • 1 al 6.000 ..
lo C. de 5.000. » I al ~}0l1J 1Si).?/')
" D, de 2.500'. • I al 25.OlXL....... 8J.71i
• A. de .soo» .. I al 85.000......... ~9,75

Titulo. Deuda Amortizable al S 90' (emülón de lID.)
Srrie F, de 50.000 pesetas oominalca. J al 1.500.... ..... DIJ 8li

t E. de 25.000)0 J I al 2.800......... 99.86
• D. de 12.500 '" .. 1 al 6,o",JO. _.. 99 85
" C. de S.roo J- J • 1 al 4O.0no. 99 &
) n. de 2.500. ,. 1 al 22,()(X) ,... 99,8a
, A, do SOO t • I al 8O.tm......... lUlJ,tl:.

rlftuao. .. ~·lDlerior (21 de Apato" 11(1).

Seri~ F. de .5O.1XX> pentaJ aominale:l..w .. 11I ,....... (\66)
• E, de lS.OIX) ~ • .._" ".... 6 .7r.oÚO 1 60
.. D. de 12.500.. .. ...._ .. N' "...... tif};1G.. e. de 5.000 ~ Ii tl740
• B. de 2.500. .. _ ..._ , d7,40
J A. de 5(K).. t """..._'M'_"" ~714:P
a G , H. de 100 J 200 peletal nominalel........... 07,40

4 % _tarior (eatampiDaclo) ouJeado poi' emial6a 1114.
S~rie F. de 24.000 peaetQ awminalea....._.. , ..

• E, de J2.CO) ~ " • 11151." • 1I1111 q·

Jo D, de 6,0lX) 1; #, ..• ......,·,,· •.. ·1 'l úO
" C. de: 4.000 Jo a ",....... ~.
" B. de Z,lXXl' Ji _..... •...,........ 8,~
• A, de ".000" "_10"'" " ~OOG ., 11. de 100 ., 200 pel"tu bODlinale · ,

4 % amOl'tiubJ... emW6D 1. canjeada '* 11 de lIZI,
Serie E. de 25.00J PCletal l1ominalcs __ ..

• D, de 12-500 Jo t 1"1 .

• e, de 5.000" • -_••••.
) B, de 2.500 f. • ..N _.._ ·114.25
.. A. de S(X). lo _ M H.H • 7',2G

S % amortizabl.. emlII6a 1100, caofeada pOI' la de lIZO.
Serie F. de SO.OOO pCle~ IKIU!IInalCl.._ _ •• 11I .

,. E, de 25.000 '. It I Igl)'UO
• D. de 11.SOO'; •• :90.00
• C. de 5.000 Ij .. ,..._...... 00.35
,. BI de 2.500 ~ , 1Il 11 n' 90.80
~ la. de .soo _ .. 00.341

5 % amortizable, emlIi6u 1117. caajellda por la de liza.
Serie F. de 5O.tm peaelq aomlnale.....__·.··
~ E. de 25..000 I! ~ lit' JI d .

Jo D, de J2.5OO.. • _ • • .
t C. de 5.000 ~ .. _ 11 ..10.. '1 85,00
,. 15. de:aSOO:l ». 11 ..... 11 11....... ~,OO
• A, de 500 Ij .. __---.... jl).OO

ntalol 5 '0/(,) amortl..LIe, .mllI6D ele .Izt.
Serie F. de SO,()()(} vesetu oominale.. 1 al 350 "

• E. de 25.000" • 1 al S~ .
• D, de 12.500 ~ lo I al 1.640 '11 CO.OO
• C, de 5.(XX) ~ • 1 al 19.800 lOO,Oo.!
• B. de 2.500. " 1 al 15.500 [1)'),00
) A. de 500 J! • I al 73.000 , l00,2.j

U1.00
67.00
67.00
d7,76
37,7fj
,J7,75
'}7.7lí

dl.2b
al,a
B4,25
S4,,60
'<5.( I

80,00
1.I6,I)¡}

14,OU
74,011
74,00
74:,00
J4,oo

JOtOO
00,00
00.00
dO,líO
~O,li \
-)(J,ro

:l5.15
~5.l6
85,15
86,15
85,10
8&.16

JYtOCJ
W,90
90,50

IflO,(1t1

10000
11000

JO·J.OOl
lO·a·931
lO·3·DBI
16·3·931
!6·d·931
J6·:~Hl31

UHI·D31

14.·3.931
16·2·~31
L4.·:Mt31
16-39'.U
JIi·¡\·\J:l1

,; . (. ¡

la·a-l:J31
183·981
163-l:I81
16-3931
16 a·ii31
1,·3·931

14~931

14·3-931
16·3·1:131
lO 3·\131
J63·981

itH·9Il
16·0.931
16·3-ij81
16·3-981
16·3·931
lB·3·9al

14·¡Mt81
16·3·931
ltl·:J·931
J6·;;J.9lU
16:HJ31
16 3·~3}

il 6 ~Ml31
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f
l3
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De.

~mbol••do

6IH,'..O
lIU I

344,00 ..
2.700
l!;¡O,OU

71/0
MlSM., 866

48
171

InterU anual
_. plll ...'E:J

'1 QS,2c
t
6 I~.~v

ti IO{!{)'I

ti ü:,¡~ 1 ~

" tSOUl
Ó
4, a,.
•a
a
U
a
'.(

J'

"Uatlo

500
100
.j.'l[-

()lJ\.

500
2611
600
a(K¡
60l

O()lv
60(;

100
6()t;

fiOC
:>00
500
500
.'l{){)
óXll
!.lOO
)UU
.~

;jQt;
[)()()

Valor nominal
dt

cada Ululo
VALORES LJE SOCiEDADES

Al'CION1!l

11

Aanco dt' Espal\a .
OallfO Hlllfl1 ~I:nno de Espal\a .
Halleo ESI,añol de Crédito ..
nanco HI~prLllCl-AmrrlCall(l .
ClIIllpaflla Arrendo de Tabaco•.
Alt'J!' Hurno. dr \ laCQya .

SU('Il:o Coral AlU' [PTeft!rf'lIte ~

'1 carerll ESI'<lfln OrclH,·Hla! .
I l!n u'm E~J1añ(1la de F.J( p!"", "0 .
1

1

¡'errCll'arnll!b ~I lA .
Idt'm ~('f1~ r:I{. Elll'af\a .
Banco ESllal10l Rlo de! la Plata.

l. O
"41 .
398

, "rO
(,8

;t;H

i¡" /10
.lIU,16

,..•2v
1':i0,ul1
tii,lU.\
-1,61
ia,lil
·l),~fl

¡",7:
"7,1"

-; .111.
,7)6

óI:lJ,' "
4[,3, U
j,¡5 1'1
¡¡~)80\

tau,V\
107,\ 1,

PE~ETt\:-' ~o:'\lI~ALE~ :-.il·;(iOCI.\[)AS

PB El ;gn ENTES

;3 .{.I':ll

IO·:~ 031 \

lB 3 93J

,6"·5"";)1 I
6 . H:H

,6 \ <l31
tI.) \I:i I

16 ;s. v:i 1
Il';~'I,:H

,1] :¡.\I~{ I
K II [12,

Il ;.¡ ¡¡::JI
; ti :;;i1:~ 1

6 (·I):H
.3 :111:11
I ' 3 !l31 1

:61 ual I
l!l .1 !lal
! ti :J ~!:'lJ 1

,) 3·:'3]
.;j 1 1I3J
n ~ ~:jj

1 .:l·~al

11·3·11:11
12 :! .1I:-lI

:i :l ~';H

L¡·a ~al

081.1(,"'[101'1"5

Rrmos 1If'1 Banco fh' F.spafla., ....
93215 :: ('c"lIla~ riel Banco Hipotecarlo.

i lr)rtll id '0 411t" ..,." " ..

L [(1('n1 ¡el- hi t , .

¡j ldem id. Id " ,
Idl'm Daneo rle Cl'éclilQ L.oeal :
Suciedad Gral. Azuc' E~pf,l'\a ...

¡Serat A.
ll. e. M Z 1\.. Va· - B.

Iladolid : Ariza...... - C,
l.' tcrie.

, Inem Norte dI" ERpa· 2.' It'flt!.

tla Enll'llÓn ., de{ l' 5t'ri(",
Enero de ¡Y();¡ l 4.' 'ene.

1 5,' lene.'

A "Utrto1'Nlf"1 to di M aaYld.
'1,01 !10hll .l!ariIlHe...... 'oo' . · ...; 1 ~Q{~
'\.,7i. 1·.Xl'I"lIP1:1clonfS del 1n1('T1l1T .,()i,;
12[; Elllprc"stllP "\'1111' ),Iadnri" tQI4.! .'iOL:!: (} il l.kll'· ;11 IQltl . ·:;00

¡i C';',lllb~ 11,,1 EI1~;\tIrhe "....... ;"jno'
7 - _ .. -_....._~--"~. - -_._-- =======-- -" =

uu. I)cscti.lS. 1 a 'I7.U82 .11 ti".~l
IO.UUL .. 1 a 2lJ.!>lI6."... 1, 6.i~O

VALORE~

CarpetR8 prov. ele Deuda ~naorl¡zable

al 5 lJ(I (CllllSióll de 1929).

l'ítulo. de 111 DeudR terro9'ianlll "nlorUta.
blo del Estado, al 4.&0 o/c

fitulo9 dI! la Deuda fenoviaria Ilmorth:a.
ble del Eltadu. 4,50 0/1' .ml.ió~ 19Z9.

Bonoa res:)J'(, para el Fom~nto de L- In
duslI'ia Nacional. 5 %

I .. t, llifer-t;ntc8 .

l'ítulo. de la Deuda ferroviaria Bmortl:u.
ble del Estado, III 5 %

I

Serie 1\. de SOl. pesetas. I al ZOll.QOO I 012/j
I B. <1:;: S.co.. .. • al íll\HI(; \'7,25
• C. ,h: ¿St.JIJJ .. 1 l1J 0.000.

t.n dl!Cft:lJ,1t:6 ::iCrlea~.. ~ Ih ,., .

:)~ nc A. de l()(' ~1t'9cta::l, I al HiB7 .
lo ./j, <11' 5lX, t 1 al j.031 .
~ C; dt" :I{o; • ¡ al 1<10434 ..

l'~n dlícrcULcf¡ $1..:1'1,.;1 ,.. .

:-itnc A rle
.. E, de

::3ene A, de SOl. neseta.. 1 al SOO(1)..•
lo B. ,{e :>.00.- lo 1 al~5mO .
*' C. de ¿S.OOI; .. 1 al ~.\.W ..

L=..u dij c.rc.ntcti 6CJ'JCS 4.&a ..

·.:m·potl\$ pt"ov de honos OTO de Te80rOJ'!o,
a.1 ti %' 11 diez año..

•. i . ~

;7,6
8fi ".':
865
'J \ 0\:

II'Ó,{i

lULO

l ¡,III(

'ni" t;l·

- - .----, -. -.. o_o

rec/lU

:.-6.li3t

R ;¡-lili11 lI770
16 :1 !,:ll !17 7(,
Hl3 I,:.I! I U7,7ü
j;-;,;.;·.:d I "J.I I

PRECEJ)I~~TE:-

16 <~.L,aJ

16:i.il~H

13·.1-"8]
23-lJ31

13·2·!j31
1O·IJ·tl:!t,

1'¡.12.~180 I ~ j ~I, \ ~\

ill·~·IJ:IJ , :HJ,t il

~().~ 9al 1 ;lIJ,I'.

.·¿7·}·v3J IUU,l,1

111M- _ .....__ ··~ .... ~II ,.~~\I_JJ.j¡ """"____________ I

'~:L~~~~~~ 1I ""=-, --~,~~;~-
.. eClli' I por I\XJ

....~- -

~.
~
S

e.mbio& rei1\ilido& por 11 Len lru ofk"l"1 d. l.ontra· o.
tración de Moneda. que ,¡. pU.lllicll· ell ,ump:ímientfl I'il
del "úmero 8. deo IR Rahl orden número "IJ. dt!l r..u. i ,

00 IUO a'
-ntallo 4N j (, P ni.tl!rlo dI" H"dend",. dt 6 d. Sl"ptit'.nh, l' dt 1!!30. ;:t poI 1 llerpl: ..v •• \P. ¡' I

I lelelT' ~1I COTru·nte.............................. t ~' ~.

I_l.flern _1111 ,~rOXlnlO 404'................. f\ 't:: ". ,1 : ;

4 por '1()(\ :Jornortlzahle........................ f\ ti - - - p.
¡S 11.m 100 amorllr.ahlt- ... "................ 17 ~ 11. ·H,r., "7 r, .~~w. ~orll .,'iI O I

ol,,<'clonrs <fel llaneo ,.fe E!';l'nllll.. 8: '1]'l' ~rlllleH1t :11 O '~erJITI . . . ;.2. . • ~ ".
ldem MI Banco HlllOtCfllflO.. ".......... 1} ,;umill 8~ t tA{leOlllll ...

Id~'rn clt la ArrendRlarlA de Tanncos 2oon¡. 14)(1111.," 1)~lo... E,'
16·J-¡Jli1 0.,3: 1 :;)crie A. de 5OC' pesetas, 1 al lOO.rrn... Azurart>ra -. Pr('feff'nlc~ ". :ml'lJn PIlIf{II. • :.:-
133931 ~7,1· *' B. de 5.00G • 1 al f¡(UI(XL l"'em··Ordlllari!l~ "............ '3./100: ¡~-oml' 96' ¡Li!'ohol.l. . '
13 J 931 lj',j,l. . *, .• C. de ¿s,lJO(: I 1 al ~OOO... Cédlllu rit·¡ lbnrtJ HI1.lult:rarlO al 5 O/" 8' 1I~1 ¡ilán 1 \1" ellL,m 1 :,;
12·a.uau 9u 00 E.n difereutes. 5CIJt:$. Illcm Id al 6 %................................ !¡. OliO .ontlrt· 6 ~ 1 I

___t-:o __- • •• «



Gaceta de Maand-NÚDl. 77, - 18 Marzo 1931 Anexo único.-Página 283-
AN~OS DE PREVIO FAGO 1 Número Numeración 1 Número Numeración

1 ~e la!\ bo1a:s de las bolai

I
qO(' de los tftolos que debeD que de loe titulos que~

.BANCO DE ESPAftA rt:~resPntan representan
lIel' amortizados.lo.. lotes. ser amortizados. los kltes. ..Nota de los titl!los l!-e la Deo~ amor· ¡ --- .. - .

th:~h'e a! 5 por 100 que han sido amor- JO.207 :lft2.061 » 70 22..318 223.171 ~ 88
tizudos en el sorteo cdebrado en el 10.262 102.611 l> 20 22..517 225.161 • 70
dia ele hoy. 1~.4;;3 lOf...;l21 » 3Q 22.562 ~.611 • 29

lOd'i?l 105.211 » 28 22.616 226.151 • 60
10~~ 105.811 » 20 '22.667 226..661 • 70..t:::'~:S!Ól'~D2 26 DE F:m8E1\O DE 1920
:W.:dO 1~91 » 900 22..764 227.631 » 40
1\1~1 161.201 » lO 22.775 227.741 » 50SERIE A
10 -: 19 167.(81 JI 90 '22.819 228.691 .700
1Q.~;:!i3 WS.621 • 30 '23.031 230..301 » lONúmero ~·.lmeradón
11.153 111.621 » 30 23.U4 234.431 » 40dp ti" horas
1L~iU 113.231 » 40 23.;)41 23.í.461 • 70qth -' de lo.. titulos que deben
117:.'3 117271 » 80 2..1.581 23:).801 » 10reprl':-¡'ntan
11 ~;71 11R.761 » 10 2=UH 236.401 • 10lo~ 1()1cs. ser ~mortizados.
12100 121.591 • 600 24.m 242_901 » 10
l~L' ~8 12~.391 » 400 24.293 242-921 ~ 30;¿~k 2..g.~l a fiS\ 123~il 123.571 • 80 24.368 243.671 :1 803D4 S.cal » 40 l:¿.J"78 124.771 • 80 24.4;)3 244.521 :1 30573 S.nI .. 3l)
12.~f) 128.4-51 • 00 24.851 24S.501 :1 10

6'''~ G.tl71 II 80 13D'lS 1?O.4n JI 80 2.'U131 2.)t.l.36l ~ 70¡lOO 7.1illl JI 700 13.1'!!)1 13!l.601 III 16 25.163 2.)1.621 :1 308;-,;) R..;)41 JI 50 !~t~ 132.211 Jl 20 25.201 252.001 JI 161" .1 10.üOl JI 13 l:C;;~G n:tO:i1 JI 60 2:>.Ii79 2,)6.781 JI 90.•L~:;5 1:l:!81 JI 90 13.;)'15 1:~;).041 JI 50 25.~'il 2.''WL'101 JI 10-1~~~-~4 13.531 JI 40 13.:-·: 9 135.181 D 90 26.(165 2G1I.641 JI 501.-": t l·1.!Ml D -tO 1·U:)~ 141.381 D 90 2(i.!lO 261.091 JI 100L ':7 IR 3(jl JI iO . lUli{ HUi.11 .. 46 2ti.l« 261.431 » 402/'3 2~-721 JI 30 14,2'=;1 }42.561 :. 70
SERIE B2. ·.'1 27.001 JI 10 14261 ].12.601 » 102 . "ii) 2;"=:91 11 600 14.526 H6.2!i1 lt 51) 99 981 a 902...25 ~.:l41 JI 50 14.'71.;; 147.441 » 51) 109 1,081 JI 902.::;:21 2~.:m1 JI 70 14.'750 147.491 Jl 500 333 3.321 » 303.tl~¡í 31J.ool JI 70 14l!~6 H9..851 Jl 60 395 3.!Hl JI :jt3.' 74 3031 JI 40 E.1H 151.131 » 4(} 4Ga 4..611 » 203_ 11 ~S.1UI » 10 15.179 15l.781 » 90 5il) 5.751 » 603 .. <~3 29..321 » 30 15~11 152.001 • 10 627 6.:!61 • 703.JJ¡;; 33d171 Jt ~() 15rl.'l3 1;w_')21 » 30 (i.)a 6"':Wl JI 504.:'H 4iJ.1J1 .. 40 1.iljS~ 1.á!UI.'il » 60 790 7.891 » 9004.,,;2 40.:nl » 20 l5.'7{}l 15i.O(¡l » 16 R~ 8.821 • 304_;~" 41~1 » 40 1;,.'704: 157.031 JI 40 1.100 10.991 »11.0004.:ri' 1 4:P;;1 • 4-0 lS.¡:~2 1;)7.211 :lI 20 1.3~9 13.481 '11 004.'!~1 4~ 1li)1 » 10 1;,)179 1:=';;:.í~1 JI- 90 1.729 17.181 :D 904.¡;:;5 <46Xil :lo 60 1.~.964- 159Ji31 D 40 2.043 2OA21 » 31)·4.1.;.t7 4fi.IGl 11 70 17.1~ 171.811 :P 50 2.147 21..t61 » 705.:;:;3 ~2.:J:¿1 » SO 17.6H 17<.UOl 11 10 2.391 23.901 :& 101i.!;~:~ 56J~1 '11 30 17..9:)2 17~t~m II 20 2.;)66 2."t.fJ51 :& 60J.l-Hj 61.451 .. 60 17.9;1) 179.7.')1 II 60 2.715 27.H1 JI 50i.:;,n 62.321 11 30 18.H3 1RU21 :D 30 2.795 27.9H » 501271 62..701 » lO 18.212 182..111 :JI 20 2,%2 ~L611 • 20ii.:{99· 6:UJ81 JI no 18_111 1&;UOl :lo 10 3.1 'fr7 31.861 ~ 705.-')Q7 6;;.ii61 » 70 18_Hiü lli:L')91 » MO 3.3:,9 3:L:>81 JI 906_"1.56 oo.;);}! JI 60 18.;lfiG lS:i.();ll JI 50 3.~18 3U71 }l 800.781 67.301 II 10 18.(;;-)8 lSG.571 11 80 3.;)32 3á.:Ul D . 206.S8t 68.801 JI- 10 lSJi t;í 1~{jGf)1 J) 70 S.:l72 39,711 ]) 207.0S1 in.;.Ol ~ 10 1S.721 187201 » 10 4.0G6 40.fi51 }) 607.2Hl í2.3.<H :JI 400 1R.;~3 187..3'21 JI 30 4.:Ul ntOl » 107.S::l5 78.341 JI W 1~.~ri7 18~r,ta JI 70 4.61)3 ·4(;:-.21 11 307.ss6 7SS.'i1 J) 130 18.~:¡2 lR!J.Gl1 l> 20 4,iG5 4-;.1141 ]) 508.~lG ~:.!A;)l II 60 1~ ;)';1) 195.(;91 » 7CO 4.R~2 48.!nl ]) 208.2G7 32.!j(jl JI 70 1!U;-,1 19í.;,íH D 10 4.911 4~I.lOl » 108Hl6 SH51 .l) 1i0 l!U~f:3 19R.0'l1 JI 30 5.2.:13 5:! ..,)íl JI 808..;~,63 8;').621 » 30 19.1i.J9 19~ARl JI 90 5310 5:Um » 100S.:;5 S;}.7H ::J 50 1!}.~:~1 l!1~~.Rnl 1': 1(} 5.•">1":5 5'· "11 :!l 50-. '1 ...S.L"! . .8ILG31 }l 40 1~}_!h)7 19~.(lGl J) iO 5.71S 5/liI l> 80S.S:;1 E8.501 » 10 1!'.Y21 1D!'.:;(ll D 10 5.-¡~.7 5i..'1!i1 J) 708..'\':5 8S.~n :JI 50 1~~.%(} 1!l~L'm » G;JO 5.909 5!!ljSl l) 909.fJ:~ 90.3-tl :JI 50 2[.1.277 2()'2.701 11 70 G.l:':l 6J:!()1 11 109_084- 9fU\31 JI 40 2().~~2 , 202.KJ.1 ]) 2{) 6.1;,.') 61..'iH » 509.152 Sl~')l1 :t 20 2(~3'29 21l3:[~1 II CJO ü.'~89 I.t:.~~ • 969246 92.~51 » 50 211.79! 207.~m D ';0 6.:~\)O 6:~ ~Bl :ti 900SL1~;'~ S:~.fj71 J) sn " .... l." .... )
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\'1CARIA GEJ\"'ERAL

BANCO DE BILBAO. ZARAGOU

Se cita y llama a D. :Manuel (larcia
Ruiz, cuyo actual paradE'I'o se deseo
noce, parn que en el improrrogable
plaZQ de doce dias. contados desde el
de su publicación. se presente 'en es
ta Vicaría para conceder o IM;!gar a stl
hijo Julio García Sanz, su consej()
para el matrimonio que proyecta con
Felipa Gsrcía Fernánde2; advirtién.
dole que de 00 p.re.s.entm'se. se dará
al expedi.ente el cm~ que corre~

ponda.
Madrid, 17 de Marzo de 1931.-'

Dr. Fidel Galarza.

mismo la,:; &.cciones orcsgui:lrqos han
e¡arios de la misma, sin cuyo reqUis.i~

lo no pu~de concunirse :1 ta Junta.
Madrid. 16 ele Mano de 1931.-De

orden del Presidente; el Director (ie.
rente, Julio Peña y AI3rtin.

. X-l037

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistración de -esta Sociedad.... se con·
voca a Jueta gener~l ordillana de ac
cionistas, que habrá de celebrarse el
dia 28 d-el corriente mes, a 1:1s doce
baras. en <:l domicilio social, calle del
Barquillo. número 1, de esta Corle.

Para la asistencia a dicho aoto de
herán tener presente los señores a.c·
cionistas }o dispuesto en los artkulos
25 y 26 de los E.'itatutos por que se
rige esta Soeied-ad.

~li"l,d-ri-d, 14 de Marzo <le 1931.-El
Secretario del Consejo de Adminis·
tración, Edll3.J'do Correa.

X-I046

SOCIEDAD ESPÁxOLA DE SEDA 4¡#l..
. TIFICIAL. .S A.

"LA NACIONAL", SOCIEDAD ANO!'tl"l..
MA ESP.A:&OLA DE PROTECCION 1!

DEFENSA DE ASEG'lJRADOS

Fuencarral, 72, 2:. MADRID

Convoca a Junta general ordinaria.
para el dia 4 del próximo Abril. a 1alI
siete de la tarde, en su domici11o sooo
ciaL

Madrid, 16 de Marzo de 1931.-F..I
Secretario. M.o de Mendoza. .

X-I0S8

tiá.380,
65.665,
«15.909,
66.484. 1

SERiE D.

SERIE E.

64.370. 64.75~, 64.888,
6S.46.~. 65.573, 65.610.
65.738, .65.769, 65.852.
65.9~, 66.127. 66.297.

. Madrid. 14 de Marzo de 1931.-P. el
Secretario, Francisco Belda.-El Subgo·
bernaüor, José Suárez Figueroa.

63.430,
6S.4t~,

65.677.
65.921.
66:S19~

lOO, 113. 117, 199, 213, 299. 3M.
412. 479, 528. 563; 571, 596. 620. 638,
704. 816, 822, 825. 943, 979. 1.029.
1.065, 1.125. 1.235, 1.268. 1.335, 1.463.
1.468, 1.520, 1.559, 1.563, 1.573, 1.621.
1.644, 1.773. 1.929. 1.942. 2.043, 2.067,
2.096. 2.151. 2.172, 2.694, 3.007. 3.379,
3.515, 3.773, 3.892. a.944, 4.283, '.747,
4.994. 5.005, 5.287, 5.551, 5.729, 5.906.
6.406, 8'¡55, 6.876. 7.334. 7.MO. 7.890,
8.192, 8.424. 9.056, 9.079, 9.093. 9.348.
9.538. 9.684, 10.239. 10.477. 10.504,
10.823. 11.94:!, 12,&37.

S&BIE F.

14. 85, 193. 4~5. 741. 801. 986, 1.104,
1.138. 1.177, 1.210. 1.367, 1.330, 1.393,
1.628, 1.655. 1.899, 2.221, 2.27(, 3.268.
3.297. 3.357,· 3.376, 3.514, 3.912, '.149.
4.421. 4.441. 4.626. 4.749. 4,996. 5.014.

127. 334. 419. 688, 839, 956, 976,
1.028. 1.339. 1.343. 1.386. 1.415. 1.492,
1.743, 1.830, 1.909, 1.926. 2.004. 2.179,
2.310. 2.450, 2.467, 2.486, 2.513, 2.540,
2.592, 2.717, 2.943, 3.077, 3.146. 3.272.
3.394. 3.430. 4.32~, 4.440, 4.590, 4.950.
5.263. 5.41S. 5.588.. 6.075, 6.114. 6.606,
6.757, 6.921. 7.133. 7.222 7.428, 7.453,
7.456, 7.649. 7.917. 7.979, 8238. 8.414.
8.711. 9.530, 9.602, 9.783, 9.843, 9.912.
10.016, 10.421. 10.545. 10.565. 10.574,
10.610, 10.755, 10.756, 16.988. 11.144.
11.189. 11.254, 11.259, 11.457, 11.682.
11.926, 12.053, 12.133, 12.150. 12.251.
12.360, 12.773, 12.824. 13.236, 13.239.
13.382. 13.498, 13.555. 13.767, 13.914,
13.91li. 14.109, 14.261. 14.608, U.70S,
14.826, 15.149, 15.1(;4. 15.364, 15.415. j

14.425, 15.516, 15.735, 15.822. 15.854,
16.063.

SBRtE C.

, .
Ntim8f'QS d~ la1 bolas 1I títalo$ que

amortfzan

~.. 9119. 1.029. 1.092•• 1.127. 1.145.
1.191. 1.314. 1.436. 1.477. 1.498. 1.619.
1.741. 1.835. 1.952. 3.167. 3.218, 3.448.
3.72¡)•. 4.Q15. 4.1a8. 40544. 6.036. 6.059.
6.290.·6.371. 6.453, 6~. 6.578. 6.707.
6.727.. 6.884. 6..99(.. 7J)27, 7.133. 1.263.,
7.375, 7A13. 7.458, 7.609, 7.868. 8.001.
8.007. 8.030, 8.121, 8.12(. 8.387, 8A02.
8.4:80, &.505. 8.588. 8.670. 8.899. 8.9'24.
8.970. U20. 9.546. 9.953. 10.604, 10.723,
10.930. 10.962. 11.015. 11.049. 12.046.
12.132. 12.329. 12.373, 12.409. 12.719.
12.720, 12.743. 12.746, 13.009, 13.033
13.131. 13.731. 13.140, 14.024. H.429,
14.500. 14.539. 14.578, 14.606. 14.703.
14.736. 1(,751. 14.913. 15.072. 15.141,
15.441. 15.~ 15..535. 15.536. 15.539.
15.684. 15.709. 15.816. 15.966. 16.047,
16.099, 16.122, 16.182. 16.184, 16.293,
16.604. 16.612, 16.650. 16.702. 16.780,
16.958, 16.985. 17.193, 17.292. 17.396.
17.644, 19.150. 19.290. 19.341, 19.375,
19.§b7. 19.919. 20.0&2. 20.206. 20.319.
20.391. 2().5~. 20.535, 20.576, 20..>84,
21.0á6,· 21.122. 21-.364. 21.785. 21.887,
21.890, 21.891, 21.929. 22.279. 22.288.
22.44.3. 22..552, 22.561,~.142. 23.322
23.741, 23.914; 2S.943, 24.011. 24.059,
24.348. 24.453. 24.490, 24.571. 24.793.
24.856, 25.169, 25.190. 25.352, 25.473,·
25.492. 25.508, 25.708. 25.892. 26.096;
26.351. 26.481. 26.803. 26.954. 26.999,
27.035. 21.240, 27.298. 27.354. 27.830.
28.173. 28.257. 28.278. 28.348, 28.352,
28.368, 2S.1i21. -28.529. 28.728. 29.049,
29.111. 29.418. 29.444. 29.474. 29.500.
29.620. 29.891, 29.923, 29.980. 30.159,
30.250. 30.269. 30.397. 30.574, 30.760.
30.963, 31,215. 31.279, 31.474, 31.492.
31.534. 31.732. 31.833. 31.898. 31.955.
31.975, 31.976, 32.136. 32.144, 52.152,
32.116. 32.442. 32.524. 32.797. 32.997.
33..018. 33.476. 33.4so. 33.519, 33.612,
33.996, 34.14~. 34.276. 34.317, 34.567,
34.614. 34.727. 34.754. 84.873, 34.981.
35.015. 35.018. 35.337. 35.510, 35.529,
35.554. 86.623. 35.714. 35.944. 36.075,
36.257. 36.340, 36.450, 36.539. 36.576.
36.581, 36.657, 36.659, 37.197. 37.318,
37.386. 37.578, 37.728. 38.149. 38.188.
3S.100; 38.245, 38.366, 38.382. 38.537,
38.619, ~.622. 38.653, 38.986,·39.025,
39.476. 39.478. 39.606, 39.698. 39.817,
39.8.·U. 39.863;- 39.873. 40.088; 40.098,
40.113. ,40.141. 40.299. 40.711, 40.858, SOCIEDAD ANONtMA MINERA "SAN
40.990•.41.144, 41.241. 41.477, 41.955. CAYETANO"
42.083. 42.185. 4:2.457, 42.492. 42.717.
42.719, 42.772, 42.930. 42.979. 43.008. Se convoca a Junta general ordina
43.178, 43.290, 43.433. 43.554. 43.613. rIa. que se celebrará el dia 29 del al>
43.719. 43.775, 44:.14-7, 44.235. 44.357. tual. a la\ doce de la mañana, en el
44.369. 44.419. 44.570. 45.158. 45.476, d{)IIlicilo -del Circulo de la Unión Mer-

. 45.489, 45.666. 45.848, 46.198. 46.227. cantil, Avenida Conde Peñalver, 3.
46.499, 46.568. 46.775. 46.787, 46.927, El Presidente, Félix Ester.
47.110. 47.500. 47.547, 47.574, 47.712, 1.-1041" Habiéndose extraviado el resguarda
47.809. 48.044, 48.093, 48.366, 48.415, de depósito en poder de eorresponlUto
48.534. 48.641, 4:8.816. 49.261. 49.265. les, nÚlDaro 160, expedido por estd
49.442. 49.910, 49.912, 50.324, SO.505, Banco en S de Junio de 1924. oom-
50.512, áO.553, 50.724. 50.780, 50.801. SOCIEDAD ANONIMA "SAN GON. prensivo de 7.000 francos nO¡¡¡i12a...~
50.924, 52.357, 53.468. 53.476. 53.691. ZALO" Empréstito Francés 5 por 100.1920, st
54.089) 54.160, 54.511. 57.185. 57.366, anunclta al públko por tercera vez, P'"
57.593. 57.645. 57.716, 57.762, 57.962, Con ar!'eglo a lo dispuesto ea. 1m ra que quIen se erea con derecho ~
57.976, 58.167. 58.287. 58.589, 59.811. Estatutos, el dia 5 del próximo mes r-aclamar. lo haga dentro cieJ plazo del
60.114.60.129. 60.368, 60.933. 60.984, de Abril. a las once de la maiiana, un mes de la fecha; advir1iéndose que
61.075, 61.090, 61.103, 61.120. 61.172. se celebrará la Junta general ol"din8- transcunido dicho plazo ala ·rec1ame:o
61.217, 61.410, 61.550. 61.~95, 61.694, tia de esta Soci.ed¡ad, en el domicilio ción de tercero. el Banco expedirá d....
ti.ili. 61.864, 62.V44, 82.:::33, !}2..e9!~. de!a mis"":!! ('~)Je de la Princesa. nÚo plicado de dicho documento Y anula
G2.157. 62.221. 62.341, 62.387, 62.842,( mero 77, entresuelo, de esta Corte. 1~ ei originai eUI"IIY¡ia,::¡ti. 'luw:....da
&2.861. 63.06i, 63.137. 63.373 63.426, Hasta el dia 4 se 3:dmi.tlirán en el axento de tocb rt:mollSabW-dl.lL . J-' .
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X-ton
POTASAS IBERICAS, S. A.

En el apartado segundo oel anuncio
publicado '~n la GACETA DE M.-\DRIP, mí
mero 71 del 12 del actual. se ha pade
cido un error en la fecha a la cual
empezará el periodo de disfrute, s-ien·
do dicha fecha el "l.o dd Enero de
1931", en yez del "31 o.'e Enero de
1931", que se indicó ~n dicho anun
cio.

Madrid. 16 de Marzo de 1931.-El
Vicepresidente d~l C(msejo. Conde dl"
Valmase4a.

X-1048

La Junta general ordinaria tendrl
lugar a las cuatro d~ la tarde, con arre
sIo a la siguiente orden del dia:

LecturA. del acta -de la sesión an'
rior.

Exarot:n de la Mernoria.l balance ,
gestión del Cong.ejo en 19s0. y, en 50
ca!;o, aprQ.badón de los misJ;ll/js.

Proyecto ·de reparto de beneficios.
Elección de un Consejero.
La Junta general extraordinaria se

celelN'ará a las cinco de la tarde, con
arreglo a la siguiente orden del día:

Lectura del aela de la Junta anterior.
Modiflcadón del articulo 27 de los

Estatutos sociales.
LQs accionistas que des~n concurrir

deherán depC'Sitar sus acciones en la
Caja de cualquiera de las entidades
que constitu}-cn el grupo industrial
Puricelli, o en cualquiera. de los esta·
bleeimientos bancarios de España o
del Extranjero, antes del día señabde
para las Juntas. {;uyo justificante de
depósito se canje8rá, durante las ho
ras hábiles de oficina, por la tarjeta
expresiva del número de acciones y
del de ..otos correspondientes a las
mismas.

Madrid, 16 de MarzG tde 1931.-El
Presidente del Consejo de Adminis
tradón, J. Soto Reguera.

SOCIEDAD ?tIALAGUEsA DE
TRA:rr.,",,-IAS

X--I039

Pesetas.

PASIVO

fO'tal .

BANCO BERRERO.-QVIEDO

El Dil'ledor Gerente, Z8carlas pj.g.
iclere.-Visto bueno: el Presidente del
('.onsejo de Administración, Manuel
Humarán.

CapItal. .
Fon4() de ~rva .
ObligacioRe8 b 1 p oteca·
. rias pl'imera emisión.
Impuesto del Tesoro
¡Yadas cuentas acreedo·

FeoS. ••••••••• 2.657,32
Beneft.cios balanoe 196.009,23

Total .••• ••••• 2.008.127.41

BANCO DE ESPA.'q'A .,..~

Habiéndose ~xtraviaciO el resguardo BAKCO CE~"RAL
de dep6sito A. 63.~55, de pesetas n~ Aprobada por la J\lnta general OL'di-
minales 34.200 en títulos de Deuda ln- naria de señores Aeeionistas corres
terior .. por 100, expedido por este pondiente al ejercicio d~ 1930, ],a pr~
Establedmiento ~n 15 de Didembre puesta de reparto de dh'idendo acti
de 1925 a favor de doña Maria Cardin vo complementario, de un 2 y ~ por
Cruz, se anuncia al público por pri- lOO, o sean pesetas 12,50 por acción.

Habiéndose extraviado ell"esguudo mera vez. para que el que se crea con de las que. deducidos los impuesto~,
¡te depósito aúmero 390, expedido por derecho a reclamar, lo verifique d~n- queda un liquido a percibir de pese
.u~ Sucursal oe Palencia el dia t5 tro ael plazo de un mes, a contar des- las 10.82 por titulo, el Consejo cíe Ad.
de Mayo de U126. 8 favor de doña 'Vic· de la fecha de publicación del pnsen- minis'tradón del B::tnc(), en cumpli
torla Delgado Sandoval. de SantiUana te anuncio en ~I períódico oficial GA- miento del artículo 46 de los ESt3tU
de Qampol ,. eomprensivo de ocho ac- . CETA DE MAnum y dos diaríos de esta tos, ha acordado el pago de dicho di·
aones Serie A.., númerOs 8.354/61; Corte, según determina el articulo 41 vid.mdo, que con el distribuido a
bes acciones S er4. B., números . del Reglamento vigente de este Banco. cuenta en el mes de Julio úl1üno, re·
1.059/61 ., ci~nto diez acciones Serie advirti.::ndo que, transcurrido dicho presenta en total un 6 por 100.
P., números 61.726I7ltO=72.811130== plazo sin reclamación de te:reero, se El pago de este diviu'endo se efcc·
!'l9.879/~S, de la Socieda~ lDdustrhll expedirá el correspondiente duplicado tuará <contra cupón número 18. a par·
Castellana de VallaúoUd, lmportantes del resguardo. anulando el primitivo lir d~l día 16 del corriente mes de !.\lar.
tln Junto pesew nominales 16.500¡ se y quedando el Banco exento de toda 1 ZO, en las oficinas centrales de este
hace pUblico en cumplimiento de lo IresponS'llbilidad. I Banco )' en las de sus S:lcursales; en
preceptuado 'tn los artlealos 12 y 11 Madrid. 5 de Marzo de 1931.-El Vi., el Banco de Crédito de Zar:u!Oza, Za·
de nuestros Estatutos sociales, advir- eesecretario. F, Belda. ragoza; Sres. Hij()s de Manuel Rotlñ·
tiendo que de no presentarse reclama. X-t051 guez Acosta, Granada; Crédito Nava.
ci6n Jostl.8cada en el término de tl"ein· ir!!, Pamplona; Banco Guipuzcoano,
la d1as. a contar de la fecha de la pu· Bilbao y San Seba s. tián; '~anco de
blicación de este anuncio, se expedIrá SOCIEDAD ESPAfiiOL...\. PURICELLI Santander, Santander; Banco Caslella.
lDuevo resguarQo a nombre de la ex- POI medio del presente anuncio se no, Yalladolidi Banco de Vitoria. Vito.
presada UtWar. &In responsabilidad COD\~<X.a a los señores accionistas de ria; Banco de Yizcaya, Bilbao y Bau.
para este Baneo: Iesta Soeiedad, para las Juntas genera- co de Badalona, Badalona.

Oviedo, 14 d~ Mano de 1931.-El les, O'I'dinarill y extraordinaria. que ha· Madrid. 6 de Marzo ~ 1931.-El
Presldeate del Con3eJo de Admillistra· br{to ·de celebrarse el dia 30 de Marzo I Secre'lario del Consejo de Admnistra·
~16n! Imado Jf~1d:'J cJ.a Collanles.· adual, en el domicilio s1Jocial. Velá2:· 1 c'Íón, Felipe Lazcano y Rengifo.

1-1063 I <JUez. 27 'X-!9-!9

ACTI\'\.I 1
(jUJ" " -............. 1.724,3li I
Ban'CO de Vizcaya •.•... 60.099,73 ¡ Aeordado por la Junta general 01'·
:Recibos a cobrar 46.663,85 I

I
dinaria de Accíonistas, celebrada en

RecilJOs atrnsa:dos 11.171,92 1 esta fecha, repartir un o'i\'idendo acti-
Obligaciones en Cartera. 450.000,00 vo. descontados impua&tos, de UD 3
·Ob~ig3.ciones en b"aran- I por 100, con cargo a los beneficios del

1i:l _... .••..•••• ••. SO.OM,OO ! ejercicio social de 1930; desde 1." de
G,:~:(,~ ~ es la b 1e c i· IAbril próximo se abonará, por el Ban·

::liento •..; .• -. _........... 1.32i.i14,05 oc.:: r.entral y su Sucursal de Málaga,
Di,id.endo activo .,....... 52.8á(),OO contN presentación del cupón núm~
Yarias cuentas deudoras. 7.903,50 I ro 8. •

--- 1 Madrid, 16 de Mano de 1931.-El

I Secr~h\rio, Andrés de Goitia.-El Pre·
2.008.12-7,41 sidente. Marqués de Silyela.I X-106Q

SOCIEDAD ELECTRICA MALAGUE1tA
1.125.000,00 Acordado por la Junta general ordi-

165.015.94 naria de Accionistas, cel~brada en este
día, repartir un dividendo aetivo, des-·

500.000,00 contados impuestos, de un 5 por 100,
19.444,92 con cargo e. los beneficios del ejerci

cio social de 1930; desde 1: de. Abril
próximo se abonarÍl. por 'd Banco Cen·
tral y su Sucursal de Má.laga, contra
presentación del cupón número 10.

Madrid, 16 de Marzo de 1931.-Ea
Secretario, Andrés de Goitia...::....EI Pre-
sidente, Marqués de Silvela.

X-10St}

.. Zarag~za. 26 de Febrer? de 19:ii.- I "MICA", COMPA.~U. AN01'l"1M.<\
El Director Pedro Moradllio. I . . .'. X-I062. En cumplmllento de lo dlsp.uestoen

, 1()!> Estatutos sociales, se con:ooca !l
Jar.!n general ordinaria ti'e accionistas,

I q"e tendrá lu~ar el dia 28 del actual
COMPJ..1itU ANOMI1'\A ELECfBA I ü las once de la mañana, en el domici-

VASOO.MONTA:RESA ( lio social. Alcalá, 84..
1 Madrid, 17 de Marzo de 1931.-El

Su ~ib<lción en 31 de Diciembre de ; Preiidente del Consejo d~ Administra·
1930. c.:Jm. Joaquín Beunza.

. X-l004
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36.561..54~6'

8.152.500.00

350.463,7"

11.65U.UO

7.50U.OO

2.5UU,UO
46~.oOO.uO

1.7iü.OOO.IJÓ
;).9G~,;)U

23.542.1.5
Y.03:1.!:a

361).244. 'j' O
6JtH.064.59

10.1 ~5.000,OO

ISA 41.073.0.

36.561.542.67

339.070.7:'>
11.397.99

MO.O(HMJO
1filtOlJO .•t'J

1.50U.OUO,00
2.n0..5Uu.oO
2.932.oo0.1I0

Capital - .
Capital de' Estado .
Obli::;aciones a1portadl>r:

Emisión de 1SR:> .
Emisión de 1t:06 .
Emisión de 1910 .
Emisiót'l de 1914- .
Emisión de t91 ~ .

Palma. 31 de V¡ClemOre de 1930.-EI Director-ti-erente
Rafael l3ianc~ Tolosa.-EI Presidente. Juan Marqués. Luigi:

. X-l.040

PASIVO

Arnortiz~ci6n Ubligacimlcs Emisión 1896
(Pendientes (¡e [1a;.;ol. ..

A..-nortiz3ción Obligaciunes EmisióD 1914
(Pendi·entes de pago} ..

Amol·tiza~.Ión Obli;(adones Emisión ]918
(Pendientes de pago) ..

Obligaciones aUJOl"lizada:. .
Amos'tización de material_ .
Dividendos a satisface!' ..
DepOsitos ~D GanlDtia de Conlrlllos oo ..

Fondo de previsión y deeol·u _ .
Fondo de Re5el·va .
Cuentas acree-Jor-.Is _ _•••

Ganancias y Pérdidas:
IJeneficios por Iiq ti i dar co-

rreslJúndi~ntes al Ejerd--
cio de 19:,-.; .

Remanente del año anterior-

37.691,91
128.403.19

8.B09.467.39
2.125.0UO.00

2:L)4~.15

1.499.li5U.4-2
1.1:;~.:Wti.i'3 '

164.633.71 I

f
}00.00

31.595.90

1.783,11
59".30

13.101.00
!)OO,OO

18.995.U5
2.718.4-5

2.120.729,37
2.804.7·19.71
2.005.542.89

Red antigua:
MateriaJ flJo y móvil.... .•... 5.598.585.13
Remanente -nJor de la m 5.oS6.963,sG

10.685.548.99
4.95!.l.6li5,30
6.961.830,98

Acciolles en cartera .
Gar3nlíus de Contratos .
Rej)uestos oo .

Cuentas transitorias _ -.
Exclusivas de tramporles pnr carretera....••••
Banco de Es¡Jaña.. -...•.•........_.-
Caja _ _ _ - .----

Linea Palma Santañy -.........••
Línea Manacor ArtiL: _•••••••.... · ..
Estudio de nuevas lineas:

Palma Andraitt -
Inca LJuch -
Palma loca .
La Puebla Alcudia .
Sta. ~laría Febn in (Reno-

vación carriles}. ""
Est8ciÓD -de clasificación...

COMPA1UA DE LOS FERBOCAJUULES DE MALLORCA

BalaJICC eA SI de Diciembre de 1939
AC'f}VO

TraIlvia .
Adquisición de material y obras de amplia

ción ). mejora:
Material tracc~ón y móvil
Dohle via · .. · .. ·.
Tune1 .
Comell- Manacor (Renova

CiOD carriles)............... l.lS71i.445.t2

X-10M

UNlON ALCORO.LERA ESPA'flOLA

Se pone en conucimÍtmto de los se
flores portadores de ohli;"'''3ciones hi·
potecaril'ls de esta Sf1ciedad. que el cu·
pÓn núm~ro 44, venct:dcl""o en t.. de
~bri1 próxilllo. de pt'setas 12.:>0, ~
pan¡irá (t"esde dicho dia. pre.... ia pre
se;;'tación de la correspondiente fac
tura. <l raZÓn de n~sctas 11.2i;1 L1Ul' re·
sull?- ~r»~s dc deducir los impues·
tos legales establee; rlos. en ~3drid. en
el Banco Español de en'dilo o en bs
Oficinas (",,¿ntr~les de la uLnión Alco·
holera ESj)añolll~, C3n~ rlel Pracio. nú
m 1;; J"(> 20, y en las dernas pla~s. eD
las Sucursales de dieho !-bncl!.

Madrid. 14 de Marzo de 1931.-EI
Secretario. Luis Pa1:.lcios.

SOCIEDAD ESI'Aj:;()LA DE AUTO~1O·

VILES C1TIWEN'. S. A.

El Consejo de AclllJinislr3ción de cs
~:l Sol:Íed;id. en c:WIi!!ir;,ie"lo lle lo
dis~ue't!¡ en el ;1rliCllh 12 de Jos Es
!:ltutos sot:i:lit:s. h,l :l(~{J~da,lo tonVOC:lr
a los serlor<'S ¡IC':lllais¡;¡~ " JU!lt:l L'e;le
raJ ordinariH. ljue se ecie1.ral'ii el pró
xilIlo (lía :n del ¡lI.:tual, a las once ·de
!:l m:.:üan1i. en Sil lir,micili'l social, plll
Z:l de Cnnovas, número .'>. de estn i
(A':rt... .1

Los señores accíoni'stas que deseen ¡
concurrir a esta Junta deberán deDo- 1

JUZGADO DE PRIMERA I~STANUA

DEL DISTRITO DEL CEI'to""fRO. DE
BILBAO

Don Enrique García Montero, Juez;
de primera instancia del distrito ·uel
Centro, de esta vUla de Bilb20 y su
'parliuo. .

H,'i-;') S::l,} : "'::'" en el expediente
de declaración de ausencia de don
.lulio Gabaldón y Ochoa, ·de cuarenta
y seis años. ciJs:ldo con doña Ellriqu~·ta

Julia Blanco Calvo, natural de Madrid.
vecino que fue de esta capital, ae a.on
de se ausentó oara la ReDúblkn -de

1
sitar en el Banco Lazard Brott:hrs y
C;0lllpaiiia. Avenj~a del Conút: de Pe
nalver. 17. con CIDCO -días de antki

; I'aciún. ¡mf 10 menos. los títulos que
1 .pos~;¡n, leniendo en cuenta que ¡Jara

tener derecho de asisteocia debt'rán
reunirst. como lDinimun. diez acciooes
pudi-cndo los Que no alcaDn~n est~
numcro, agrulJarse y hacerse n::presen
tal' ¡JOr u no dt ellos, sirviendo de tar
jeta de entraúa el res¡"'11ardo de dcpó
silo 'j-e las acciones.

El orden del día será el siguiente;
Examen y aprobación del balance y

cuentas del se:Lto ejercido Sf;Icial ter~

minado en ::11 de Uiciembre de 19:-lU.
Fij:ición del dividendo a repartir a

las aCCIOnes.
RatiJicación de los acuerdos tomados

por el Consejo ·de Admisaistración'd u
T".dlltel::l año. y aprohacióD de las demás
jlrojJosicio[les que presellte el ('..o05{·jO
de AdIninistr~ión. .

Madrid. 16 de Marzo de 1931.-::>0
ciedad Espariola de Automóviles' el.
troen, S. A.-El Consejero Delegado.
Ramón CasteHar. . .

X-10MX-1053

X-1052

CAJA DE EMISIONES CON GAitAN·
TIA . DE A1'Ir'UALlDADES OEBlI)AS

POR EL ESTADO
Se pone en conOCimiento de los se

ñoreo.. cedulistas que, a partir del .odia
1.. de Abril préJximo. se pag3ran los
cupones de las Cédul¡¡:; lk esta Socie·
dad, de dicho vencimiento, a razún
de 5.65 pesetas liquido lJor cupón, ya
deliucidos los impllestos legales, pre
via prest'ntación de 13 correspundiente
ra~'lura en los si~ul(::nles llaneo:>:

M.. dr:d. B:Hlcü E~pllñol de Crédito.
Rarn~l()na. S()cied~d' Anónima Arnús

Gar·j.
B í1bao, Banco de Vizcaya.
El Consejero Secretario. Conde de

AutoL

cia y en el Banco Inter¡}acional ·de (n
dustria y Comercio; y

En Zara:;oza: en el B:mco de .'\Olgon.
Maérid. 16 de Marzo de 1931.-El

Auministrador Delegado. Eduardo (ia
rré.

I
CC:.JPAÑIA DEL FERROCARIUL I

CE:''''TRAL DE ARJ\GON

Esta COfllpañia tiene el hOJ!nr dI' po- 1
ner ¡>Jl ~'onl)c,imit'ntü dI' IlJS tenedol'es
d(' ~llS (lhH~~H'innes -t por lllU uue. :J.

p;lrtir oe l." rlc Ahril próximo. SP P:I
g:l¡':'! el l'llp('m nUIlj('rn 5G. que Vt:n~:i.·

en i;,;Ji;.:1 '" ¡,l. ('ont,:l enu'¡>¡,W del mis
mo. a raZón de 10 pt"st'las 1'(lr Cllpún,
lil};'"s de iodo Íi!!j)U(·,;t,¡ D.lr;¡ Poi ol/Ii;!a·
CiOflis1:1, en los Estahl,,~illlientos sÍ
el.! ',·ntes:

i¡";¡,,o L n.ju;.io, B~)nl'Ü JnttTliaclOll::Jl
~e bdustria y COilJ(:l"cio. B:-H1Cll d('
3'iJb;w .v !~;;nco do.: Vizl';'Y~, en .\::uji'id
y en !od:JS sus SUCI1I"S'.lCS.

.-\clt''¡;:'lS son hHllh¡¡'n !)~lc:¡(k,o:;:

En B;;i'cc·,,,n;\: en 0:1 Uanco Un/ufjo
r?~:~I~~~ ~~~¡n"~ \oí ~Ir~~ 1l'O v Sorié-ld;"HI
!nónirn'3 Arnús G~Hí. .

,En Valencia: en el Banco de Valen·
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA'
DE LOGROSAN

Don Jua.. V. Harquero y BarquerO.
Juez de primera inst2ncia del partide
de LO;"''rosán.

Hago saber: Que en est~ Juzgado hj
promuvido el vecino de Guadalup€ don
:\tanucl :\lnyora! Rodriguez. mayor de
edad. de estarlo casado de vrofesióQ
Ofkial de Corr'cos. un e~l-'e,jiente para
acreditar, \;vnfnrrnl: al articulo -tOO de
la ley Hipokearia, el dominio que dice
ejercer sohre la tinca que mis ahajo
se describe. y pa¡·a obtt:ner, mediante
la aprobación de tal expediente. un ti.
tulo supll:torio que le autorice a ins
cribir rlie!lo duminio en el Reg-istro d.
ta P:,opicd:Jd dld partido. .

y en cUlll;.dimiento de lo que di5;'4J
ne la regla ,¡~~guntla Je mentado articUt
io y el 51H del Reglamento Ilipott:ca
riQ, se COII\'Oca por m~d¡o d-e este se
gu ndo er1ícto a las l,el'sonns ignor:J(l:J!
que p!J~dl'n recihir pérjuício de
la :nscrilJc:ón d-c dicho domi:Jio,
¡¡al'a que t~n el tcrrnino de ciento
fw!lent:. riin~. eont:.dos desde el 27 d6..
S"¡;til'nl1Jn, de l!~:ltJ. ft'("ha ·;e la insero·
ción cid pn1llt'r euido en la G.-\Ci';1'A lIH
~hDK!l), cornp;ln::~(';ln en los <lutos si
a bH'n 1u l¡"llI:"'U, ~ij~:~~lndi..J su ,l~rct"i:i.o.

Finca il q¡ol' d eXJic.ticntc se COll/I'Ue:

l' r:. d':il'c1I() l'<::.: ,-L.: po:;:¡ da dl: colme.
n.é..!s~ ;';i"JI.:il.;..;ntc sut.lt"c la lLh.'3 sigu¡~nte:

Ln te¡'¡'¡;:;U pro~'¡;dL'1l1e ,-k la anti~ua
d"hv-: .. Siiy,,:.:illu, tLl a¡inü munici'[)31
de :\.i¡~lt ·"e \."ahllla ~uil 11l·C~~~¡·t'as; Ún.
c!,¡ :~t(~ ¡d ;\"¡·k. Ct)ll ;\1";-:)',',' dt' (;,!;ta
n\..']n~ j)rOlJ':~: ...Lid de don "Frali('i~;co )l:

D. :'>Lí1ucl Pi¡n:l l'iZ¡nTO y varios ve.:
cinno.; de .\1¡;¡- S"l'i'nle ,h.) t'-· ••cno
S(·:-···.c:::t!o ele la '<;'nlt:I1:~'r,,;'-J'L'iJr~:; Sil.
vud:.IO; Sur. el resto de h 'J<:j¡e-'~ Silo
'l:1dil!()~· '?~t:,H1d.l) H!~rt:."!tíl' #1'O:tp li~llit"

pOI' los puntos que a co~t¡¡l~'~-ciÓil sé
expresan: ljno l"l")mun 1;:11 tn: los. d~

biT dicho dominio en el RegIstro de lá
Propiedad -del partido.

y en cumplimiento de lo que dis..
pone la regla segunda del indicado 01'·
ticulo y el 501 del Rewamento HipOk~

cario, se convoca por medio de este
segundo edicto a las personas igno:a·
das que puedan recibir perjuicio -de lz
inscr-ipción de dicho dominio. para
que en el término de ciento ochenta
días. contados desde el siguiente al 27
de Septiembre de 1930. fecha de la pu
blicación del primer edi-cto en la GA
CETA oE MADRID. COmparezcan en los
autos si a bien lo tienen. alegaIl'do su
de:"echo.

FiIl.~ u que el e:r¡xdiente Se: contrae:
Un trozo de terreDO abierto desti

nado 11 cer~ales y arbolado de encinas,
al sitio del incienso del Rio. o Linares,
con cabida que antes ereyóse fuese de
unas quince hectáreas y que es en rea
lidad de veintidós hectáreas. -diecisie
te areas y calurce centiáreas. y lind:1
al Norte, con tit:rras de Francisco Pe
rez Aranda; Saliente. con el Barranco
Serrano. del termino jurisdiccional de
Alia; Sur. rio liuadalu¡>ejo. y Poniente,
Bar-ranco de \'almorLsco; está atrave
sado DO,. la carretera de Logrosan a
Navaher1l1osa; no tien-e cargas. y vale
actu alme nte t 1.000 pesetas.

Dado en Logrosán. a 7 ·de Febrero
de 1931.-E1 Sccretario. José M.- Gi
meno.-El Juez, Juan V. Barquero.
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JUZGADO DE P!T1I:RA IXSTAXCA
1)}:: L(~~_~ R{ }s~;.x

Don Juan V. E~i'(¡UU'1) y Harl1il":·l).
.rUl'Z de prinl('l";l i¡1~i:I:le;[l del p;i;'U""j
de Lo;.;ro:-;ún.

lb"o S:l !ll·¡·: Q:;L: en es le.: .r el;: '-,i; (~.) 1¡::;
P¡'o¡¡lOvido b V<:('!r.:l de (;:;ada:';J1Je fiu
ii.a Pau.la G01¡;':":,~:!: 1't?1'::1. ¡:::.¡~.;)r tL~
eJ.:ld. v::.::!:.l, e:':¡Jel;il.:lll,' p"¡-:: 'H~¡"('d ¡i::r
cc>r:, orme al aJ"licul0 4i.;ü ·... e ia !e.
.i.LpOh:r:ari:l, el U,,;¡Ü¡¡ iu que dice cj('¡:'
cer s?brc !:l. filie:.! yue lu:ís aD:Jjo se
OP"...rtllf., p>lrn Ob¡"nl'l', mediante la
:tprobación de tal expediente un Wu
lo sunlctorio que le autorice a inscri-

doña ~anuela Alvare:z. Rosón, vecina i
de CerJ'edo, c()ntra doña Salvadora 1
Valdés Posnda, y don Segundo Juan y 1
D. fl.e-rDt3'tdo Eusebio Rronos Gutiérrez, .
~ste último menor de eda:1. vecinos de I
Madrid. con domicilio en la calle de
la Caridad. 32. barrio del Pacífico, ser I
bre pago de 2.923,70 pesetas. más los
intt~rcs¡>s :1 rnún del seis por ciento
allual desde el 21 de Octubre de 1928;
se emplaza al tutor ¡loe dicho deman
dado menor de edad. como represen
tante legal del mismo. cuya existencia,
domicilio y demas circunstancias se
ignoran. para que en el término impro
rrogable de once días hábiles que em
pezarán a contarse desde el siguiente
31 en que la prescnte cédula sea publi
cada en el l101elin Oficial d~ esta pro
viaria y en la GACETA DE :\1I\nfUD. com
pa:--ezc.:.a en los autos personán·Jose en
forma en la reprcsl::ntación dicha. bajo
apcrciblmknlo de que. de no compare
cer, le ¡J3.rará el perjuicio a que huhic·
r~ lugar en dere-cho,

Cangas riel ~Llrcea, a 7 de ~Iarzo de
1931.-El Secretario. Vicente Zaraciozi.

X-l01~

JUZ...... (\0 DE PRI~íE¡~A IXSl'ANCI;,.
DB C\~C-'~S DEL l'L\í.<C~A

En \'irtud de lo d¡~puC'sto ¡)di el s~.·
ñor JuC'z de p:-imc3 iw:tancl;¡ dL' este'
p~rtido en providencia di:! di:J de ;:1:; .... ;-.
dlctada en los :JutDS de jui;::io ordina
r:n ¡fp..r.l:'lr:1t¡ ...·{) ell" m,,"\.·or- l'''~n!b !.ro-
movi·Jo por el Proeur:ldor dO!1 AÍ1,~d
Rodríguez Rodríguez. en nOlu1Jre '-cle

JUZGADO DE PRUtIERA INSTANCIA
DE CANGAS DEL NARCEA

En v:rtud de lo dIspuesto por el se
ñor .hlez accidt'ntal Letrado de primera
instancia de este p~rtido, en providf;'n
cia n¡>l pasl+io dia 7. r!i("tada en los
:mlns de juicio üniversal de abinte!'bl
to de dOln José- García Rodriguez. ve-
cino que fué de esta villa. se cita y

JUZGADO DE PRBfERA INS1'A..l.~ClA llama a los interesados, aus-entes en
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE ig¡wrado f):lrad~l'o, doña :'lIaría. doña

BILBAO Josefa y doña ~aría del Pilar Garcia
• ',Jn José de Solano y Polanco, Juez Villa y sus r~speetivos maridos ,d<Jn

de primt:ra instancia del distrito del ~-Ianuel Pereiro, don José- Toures y
Hospital; de Bilbao. don Enrique Rodríguez, torios por si y

Hago s"ber: Que en la prímera Junta Ddemil,s estos últimos como rcpresen-
:.:e¡¡eral de acreedores celcbra·'ia CDn ' t:mles le[Z21es tie sus correspondientes
fecha 6 del actual en el juicio uni- esposas. para que en el término de
ve¡'sal de quiebl'a del comen:ianle de ql!ince días c:ompal'ezc::m por si o por
c.:sl;! pJ.u.a don T¡moteo del Amo Sanz, medio de Procurador con poder bas-
Se hizo el nombramiento de Sindieos tan te, ante este Juzg¡ldo a usar ·d-e su
:.( :a\'or 'de don Abraham J)omin~uez ; dC'r-ceho en el mC¡lt'ion:Hlo juicio. que
Cordero, don Pedro Gómez ReglI y ! ha sido promovido b:ljo el número ;)
don Nicasio Ruigomez Quintana, los del corriente año por el Procurador
tl'es mayores de edad. del comercio y don Mario de Llano Gotlzill(,7., en nOI1l

de esta vecindad. los cuales acepbroll hrc de los cónynges doña Cánrlirla
y jUI'aron el cargo; habiéndose :lcn¡'da- • Garcia Villa y don Tomás \'iib Ga:da.
Jo en providencia ,de este dia publicar 1 entendiéndose que si alguno de los
dicho nombramiento por edictos que mencionados ausentes hubiere f:dle-
~'l' fijarán en los Estra!kls dI: este Juz- eido porlrán en 5U caso persontlrse Jos
«aJ,. e insertarán en el lJoletÍ/¡ Oficial que fueren sus here,!oeros y asi lo acre-
dI.: \'izcE.Y~ y GAChTA 1)[; ~ADHIU, I)I'C- dilen en forma, hajo ape-rcihim if'nto
viniéndose que se hag¡j entrega a los de que de no cOll1;J2recer se seguira
Sin,Jicos de cuanto ·cor:·cS¡Jonr!:l ai ' adelante el juicio. sin nl.1S cit:lrles ni
<t"ebr:l Jo. sei'ior Del .\mo, :lo" 4ue la ¡ emplazarles.
elección de estos podra ser impu¡;:~aJ:.l Cangas del Narc:e:l, a 9 oe FebrerQ rle
en la CorlI.a Jo' por las caus<!s qLl~ ¡¡¡Cll- ln1.-EI Secn:lario, \'icl,nte Z3ragozi.
ciona el articulo l,2:,¿ü y siguientes de X-IOi2
la Ley de Enjui-ciamienlo ciVIl.

Dado en l:i:b:.o, a !J ele: ~l:1rz:o de
1931.-El Sec;·etario, Franrbco de la
Iglesia Pinilla.-EJ Juez, Jos:' de So-
1.:\:1.0. X-} :.hl

"'¡~:l'O .:0 3 de Encl'u de l!i2S. pru",o
,r n por su esposa, se ha dictado aüt()
,~Gn t'sta fecha. cuya paTie disposiE....:l
~ ce:

"¡'ue d~hí3 declarllr y dech,lfAba la
.,¡ls;',ci!l en i~rol'"2do paraderl> de don
.lulio Gahaldón 'Y Ochoa; pubHqucl.c
,·:o;t3 decl;;\I':t:: ión lhltllanúo al aUseil le y

los . .;, .' l:,'ean ro; ., : 1 ad-
IJlinístración l~ ,\;S bienes si 2Cjuéi

no se pr<:sentJ'"e. por me:!:" de dos
edickls. ~~on int~rV'110 y té.m: no de ¡Í;¡:.

Llcses C.l J', l:nG q..~ ~L llulJlic:Hán en
,i sitio públ~co d<: t'osturnbre d~ este

·:.:.;;nio, ('(j"IO último domicilio de
'!lé·1 in$Crlá .rkse en la G}:.;-~"''''' hE

·'·.:>n;o V Boletín Oficiol (le esta I)ro
'.. :!c.ia; y lue;;o que tranS('l1fi":;¡, seis

..,;s ¡'esde .a pll;,lir:,c;ón dd prilller
c,,¡j¡ to eh ,os peri')-j'r.ns otir:¡;:;~es. cfi:.se
l' . ,':lb 1l::l¡.1 :lc.:{)-d,lr ID lllle prl>C:,da.
.J,sl lu .TI:!.ndó \' fj,ma d :>C;10r don En
r.q1!c G;¡rCIU !\tontcro, j:lllZ de primer:!
;n"ian(.+-! ,'.:: dist'-i:ü dd C-cutl-o, de
<";~;l v.lIa de l:Wh¿ú ~ su partido, d~

qt:~ doy fe.-..Enr-;ql1e G. :'rt'')liiem.
\'~~ mi.-Ledo. Juan \'1. Orti.....

Lo ':lue se hace sabli'i"" pUl' medio de
'."":; primer 1l3Bl¡ll1liento ~reviniendl)

1:1:1tO al ausente COIlIO a l:IS de mas per
',:,i1:lS a quienes ()udier;.¡ nfed:lr, qUil
.;i, no comparecer les parará e! per
jI: .eio :1 que hubiere lu;:ar en ..1e:-echo.

'.>ado en Biibao. a 6 de :'1'1 a'"7. o de !

Uj::l1.-El Secretario, Lcdo. Juan !\L
Ortiz.-El Juez. Enrique ti. ~Iontcro.

. X--l05J



·Goadalupo y Alia, que se ('DC]leatra a
·éjen metros de la esquina ~rt~ del
'mnar de la Raña, y en' diref'ción :a
llordeste de dicha csquÍiJa; ntro en
.él puntal de los po)'ales .Jd Clé>n, y
Qtro en la margen izquierda del rio
5Uvadillo, y próximo al sitio Pnloma
l'iljo y por cima del desagüe dE'1 Baden
'Iocon Blanco. Y al Oeste, con ()1 rio
Sllvadillo y arroyo de Santa Cecilia.
Es propia esta finca del Ext.:lUo. señor
don José Hurtada de Améz8ga y Zaba
ta. Marqués del Riscal; proc-ede, por
segregadón, según se ha dicho, de la
que con el número 819 e inscripoción
7.- figura al folio 123 del tomo 130 del
m'Chivo. y ésta que se viene reseñando
:hállasc registrada con inscripción 1..
bajo el número 3.172. fQJio 3. tomo 307;
todo esto consta en la certificación del
Registro de la Propiedad <kl partido,
fecha H de' Diciembre de 1928, seña
lado con el número uno de este orden"
El aludido derecho rea.! consiste en
una posada de colmenas antiguamente
conocida por el nombre de C<lncha. y
llamada actualmente con el de Casa
Nueva y Piñón. al sitio del Rodeo dei
Pinto, con fa-cultad para asentar colme
nas y 'aprovechamientos de paslos y
de agrias cuaBdo haya que ir a dicha

.poSada para las operaciones propias
de la explotaCión. La extemión de este

o" derecho ,de '~ada es -de ciento :sesen·.
tao heetareas,'D0venta y nue,'e áreas y 1
-reinticinco centiáreas de la finca des
crita en el hecho anterior; lindando la
extensión a que la posada afecta: por
Saliente, con terreno gravado con otra
posada llamada del soruo y de la Hoz,
propia de Celedonio Barbas, y con
dehesa Setecientas, que pertenece a
don Antonio Plaza. a hcrederos de
Santos Sánchez, a Jerünimo Pé
rez Collado y a herederos de Ma
ria Jesús Pastor, antes propia di
eha Setecientas de don Cándido Sán
ehez. Carrascalejo; Mediodía. posada de
la GargantilJa, de la Capellanía de
Fnncisco Salgado y Preciado, perte.
neciente antes a dOD Benigno Collado
y Cordero y hoy a don José BIas Gon
~Iez CantalejQ; Poniente, antes con
dehesa del Excmo. señor don José de
Salamanca, hoy Excmo. Sr, l\larqués de
la Romana, y por Norte, con el Exce·
lent~imo seüor Marqués de la RomaBa,
(:on Juan Villa, here.deros d-e Tomás
Villa y con propiedad de AgusUn Roiz
Pastor, antes el mgmo don José de Sao
:lamanca, Cándido Villa '!i Cándido Sán
ebez r.arrascal~jo.No tiene cargas. Va·
le 500 pesetas y figura inscrita en pose
sión ,al ,f?lio 16, tOI~O ,68, finca 648,
Inscrl¡>ClOn 1.-, y así consta en el do·
co.mento número 1 parte final, a fa.or
de don Pedro Muñoz de l:l Varga. Di
cho ·derecho real que fué inscrito bajo
núrner{) distinto que el de la finca
s:a.adu! se menc,iona ('11 In inscrip
cIón pnmera de esta, folio 190. tomo
68, finca 819.
, Dado en Logrosá!l, a i de F.ebrero
de, 1il31.-EI Secretario, Jos~ M.- Gi·
¡lleno.-EI Juez, Juan V, Barquero.
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Por el presente y a Yirtud de lo 1 matante los acepta y qneda subro"'U'dc.
acordado. en los,uqtos qu~~ sigue el I c!l la r~sponsabiJidad de los mis~os.
Bimco Hlpote<:.ano. de Espana' contra sm destmarse a iU extinción el precio
don Antonio Alvarez y Ah'arez, sobre del remate.
secuestro, pos.e!ói6n interina :r \~enta Y p8ra su inserciún en la G.\Cf:T.\ DE
de una finca hlpote-<'~daen garanlla de MADRIfI. se expide el presente en !\la
dos préslamo~ de 45.~Oa_y 5.000 ~ese- dri~, a 7 ·d.e Manc, de 1931.-El Se~re
las, se aJilunCla por termInO de qUInce tarIO, Ledo. José Torres.-El Juez Di-
·días la venta en pública subasta de la ... mas Camarero. X-I057
siguiente. i

Finca, UrbanE.• formad:l por In casa . _
situada en el R~l Sitio de San lld.e- JUZGADO DE PRIl\IERA I::\STAIliClA
fonso }' su actualmente denominada DEL DISTRITO DE PALACI,.0, DE
calle de Emba,i«dores, sin númem por , MADRID
esta calle, con tres fachadas, limites de En yu'tud.de pro~'idenciadel Sr. Juez
la misma, una al Oriente, con cuarcn· de pnmera mstanCla del distrito de Pa
ta :r cinco pies, y su entrflda a la casa; lacJO, d~ esta Corte. dictada en 7 de
otra al Norte, de noventa y cuatro pies los corrlcnt:s. en los autos 4e sccues
y otra al Ponie.nte, con ocbenta ~'dos tro,. promondos por el Ban('o Hipote
pies, donde se halla otra entraqa para .carlo de. España, contra don José Gó
uso de toda la cas3, baciendo media- mez Murias; se ,sa~a 3 la venta por pri
n~ría al :Mediodia con dos casas que rn~ra vez e~ publ!ca subasta, por tér
fueron d~ don Leandro Garromero y , mmo ~c qumce d~as, un lerreno rustl
doña Feliciana Rincón. co radlcante en termino de Ja ciudad

Se compone de piso bajo pricipal, .d,e Astorga, Y'pagos de los ~Iese~ y ~Io
segundo ~. DohaI"d.illas, y en fa fachada SlCO, ,de cabida nue.ve cuartales. un
del Norte se hallan tres cocheras )0 dos celcmm y dos cuartIllos, o wan cin
cuadras, dos fuentes con cañerías de cucn.t.u y tres áreas, ochenta y nueve
plomo y dos pilones de piedra; siendo c~nllareas, que ha sido t:.:lsad<l c:l
sus actuales linderos: por la fachada l~O.aOO peset:1s.
principal, con la calle de Embajadores; ~ su~asta t~ndrá lugar en la Sala
por la izquierda, entrando, hace fa- Al.J:dlencl~ de dl(~ho Juzgado y .en el de
chada también a la calle del Cristo' prImera mstancla de Astorga, el dia
hQY llamada de Carral, en la que I~ 10 ~e Abril próximo. a las once de la
casa está señalada con él número 11; manana,. en el local. 4c dicho Juzgado.
por la derecha hace fechada, asil)lismo; y Se allV1erle a los licItadores que para
a la calle de Jardines. o Jardineros, tomar parte en ella, deberán consignar
en la que tiene el número 10, y por su prenamente en la 1ne~a.del r.cferido
testero ° medianería li:nda con la casa Juzg51do o en el establ-cclmlcnto púhlico
número 9 de la calle de Carral de don destmado al efecto, el diez por ciento
Manuel Iglesias, y la núme;o 8 de de la tasación; que no se admitidn
Jardineros, de los herederos d~ don posturas que no cubran las dos terce
Félix Sanliaste. :. ras pa~tes d~ la misma;. que lQS autos y.

Para la. celebración del remate, que l~ certificaCIón del Registro de la Pr~
tendrá lugar dobl~ Y. simultáneamente pledad,a que Se refiere la. re~a cuarta
en este Juzgado de.la Inclusa, silo en del a~hchlo 131. de la ley HIpotecaria
la calle del General. ~laños, 1, y en estaran de. manifiesto en .la Secretaria
el de igual clase .de Segov.ia, se ha se. del actu~I?'0. donde podran examinar
ñalado el día 10' ~ Abril próximo 105 los licl~a~or~, Sll1 que tengan de
venídero a las once de su mañana recho a ellgJf mngunos otros; que se
fijándose'como conqiclones las siguíen~ entenderá que todo licitador acepta
tes: o, ' • como bastant~ la titulación y que las

1.- Servirá de tipo para la 'subasta cargas o grav~~ene.s anteriores y pre
la cantidad de 100.1)00,' pesetas, conve- ferentes ~ creddo del actor. continua
nida por las partes .en· la escritura de rán subSIstentes, entendiéndose que el
constitución -de hipeteca, rematante los acepta y queda subro-

2.· No se admiUi:án posturas que no gado e~ la responsabilidad de los mis-
cubran las dos terceras partes del ex- mos,. S10 destll1arse a su cxtinción el
presado tipo.: preCIO del remate; que éste no se apro-

3.- Para tomar parte en la subasta bará hasta que sea conocido el resulta
deberán los lidtadores: consignar pre~ do de a!Dbas subastas.
en el establecimiento; público desti- Madrl~, 10 de Marzo de 1931.-El
nadQ al efecto, el diez por ciento en SecretarlO, Dr. Juan Infante.-Visto
viamente en la mesa. del Juzgado o !bueno: el Juez, José González Llana.
efectivo de la cantidad· señalada como X-1056
tipo, sin cu~'o requisito· no serán admi-
'tidos, JUZGADO DE PRIMERA INS'I;ANCIA

4.- Si se hiciesen do's posturas igua- DE MEDINA DEL CA)IPO
les en los distintos Juzgados, se abrirá Don EduardQ Ib;iñez Cantero Juez
nue,s licitación entre' los dos rcma· de primera ins1an~ía de la villa ypar-

.ta~t:s, ,. _. : . tido de Medina del Cam]}Q,
<): . L~ conslgnac~on de! p:eclO SE ¡ Por el presente bago 'saber: Que por

verificara a l?s ocho días siguientes al j providencia de este odía, dictada en los
de l~ aproba~lóndel remat~. . l. autos ,so,bre ~eclaración de ausencia

6. Los tI~ulos ~.e proPled:a~. supll· y admJDlstraclón de bienes de don Lo
dos P?r cert¡fic~clon del RegIstro, se c:.) ''''ldriguez Garcia, se publica este
hall!1ran de ma~~estoen la Secretaría, ;;egundo edicto, l' que se contrae al in

JUZGADO DE PRIMERA II\-¡;;T.-\NCIA deblendo lo:> hCItadores con!o!ma~se seriado en este periódico oficial de 7
nEL DISTRITO DE LA INCLUSA.. DE con ellos, 510 derecho a eXigIr nm· de Diciembre -de 1930, número 341.

MADRID Igun?s otros. Dado en Medina dcl Campo, a 18 de
. . 7. Las cargas o gra.vámenes ante- Febrero de 1931.-El J z Ed ckt

• Do~. Dl~.as.~~~~~~~~o J:f~~r:r~)I~¡ Ju~z Tlores y l?s. preferentes-si los hubie- Ibáñez,-El Secretario ~d'o p::ige
a8 pI1Inela.. .lU~UU1'C.UI ':";.-' IdSu-¡,,{¡ ú~ I re-~ .::rCdlt~ d=! ::!...tcr, ecn!:ln:u~rán ~!o 'PerQlt~ !1. o-.
la Indusa, W' Posta Corte. subsistentes, entendiénodose aue el re- J - --- X-I031
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DtRECCION DE AGRICULTURA

HIGIENE y SANIDAD PECUARIAS

SSTADO demostrativo de la¡: cnfenno{iadc,; inrp.cto-eonta¡;;;!o~2.S~¡ r:l.I'~s:tarias qU~ han ::.tacado 3. los anfmale2 ,!omiisticos ••
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¡

la r.~m2. de beSa. <;·_·.,r~s!l'.,nlte' a enfern~os de meses anteriores.
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j
Equina .
Bovina•••••• .- ..
Ovina ••••••••••••••••••••••

···~••••••••, •••••c , _ ••• ,......................... Capr~na .•••• f ••••••••••••••

PorCina ••••••••••••••••••••
Canlna. .,•••• ,; ...
r'elina , .

TO'f.A1J!S 0 ,.

Arbunco
1Equina .
'iklvi»a••••••4 •••••••••••••••

b-acleridi.ano ti:P: ,¡ nI4' .;·..u:;.;:.c.~:;:.::~:.==é

f
OVina. 1 e .. ". ' .. _ .

Caprina .
PoroiDa .

Tar.ll.D •••••••••••••, .

tJ'asteurelosil " .1••".... Equina•••••••••••••••••••••

Co~gangrenoso•••••••••••••••••••••••••••••••••!.-._~........... Bonna ••••••••••"••••••••••

CarIRlrtco sintomátic.o•••••••••)l•."':..u.-:t•••:I.t,I.__ Bovina •••••••••••••••••••••

Pe81e··-bovina··.···.· • .!." H............. Bo"fina•• t •••••••••••••••••••

~enmonia exndativ:¡ contasiosa.. Bo'fiDa••••••••••••••••••••••

l'nberculo!u .!'.~••t.III! lI.IJ.t."_••l."••'- ,•..,••,••,.' BoTina ..
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OviDI ••••••••••••••••••••••aftosL su.••H.H H..... Caprl"na "

••••••••••••••••••••
]po~••••••••••••••••&••5~
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CABALLEHÜ DE DIEGO. FranCISco.
de veintisiete años, casado. chófer, na
tural de Loechcs (~ladrid), hijo de :\lo
desto y Francisca, cuyo artu;!J tiomi
cilio se ignora, comparecerá l1ellt:·o del
termino de nueve días en el Juzgado
municipal del distrito de 13uemn; iSla.
df' esta Corte, caIJe de Belén. numo Z,
a fin de cumplir la pena que le ha sido
imlJuesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo pO'r lesiones, número
2275 de 1928, apercibido que de no ve
rificado le parará el perjuicio a aue ha.
va ~agar

liULl.1DO LA31ATA. H.aluuIJ, de
veintiside años, soiteru, natural lÍe \1:1.
drid, hijo de RalJlun )' de ~1anucla. ltue
diju vivir en la caile de las i~;UI'C:' IIU
1l1l::,'U 4 y Que prc:;la SU,OS SCI'\" leJO:> l'U

U10 vrdenalll.a en la eaUc dcJ" PrillCJ!;e
de "cl"<:lara, núm. 9 y cu)"o actuat dOllli~

ellio y paradt:L'o St: i"llora compal't':n:·
rá el cUa 13 dI: Abriiy ho;a de la~ nu\?
ve y media de su lilanana, ante el Juz
gado municipal ticl distrito de llu~na

v i:;la, de esta Corte, a celeorar juicio
de faltas por lesiones, baio eJ numo 191
de 19:U.

taU:~K"i DE LA üUAH1J!:\, l1ulI .Ib
I}Ut::i; dueñu .i!'1 ¡¡ut(Jlllóvil I1ÚllI,':"O
;t:!;~\; \i., t:u)'as dt'llltlS cin:un:-wIII"1;:s
¡itT"oll~lt"s no constan dI.: autm" IjLil (li
JO viVIr en ~1adríd, calle de E;oy (wil
zalo núm. 211" Ji curo actual dOioll(·!lIO
,y paradero Se j:~110nl. COll!j)al el-Lió! d
dia 6 ue Abril .Y llnra de las nül:\"C y
IIll'Ullt úe su Ul;.J!iana, antc el JUZ;';:HJO
U:UIl í,-"l¡¡al del OIStrlto de B"kJl~I\·isla,

de esla Curlt. a ,'t:iebrar jUiCIO de 1:,11
ÜJ~ pur daños. b3j(¡ d núm. 29!i9 de
l !1:iU.

tlLAZQUEZ PALO~lO. A¡-,;;¡n.lro,
conductor ticl C:llilión númen, ~i,,;J C.•
CUYaJ> <i,~~ cir¡,:un.o;.1¡m.;.i"l:; Pl r~"'ll.a.l:.s

lW <:úLbian dI: <UUo~ qll~ dijo nv¡r C11

r.. l..-<dJt' de San Julián, mbi. 17, y C()

yo •• ciual domicilIO y !Jara clU'ú SI: 'ri
UO¡-",. cOi!J!Ju."ccl:l"á el dia :¿~ ,i, ~l.ll '.0
.)i llora dt: la:; nlh:1i~ J :rWdl¡¡ .l~ "l, ".:1

ña:.a, -antt' el JJ¿¡.1:lUO :¡¡UlliC¡¡.¡a, 'id
,1I:;ldto lit· BU<.:lld .... sta, dI: esla ú¡rt,. a
celebral' juiCiO lIe la.l::ls ¡.Jor daño", LJ3- ,

jo d núm, 2822 tie lno.

BLAZQUEZ, Amador; dueño lte! a~·

tOlnóvH oWn_ ~7-OOá ~ cu,ns Ile:n:is
cir(;unslanci:l~ ]Ji:r~ona!cs nu Cl):¡"t:m
en autos, que <.lijo vi\'ir ¡:n }!:.d¡ill ea
lIe de Ló¡¡cz de do)'os nUlll. 1~, Y (;U~o.

actual do;n ¡cilio y parad.:)'/) S~ j,:~¡lOl·:I.

c~HlparcceJ·a ~J db 13 de Abríj )' !lI)
ra de las nUI:\"C \' Illl>día dI." ,li [;"1 ¡'¡J

na. ante eJ Jli¿:~:1:!u mun¡c:~aJ lid d¡~
tri tu de BuenJ\' 1st:.!. a ¡:dciH"¡,¡r juiCio de
faltas ¡Jor lc...... iOncs. bajo el nÜlll. r,1 til:
19'31.

1.353

1.3.12

BEFL.~ARDO RUBIO. Brigida; de
veinte años de edad. soltera, natural d~
Santa Maria de Nieva (Segovia), hija
de León y de Cirila. que dijo vivir en
Madrid, calle Claudio Coel.lo. núm~ro
75. bajo, izquierda, y cuyo actual do
rnicílio y paradero se ign{jfa; compa
recerá, el dia 25 de !\ta rzo y hora de
las diez de su mañ:ma, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenavis
ta, de esta Corte, a celebrar juicio de
faltas por lesiones. bajo el número 119
de 1931.

1.351

BASCU~ANA, Luis; que dijo VIVIr
en la calle,,:le José Delgado, nÚm~ru

6. y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá. el dia 4 de
Marzo y hora de las once de su maña-,
na. ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavisla. de esta Corte. a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
bajo el número 1.064 de 1930.

1.350

BARRIOS MAS. Albel'to; di:! veinti
dós años de edad, soltero, vendc(1or
de verduras ambulante. natural de Ma
drid, hijo de Braulio y de Ten;l,~a, que
dijo vivir en la calle de Sala~rri. nú
mero 12, bajo.. y cuyo actualdununlio
y varadero se ignora; CUllJlJarecera. el
dia 25 de Mano y hora de las nueve y
media de su mañana, ante el Ju:tg<td{,
municipal del distrito de Buenavistu, lit·
esta CoMe. a celebrar iuicio de faita~

por desobediencia. bajo el nürucro 18!,
de 1931.

Mara ., bon de 1m once de SIl ma- i Felipa. que dii? Yivir en Madrid. ~a!le
ñana. ante el Juzgado municipal del l doe. Apodaca, numeTl> 10. cU"3rt~ 3. ll
distrito de Buenavista lk- esta Corte. qDJenm. y eny9 aehntl demM":)iH) y pa
8 celebrar juicio de fallas por v-ejacióa, ; radero se j~n(Jra, comparecerá t:l rli:J ~
~ el BÚIIW:ll'O 17 de 19:n. de ~farzo y hora de :J.S once de su Ula-

ñana, ante el Juzg-:Hio menidp"r ffel
1.3ü distrito de Buenavi"ta. de esta Corte..

• . a ct'lebI'3r juicio de faltas por maJo:;
ALVA~ ALVAREZ. Maria; de CID- tratos.. bajo el número 24 de 1931.

cuenta y cmco años de edad, casada,
sus labores, hija de Casto y de ur- 1035-1
meno natural de Avilés (Oviedo}, que
dijo vivir el) Madrid. calle de Alcalá. I
número 157, príncípal izquierda, y CU)·o I

actual domicilio y paradero se igno
ra; comparecerá. el dia • de Marzo
y bora de las once de :Al maDaDll. ....te
el Juzgado municipal del distrito dt'
Buenavista. de esta Corte, a celebrar
juicio de lanas por vejación, llIIj.') el
número 77 "de 1931.

1.34a
ANDRINO ESTEV~ Lorenzo; de

diez y seis años dt! edad, naturar dI.'
~~ sin oficio.. hijo de Pondano S

I de Saturnina, que dijo vivir cn la ~~alk

t de SrMIta 1.IJcia. IMimt2'O 1. &urio di!:
.la PeregiJera. baj~ y cuyo actual do-
micilio y p..radero se ignora; CUllllúl·

recerá, eJ dia 30 de Marzo y hora dI:
las nueve y media d~ su mañana, ante
eJ Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte. a celclJrar
juicio de raltas por hurlo. bajo el nu
mero 86 de 1931.

CITACIONES

ALVAREZ. María. de diez y siete
tfios de edad. soltera, cuyas demás cir
:wnstancias personales no constan de
JIltos, que dijo vivir en Madrid. calle
le Alcalá, numero 57. principal izquier- BILBAO GUMUCIO, Domingo; de
h, y ~yo actual domicilio y pararle- treiDta y cuatro años, soltero. natur~1
z.o se Ignora: COIDOareceri· el dia 4 de 1 de Bilbao chófer. hiio de Ramón y de I

ALVAREZ, Carmen; de catorce
afios, soltera, cuyas demás circunstan
cias pf'rsonalas, no constan de autos,
ClUe dijo vivir en Madrid, calle de AJ
ealá. núm. 157, principal derecha, y
euyo actual domicilio. y paradero se
ignora, comparecerá el día 4 de Mar.
20. y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrilo
de Buenavista, de esta Cor.¡e. a cele
brar juicio de faltas por vejación, bajo
~ núm. 77 de 1931.

1.347

1.343

"AGUADO, Sebasti'n;. conductor. del
carro aion. 4.982 M.. cuyas demás cir
cunstancias personales, no constan de
80tos. que dijo vivir en Madrid. calle
.. doña EJisa, núm. 4 (Guindalera). y
eu,o aeltaal doiD.lci1io o. ~ade¡-o. se
19oora. comparecerá el día 4 de :\rar
EO, y hora de las oace de _ . .-aiiaua.
JDte el Juzgado municipal del distri.
to de Buenavista. de esta Corte, a ce
lebrar juicio de fallas, por daños. bajo
el núm. 3.397 de 1930.

1.344
ALBERT SENCINA. Diego; de die%

, ocho años, soltero. estudiante. natu
ral de MelilJa. que dijo "ivir en Ma
drid, calle de MeJendez Valdés. nú
mero 25 segundo, derecha, y cuyo se.
tu.aJ domiciJio y paradero se ignora.
comparecerá el día 8 de Abri,1 y hora
de las diez de su mañana. ante el Juz.
..do municipal del dis"trito de BUena
vista. de esta Corte. a celebrar juicio
de faltas por lesiones y daños, bajo el
Dl1mero 2.929 de 1930.

1.345

ALONSO GARClA, Diego; de veinti
,cuatro años. casado. chófer. hijo de
Julián y de Lucia; natural de ~fadrid, ,
QUe dijo vivir en la calle de José Ca.
anin, número 9. tercero, letra S. y cuyo
.ctua] domicilio y Pkrudero se igno
ra, comparecerá el día 2!) de Marzo, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista. de esta Corte. a celebrar jui.
do de fallas por lesion~. balo el nú
IDero 3.373 de 1930.

1.346

~o ,. apercibimiento! procedentes
cm derrehfl. # cito M dilIp&.gz. por
.1)8 J_c.es o Tribanales rupectivos.
« .. persIJ¡_ fIII~ ti eontiltflltlCióA
oH e:rpraan, para que comparezcan
el tHa~ u señak o f:OIdar dnde
la fecho de la publicación del anun~

~ en t:Sf~ ".eri6dico O/~ COII
(U'regl0 al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimin41. 380 del
Código de Juslicill. Militar y 63 del
4e J(a"¡aa.

-lDIOOSTRACIOtI DE JUSTICIA
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1.3T.!

1.375

EL CONDUcroR de la eamioBe1a
número 39..936 JI. cuyas demás cÍl'
constancias personales no constan ck
autos, que dijo vivir en Madrid. calle
de AlO[lSO Cano. nÚID. ?:l. y enyo ae
mal domicilio y paradero se ignoaa.
comparecerá el día 25 de lIIan.o.. y
bora de las diez de so mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navis:a. de esta Corte. a celebrar jO.
cio de faltas por dados, bajo el nÚDl"
ro 7 de 1931.

ESCARHELLIN MINGUEZ, Vicente;
de veintisiete años. soltero, natural de
Zamon.. hijo de Almo y de Carmen¡.
que dijo vivir en Madrid, calle de Go-.
ya. núm. 55, ático. izquierda. y cp"c,
actual domicilio y paralkro se igno
ra. comparecerá el dia "·de Ilarzo. 7
hora de las diez y media de SU maña-
na. ante el Juzgado municipal del dis
trito de Buenavista. de esta Corte. •
celebrar juicio de faltas par' malos
tratos, bajo el núm. 33 de 1931.

1.374

FERNANDEZ, José; padre de f:1!:ti'
lio Andrés Fernández, de siete 3ñ06.
7 de José Andrés Fernández. de nueve
años. que dijo vivir en Madrid. calle
de Ambrós. ¿aúm. 4 bajo. y cuyo ae
tual domicilio y paradero se ignor:l,
comparecerá el dia 13 de l.bril, y bord.
de las diez de SU mai\an:'l, snte el Juz
gado munic.iplll del distrit() de Buena
vista, de est:: !:orte. a celebrar juicio
de faltas por lC'siooes, bajo el nÚ016
ro 559 de 1930.

FERXA..lWEZ. Teodosio; cuyas de~
más circunstancias personales n() Co'lt~
tan de :Jutos, que dijo vivir en la calle
de Anzuela. núm. 1. y cuyo actual do.
micílio y paradero se ignora; compa..
recerá el día 25 de M.ano y hora de
las nueve·y media de su mañana. aute
el Juzgado mUDicipal del distrito de
Buenavista. de esta Corte, a celebrar

1
juicio de falt:u por lesiones de mord~
dura de perro, bajo el núm. 3.355 ~
1930.

1.366
"RUZ, José-.; dueño del automóvil I

tax.imetro núm. 32.216 M... cu¡yss de- I
ruá~ circunstancias pen;onales 00 cons- '
t ..m d.e autl)s. Que dijo vivir en Madrid.
calle de Blasco de 6araJ. ntÍm.. 46. '1
cayo actuat domidlio y paradero se
ignora. comparecerá el dia " de Yar
:zo~ y hora de las once de $0 mañana,
ante el Jnzgado municipal del distrito
de Bnenavista. de esta Corte. a celebJ"3J'
juicio de faltas por lesiones, bajo el
nlÍm. 49 de 1931.

1.370

.EL CO~DUCTOR del automóvil nú
m~ro 37.965 M:. cuyas demás circuns
tancias person31~ DO const-an de nu
~. 'nl. eljio viv.ir f'n Madrid. calle de

1~9 Idistrito de Buen.a.visU;.. de esta Corte. a f López de Hoyos. nÚDl. 18. y cuyo se-
CABEZON LU3IBRERAS. AdoJ"Scién; . ~~bnar ~íeio~ de Ildtas por les.ioDes, tnal domici!io y. paradero S! ignora.,

d treO la 7 seis año so-llera sirvJ.eD- balo el numo 250 de 1931. t compa.recera el dla t~ de Abnl. y hora
e ID. So , _ de las DDeve y media de su maiia....

ta.'_ natural ~ Don Torcun~o a..ogro~). 1~ aote ti Juzgado municipal del d.istrite
hlJ~ de T~.Y de Francl~~que.dIJO CLEME.."ITE AGUILAR. Felipe;. de de 8ueoavista. de esta Corte. a eeJ(o..
'·~VU· en M.adnJ.. calle ilcl ~lIIlon, n.uoc- ?{'intiseis año~ soltero, chófer, Datural brar jlJoieio de faltas por lesiones. bajo
ro ~. d:Jphcado...~rto baso derecha. y r de Anguita (Gosd,.lajara), bijo de Ale- el BIÍ.ID. 61 de 1931.
cn.l'O actnal dOfIllc.'lto y .paradero se IP.- j!ondro y de Maria; que dijo vivir en
no.ra. comparcc:-era el .ila ~ de ~fi rzo Marlrid, calle de Andrés Mellado, mí- 1..37t
~ nora de las nueve y media .d~ su ma: 1 mero 78, tercero núm. 7. y cuyo actual
n~~ar 2nl~ el JUZ8?do mun; c1pal del I domicilio o Jlsradero se igno~ COlO
dstnto de .B~~avista: de es\.¡¡ l.Orte,,; paneerá el dia 25 de Marzo. ante el
:1 celebra.r JU'c~o de falta!> por malos t J~do municipal de! distrito de Sur-
Ir:lt~, bnJo el ,¡um. 183 de 1931. osvi:sta, de es-ta Corte. a celebrar jui-

1.360 ! cío de (allas ::»or daños. bajo el núme-

l ·.o.I;l'ERA I;UIZ J l' d . t" : ro 71 de 1931-.n , , , • U 10; e VCln lc~n·

i:1l añDs. soltero. periodi5la. n:.tturaJ de 11
:'oli'jico. h..ijo de Enrique y de Amelia.
'~lle d!jo vivir en Madrjd, calle de la ,
:'Ill,nl:e.a num. 24, "Pension Cervantes'" ;
}' cuyo actual domicilio y paradero se :
i¡.!l1orll.. comparecerá el db 13 d~ Ahíil ¡I
) hOnl de las nueve y media de su ma
ñ~na. :l.ilte el Juzgado municir;al del I
J iiótrito de Buenavista. d~ seta CoMe. 1
¡¡ celebrar juicio de faltas por lesiones, I
h:!i(J t'1 "111m. 2M de 1931.

L1Gl r

1.367

CUADRA ESGAJADILLO, Emérito;
de veintit:uatro años. biio de Joaquin
y de Rosario; empleado. uatural de
Santander. que dijo vivir en Madrid.
calle de la Madera, núm. 11, segundo., 1.373
y cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, enlJl!t3recerá el dia 4 de Mar..: FER.~ANDEZ, Anton-io; cuyas de-.
7':). }' bora de !as diez y rne~i~ de qJ más drcunstancias penonales DO cons
U'l1ñana, ante el Ju~gad() mUnicIpal del ~ tan, que dijo vivir en Madrid, Paseo
distrito de !l~t!--av~ta, de esta Co~e. 1 de Estremadura,. 2&. y cuyo actusd do
a celebrar J\JlClO de faltas por Iesio- I micilio y paradero se ignora, campa-
nes, bajo el núm. 2.&20 de 1930. I reeerá dentro del término de nueve

1.3fi8 1 días. en el Juzgado municipal del disoo
I otrito de Buenavis1a, de esta Corte. ea

. D:\CE LIDIA, "icente; de veintisiete I De de Belén. nÚID. 2. a fin de cumplir
:.ji,)S c9.s:ldo. cuy~'" demás circuns- la pena que le ha sido impuesta en el
tandas y actual domicilio O paradero juicio de faltas, seguido contra el mis
se ignora, comparecera dentro del tér- mo, por daños, por imprud.encia, uá
::ni' o de tercero dül. ea el Juzgado m,,¡- mero 2.641 de 1930, apercibltw que de
nicipal del distrjl(, de Buena.isla, de no "erifieaño le parará el perjuicio •
esta Corte. calle de Belén. n!Í.m. '2.. qae hnya lugar.
soU:ofacer las 1"esponsabilidades C3t.l"¡Il
d,.s en el juicio lk faltas, seguido cou·
tra el mis.roo. por Imprudencia. balO el

C-*'.TALA, Jaliñn; cuyas demÍls cir- ~ número 2.354 de ~~30, asi como para
cu nsbncbs )" actnal do:nic:Hin O p:lra- r se. C(lnstítuido 3ITestado en su dorniel-
'!c:"o se i;nor:m, comparecerá r1entro . 1;0, para que cumpir. la pena de ~1"!es
-.!('I t'~rm¡no cie, tE'rcero di3, en el Juz- ¡ to que le ha sido impnesta. aperCibido
~!ldo municipal del dbtrHo de Bnena- ¡ que de no verificarlo le parará el per
'·ist:J. r'c estu Corte, c:rUe de Bcl~r:, nú- : jU1c:io a que haya lugar.
:lf:=I"O ~. a satisracer las responsabilida- l 1.369

..tes causadas en el juicio de faltas se- !

.~uido ~ontra el miStn(), nor malos Ira- I EL CONDUCTOR del automóvil nú
tos, b:ljo el núm. 24&8 de 1930, a.<;¡ co-- ¡mero 19.742 M. cnyas demás círeuns
;no para ~er constituido arrestado en 1 tuncias personales no constan de au
',u do.-r:kiJio. para que cumpla la pena i t~s. que dijo viv.ir en Madrid, calle de
.le ar.re.sto que le ha siclo impuesta. i Alri)~~. XIII, numo 20. y. cuyo actual
·'per<;lbldo que- de no v('riflc~!'"Jo le pa- ~ domJcJho y paradero se 19nora, com
:"':trá e: f)erjui'do a que haya lugar. i pa.·ecerá el die 4 de Mano. y hora de

1.354 I las once de su mañana. ante el Juzga-
cio municipal del distrito de Rnena-

CEi:;J LLO SUAREZ Bias· de .ein- ! vista, de esta Corte, a celebrar juicio
tiO('1IG !lilas, ~oitel'o, é!ófer, 'nfltur~l de , de hilas por lesiones. baio el nÚlne
¡;:ll~:'lci:1, hijo de J..orenzo y Sergina, 1 ro 2·m de 1930.
qu~ dijo viYir en Madrid, calle uc IIer- f
mosilb. núm. 58, cu<!rto ;'1'3L, letra A. ,!
l' c:uy~ aemal domicilio y parad-ero se
ignoro. comp'lr~ce1"á el dia 8 de Abril i
~ bora de hs llueve y media de su ma- j
nana. ante el Jpü>,ld.... mnnit'ioal dd 1

1~.'\.\1P1LLO, Julián; de treint;:! y tre:,
arltls. lioltero. chófer, !1.rtural de Mi!r·
cia. que dijo vivir en Madrid, calle de

• (badio Coeno número 75, r:-uarto bajo
izquierda l' cuyo actual domicilio y I
J1ilrarlero se i~ora. comparece~el dia
~.;'. rle )lano y hora de las diez de su '
t.;;uiana. ante el Juzgado moni.cipal del !
·htrito de B:neoavista, de esta Corte, I
J celebrar joicío- de faltas por lesiones. ;
;);lj-o .. \ número 119 de ]931. 1

1.362 !
CANCHOS, Luciano; de veinticuatro ,

«;10-', casado, mecánico. natural de Pa- :
n~. (Fr:;!1ci~.:·, c¡ue dijo vi.... ir E:l Mu- I

'l"id, c<llle de Alc3lil, núm. 27, cu:\rto
~'';'ll1UO, Gerecha, y cuyo actual domi
(",no y p3r:¡dero se ignora, I.:omparece
r·. d día 25 de Mano y he}ra de las
U'H've y medi3 de su mañana. ante el
Jdzgado municipal del distrito de Bue- ~
:I-I"~'isla, de esta Corte. a celebrar jui- I
<io de faltas por lesiones. bajo el mi... I
mero 94 de 1931. 1

t.363
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cUYQ actual domicilio- se ignora; cvrn..
parecerá dentro del térm!no de tero':'
cero dia, en el Juzgado municipal del
distrito de Buenavisk:. de esta Corte,
calle de Belén. núm.· 2, a satisfacer.
las responsabilidades €ausadas en el
juicio de faltas seguido contra el mis
m9 por d"años. bajo el núm. 1.126 de
1929, así como para ser constituido
arrestado en su domicilio para qU:el
cumplir la pena de arresto que le ha
sido impuesta, apcrcíbido que, de no
verificarlo, le paTurá el perjuicio a
que hrtya lugar.

1.'3li7

GARCIA GARelA, Antonio; de nin.
ticinco anos, soltero, chófer, natu·
ral de Madrid. ~ que dijo vivir en la:
eallc de Alcalá, núm. 92, cuarto ter·
cer/) izquierda, :Ii cU)"O actual domici..
lio y paradero se ignora; comparecf'.rá
el -día 13 de Abril y hora de las diez
y media de su mañana. ante el Juzga..
do milnicipal del distrito de Buena..
vistll, de esta Corte. a celebrar juicio
de failns por csc:índalo, bajo el nú
mero 158 de 1931.

1.338

GABelA MARTOS. CoSI!1e; d~ se
senta años. bijo de José y de Con-cep.
dón. natural de TOl'Tcdonjimeno
(Jaén). casado. del campo. que dUo
vivir en Mad·rid, calle del. Pila1" dtli
Zaragolla. núm. 30, GuindaJera. y cu
yo aetua! domicilio y paradero se ig
nora; comparecerá el día 2.5 de líarzc;
y hora de las diez de su mañana. ~nte

el Juzgado municipal del distrito de
~uenavista. de esta Corte. a cel(:brar
juicio de faltas por lesiones. h~j(' el
número 3.469 de 1930.

GONZALEZ-, don nupcrtÜ¡ cuyas
demás circunstancias no con,.-tan de
aulos. que dijo vivir en Madrid. caIlt!
de Padilla. núm. 135, y cuyo actual
domicilio y parad~ro se ign()i""3; com
parecerá el dia primero de _oUlril 1Ij
hora de las nue-.:e y media de su ma~

ñana. ante el JuzgadQ municipal del
'distrito die" Buenavista. de esta Corte.
a ccleJ:>rar juiciQ d~ faltas por cst::!"a.
bajo el numo 26 de 1931•

1.391

GO~ZALEZ y G01\:ZALEZ. J,):>&,
ducño del carro de trrtnsportes de la·
drillos mim. 4.982 M.. cuyas d-emál
ein:unstancias ptó'rsonales no constan
de autos~ que dijo vivir en :Ma,idd,
calle dcl General P;\;-'1ii'-iss, nún;, 18..

1.38~)

GARRIDO GABASA. Ramón; ü.
treinta y ocho' años. casado. (:hlJ.
fer, natural de CalahoITa (Logroño)..
hijo de Faustioo y de Raimltll-da, qUlllt
dijo vivir en Madrid, calle del Barco.
número 2. cuarto principal, y cuyo ae·
tu:ll domicilio y paradero se ignora;
comparecerá el dia 30 de Marzo y bora
de la<; nueve y media de so maiíana.
ante el J nzgado municipal del distritQ
de Bucnavista, de es1a Corte, a cele
hrar j.ücio de faltas poI' daño!>, bajo
el núm. 853 de 1929.

U~90

1.386

lesiones y daños, bajo el núm. 2.564 I
de 1930. ,

1.381

FEHN~~DEZ RODRIGL~. Swv~
-dar; de ve-intinueve años, soltei'O, na.
tural de Madrid. hijo de Lorenzo y
de Mercedes. que dijo vivir en Madrid.
caUe -de Veláz.quez. -núm. 47, cuarto
.bajo derecha. y cuyo actual domicilio
y paradero se i~ora.; comparecerá el
dia 4 de Marzo y hora de las diez de
su mañána. antc. el Juzgado municipal
del di!ttrito de Buenavista. de esta
Corte. a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el núm. 40 de 1931.

1.382

FR.\....-"'¡CO CAB.\...~A. Damián; dueño
del automóvil núm. 21.3.50 M. s. p.; en·
yas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir en
la calle ~u~va del Este. núm. 4. y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
:aora¡ comparec~rá el dia 8 de Abril
y hora de las nueve y media de su
mañana. ante el Juxgado mu'nicipal
del distrito de Bucnavista. de esta
Corte. a celebrar jukio de faltas por
daños. bajo el núm. 2.826 de 1930.

1.383

FRA....'iCO CAB.-\....U, Antonio; de
'Veintisiete años, soltero. chófer, na·
lural d~ Recas (Toledo). hijo de Ca
simiro y de Bernardina. que dijo vivir
eo Ja calle Nueva del Este. número 4.
y cuyo aclual domicilio y paradero se
ignora; compareeerá el dia 8 de Abril
y hora de las nueve y media de su
mañana, ante el Juzgado del distrito
de Bucnavista. de esta Corte. a cele
brar juicio de faltas por daños. h~Jo

eInWn. 2.826 de 1930.

1.384

GALBIS FER.:~A.","])EZ A L O X S O.
Cándida. de veintiséis años. soltera.
natural de AguiJar de la Frontera
(Córd()ba). hija de Antonio y de Re
migia. que dijo vivir en M~drid, calle
de Hermosilh, nlÍlu. 92. cuarto prin
cipal. y cuyo adual domicilio y parn
cero se ignora; comparec-crá el día
13 de Abril y hora de las nueve y me
dia de su mañlrna, ~mte el Juzgado
munkipa! .del distrito de Buennvista,
de esta Corte. a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, bajo el núm. 21H de
1931.

GABClA. Isidro; de treiDta y ocho
años, 60ltt>!"O. chóf,'r, Jlaitlral de Ma
dr-i (1. !,; ;" ,;.' 1\;(Ii';'" :y :lIatildc. y

FRAILE Y CO}fPA.~B., Clodoaldo;
• cuyas demás circunstancias persona

les no con!>1an de autos, que dijo vivir
en Macirid. calle de Velázquez, núme
ro 42 y H. Y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 13 de Abril y hora de las nueve
}. media de SU mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenayis
tao de esta Corte. a celel>rar juicio de
faltas por daños. bajo el núm. 3.238
de 1930.

1.380

1.376 1
FEBKA.:.'..;DEZ ANTON. Joaquín; de

c:oar'enta y nueve años. casado, rJiecá~

'-leo. natural de Madrid. hiio df! Juan
"S María, cuyo actual domicilio () pa·
l'adero se ignora; comparecerá dentro
del término de tercero día, en el Juz.
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte, calle de Belén.
Dlimero 2, a Slltisfacer las responsabi
lidades causadas en el juicio de faltas
se8Uido contra el mismo. por, malo.s
\ratos. baio el núm. 2048 de 1930, asi
eorno para ser constituido arrestado
en su do.wicilio para qlle cwnpla la
pena :Ie arresto que le ha sido im
pues.ta, apercíbido que, de no ver.ifb
earlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar•.

1.379

FER..."'I4A.."",;DEZ ~L\RTlXEZ. Mario;
de. veintiséis años. soltero, chófer.
hijo de Julián y de Valentina, natural
de Madrid, que dijo '-ivir en la calle
de Ticianu. núm. 43. Cuatro Caminos,
y cuy') aclu:-,! domicilio y paradero se
igp.ora; compareéerá el día primero
de Abrll y hora de las nue\""e y media
de su ru:lihma. a:lt.. el Juez municipal
del dislrit·) de, Buenavista. de esta
Corte, a cclebrilr juicio de fa,ltas púI"
,¡¡;'¡os ll'::--t ...l-" 1,.;,Iio el núm.. 81 de 1931.

l:='EfL~A........mEz MORA, Antonio; dc
•1i€Z :r ;;i..te afil)s, soltero, eerr:lJero, n:l
ttrral de :\fa.drid, bijo de Timoteo y rh:
Y,muela, que dijo vivir en la calle de
Orense, núm. 4. cuarto princip:l1, y
cuyo clCtual domicilio y paradero s<;
iunora; comp:u'-ecerá el dia 13 d<:
_-\bril y hora de las diez y media de
su mañana, ante e: Juzgado munidpal
~d 1;'. l¡'ito d~ Buena\·j..,ta. de c-'>ta
f:r· i c:"7'Jr ¡,u.cio de faltas llar

1.377

FERNA.,\¡'l>EZ CONTILLO, José Vi
c¿\nte; de treinta años. casado. chiJ..
fer. naturallil e l:l Habana (Cuba), hi
jo de Vicente y de Antonia. que dijo
vivir en Madrid. calle de Cáceres, nú
mero 16. cuarto segundo, letra e, y
cuyo actual domicilio y paradero se
i,gnora¡ comparecerá el dia primero
:loe Abril y hora de las nueve y media
de su manana, Rnte el Juzgado muni
cipal del distrito de BuenaYista, de es
ta CoMe. a celebrar juido de faltas
por desobediencia, bajo el núm. 255
de 1931.

1.378

FETh,".;'A..:.··WEZ GARCIA. lIareelin'o;
de veintidós años. soltero. hijo de
Agustin y de Gregaria natural de Lla
Inas de la Ribera (LeÓn), que dijo vi.
vir ñltima-mente en Madrid. calle de
~(ode;;~o Lafuente, núm. 47; compare
cerá dentro del término de nueve dias
en el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista. de esta Co.rte, calle de
Belén. núm. 2. a fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el juicio
da fal!as. seguido contra el mismo por
daños, núm. 1.953 de 1931). apercibido
que, de no verificarlo. le pamrá el
1ll?rjuicio a qne ha~'a lu.gar.
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1.401

LOPE7:, .\ure1io; cc.'llh:c:lor del au
tQm{¡.il, núm. 12,550 ~.t cuya" demás
cir(,;un~,[Inci:1S personales, no constan
d~ ::.utos, que dijo "iYir en Madrid, C3
He de Guzm..;.n el 'Bueno, núm, 11, la
y i5. Y curo ~ctun.l domidlio y para
dero se i~nora; co:npar<:ecrá el día 25
de Marzo, y hora d,~ las nueye y media
(le su mnii:ma, ante el Juzgado muní·
cíp~l deJ di~trito de Buen:1~·ista.de esta
Cor'te, a cl"lc-bral' juicio de faltas POI
d.: "c-s, 0;..10 ("1 t!ú:lt, 89 fl.:: HI31.

de esta Corte. a celebrar juicio de fal·
tas por lesiones, baJo el núm. 2.215 de
1930.

MALAGA, Primitivo; eOnw du~ñü ~d
puesto para b venta ambulante 5:tO
en la calle de Torrijos, frente ~I 1'(1
mero 3, cuyas demils circunstanci el,.
personales. no constan de autos, y CU.

yo actual domiciio y paradero se ig
nora; comparecerá el dia 8 de Abrii,
y hora <le las nueve y 'Illf'día de su
mañana, ante el Juzgado municirnl
del distrito de Buen.avi .. ta, de esta Cor
te. a celebrar juicio de falta" por hur
to, bajo el núm. 3.4&8 de 1!/3ú.

1.107

MARCO. Benito; cup.S c1?n1:lS (: .:r.
eunstancias, y actual domkilio opa·
radero se ignora, com.p3recerá dC:Jtro
del término de tercero día, en el J i!1;,
gado municipal del distrito de Buer.a.
vista, de esta Corte, calle de Belén, nú
mero 2. a satisfacer las responsabili
dades cauc;adas en el juicio de fatla,,;.
seguido contra el mismo, por l('siones.
bajo el núm. 835 de 1930, así co:no
para ser constituido en sn domicilio,
para ser constituido 8JTe!tado en su
domicilio, para que cumpla la pené, de
arresto que le ha sido imPlIl'st<l, ~pr:rci.

bido que de no "eritiC'lrl" ](' r"~r,'1,¡¡ ~t

I perjuicio a que hay3. luc;" r.

lA05

l'IL'l..GHUC,\ PIRREnA. Car;ncn; Ó"

[

\-ciutiocho aiíl!~, t'i1~~Hb. nr,lur:ü de Ta.
lavera de la Hdna tl'okdo), hija de
Vicente y de Engrac:a; qlie dijo vivir
últimamente en Madl"id, calh· de S:m.
ta Agueda, numo 10, pi;;o b.do derecha,
comparecerá dcn~r{) del krnlino di;
nueve dfas, en e.l Juzg:!do municipal
del dh,trito de Butnuyista, de esta Cor.
te, calle de Belén, núm. 2, a fin de cum
plir la pena que le ba sido impuesta.
en eJ juicio de fallas, seguirlo contra l.
misma, por faltrls contra d orden nú~
blko, núm. 2.521 de 1\)30, :ipercibldll
que de no verificarlo, le lv'r:l1'á ei pl'r
juicio a que haya lugar.

1.406

1,-100

1.399

1.402

LOECHES VILLALBA, Emilio; de
veintitrés años, soltero. jornalero, na
tural de Fuentenovella (Guadalajara),
hijo de Casimiro y de Fclipa, que dijo
vivir en Madrid, calle de Juan Agui
1:,,", núm. 26, y cuyo actual domicilio
j' paradero se ignora; comparecerá el
dia 8 de Abril, y hora de las nueve y
media de su mañana, anle el Juz¡;{ado
municipal del distrito de BueD8vista,

1.401

JThflTh¡"EZ PIMIO, Ro,que; de trein·ta
y un años. oasado, industrial, natural
de Buitrago. que dijo vivir en Madrid.
calle del Pilar de Zaragoza, núm. 4, y
CU)'o actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 4- de M<3J'
zo. y hora de las'once de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por daños y es.
cándalo, bajo el núm. 3.4H de 1930.

J.-\CK CAR.,"UCHO. Eugenio; de
'"eintisiete años, soltero, que dijo vivir
en Madrid, calle de Alcalá, núm~ 163,
y cuyo a~ual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 4 de Marzo,
y hora de las once de su mañana, an
te el Juzgado municipal del distrito de
Buena\"ista, de esla 'Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 1.064 de 1930.

IRURETA ARI::\". Scvcriun()~ de eua- "
renta años, cas.adQ, ebanista, nó.tural
de San Seba~tián, hijo de J'osé }' de J

Patricia; que dijo \'ivir en !\iadrid, C::I- :
Be de GOl'a, numo 5&, Mico. izquierda, J Jhi'D: :\I'E~DIRE, I~:'¡¡(:l: de Cl:~'
y cuyo actúal domic:H.io y paradero se rt"~L" Y u:~ 31W;;, e~\;,ar1[<, n~tural de
ignora, comparecer;'i. el dla 4 de Mar- I A~!'::-l?-\, hJJ~ dc'H:;mon y de H.osa; que
zo, y hora de las diez y media de su dlJ(\n'ur ('n ~Ia(]rl!l, calle de Principl.'
mañana, ante el Juzgado municipal del de \ ("lg3r:l~ n,u_rnero 14, tercero,.y cuyu
distrito de Buenavisb de esta Corte actlI~1 dO:J~.c~ho ).- par-nrlerc. ~e 19nora~

, '.' 1"· ,,...;¡ "1 ha ceh:brar juie-io de f:Jlt::¡s p(lr malos compare.n-ra ~ da -~ "e l- arzo y ora
tra·los, bajo el núm. 23 de 11131. de J:'; dl~~ ~c su man.rl:~:~. ::11te el Jur-'

gaGú munL~!l,al drl (L1,;lalú de Buena.
vista, de ('~~n Corle, a <'d'·!J!'.:l;:' juicia
de falt:t5 por !<'¡O'lc<:;, h,.J;, el nÚ!!:1e.
ro lfJO d¿ 19~H,

1.397

HURTES sEco, FlorentülO; de,
veinti'>éis añlls, soltero, decorador, na
tu·ral de C11b~zón de la Sal (Santati.
der), ,que dij~ vjvir en llbdrid, calle
de Jesú.s del Valle; núm. 11 y 13, Y cu
yo actlla1 domiciJ.io y pandero se ig- 1
nora; eompflreceri el día 1.3 de ABril
y hora de las nueve y m~dia de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distritG de Buena\'ista. de esta Corte,
n celebrar juicio de faltas l'or lesio
nes, bajo el núm. 2()9 de 19:s1.

1.398

.J1MEl'\EZ, Pedro; dueño del carro
número 1.763 M. cuyas demás cil'Cuns
tancias personales no constan de au
tos, que dijo \"ivir en la Casa Muerta,
en la Colonia de los Canteros, donde
en-eierr~y cuyo actual domicilio y pa·
radero se ignora, comparecerá el dia
8 de Abril, y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado municipal del

~ distrito de Buenavista. de esta Corte,
r a celebrar juicio de faltas por daños,

bajo el númerO 52 de 1931.

1.393

UERNA..Ilt¡DEZ GARCIA, Mariano;
de di'i!z y ocho años, soltero, manno
lista, bijl3 de Mariano y de Mada. na
tural ~le Madrid. que dijo vi\"ir en la
calle de Pedro Bravo, nÚtn. 2. porte
ría. término de Vicálvaro, y cuyo 9(;

.wal domicilio y paradero se ignorn; t
comparecerá. el dia 8 de Abril y bora
de las DUeve y media de su mañana.
ante el Juzgado municipal del distrito I
de Buel1avista, de es-ta Corte, a cele
brar juicio de faltas por hurto, b!tjo
el núm. S.353 de 1930. ;.

1
, HORSA MARTIN, Pedro de la; cu· 1
yas dems cireunsbndas personaies no t
constlln de Butos, que dijo vivir en I
Madl'Id,. calle del General Pardínas,
número " antiguo, casa en derribo. y
cuyo actual domicilio l· :paradero se I
ignora; com¡:;;areeerá el día 13 de f
Abril :r bora de las diez :r media de
su mañana, ante el Juzgado mu.. ici¡i<J.i I
del d:!..trito de Buenavista, de est.:l. Cor
te, a celebrar juicio de faltas por le
¡¡¡U!ll:~. uaio ..;. "Y1TJ_ :¿iR ñp ¡¡¡;ji. !

1..391

HERNANDEZ FER."I;AXDEZ, Maria;
ae veinti&i~ años, soltera, natural de
tToledo, hija <k Andrés y de ViC<luta,
gue dijo vivir en ~ladrid. calle de Bra
!Vo Murillo, núm. 17. cuarto primero,
Ir CU)'o acfual domicilio y paradero se
J.gllOrR; comparecerá el día 13 de
¡Abril y hon de las na-eve y media de
lSU mat'iana, ante d Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, a c61ebrar juicio de failtas por hur·
lo, bajo el núm. 189 de 1931.

1.395

,. CU}"O actual domicilio y pa.radero re
!ignora; comparecerá el dia 4 de. Mar·
20 y hora de las once -de Sl.J ~añan&.
:ante el Juzgado municipal del distri
'to de Buei'laYista, de esta Corte, a ce·
lebrar juicio de faltas por dañn5, baj9
el núm. 3.'391 de 1930.

1.39~

GONZALEZ Mi\RTJKO, Fra71cis<:a;
'de diez )- siete lIños, natural d,; Cabr...,
Bes O(\"iedo), hijo eLe CeJedúnio y Ma
ria, que dijo. vivir en Madrid, calle <tI)
Lagasca, núm. 34, vaquería, y cuyo
iftcluai domicilio y paradero se iA'nQm;
c:omparecerá el db 13 de Abril )' hora
de las dU~z )' media de su mana¡;Ü, a¡¡·
te d Juzgado municipal del distrito
tIc Butn~lYist$\. de esta Corte, a r:el¡:
!Jrn!" jaicio de faltas por hurto, bajo
el núm. 346 de 193t.

. HERNANDEZ A.LVAREZ, Anatolic;
oe treinta y siete años, de P!'!Ife!'iión
~ipintero, natural de Madrid, hijo de
Miguel y Raimunda. que dijo vivir en
!la calle de Rafael Calvo, núm. 5, cl:iar
'to buhardilla, y cuyo actual domkilio
'Y paraden) se ignora, comparecerá el
dia 8 'de Abril y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado municipal del
"4Jistrito de Buenavista, de esta Corte, a
(lalebrar juicio de faltas por malos tra
tos. bajo el núm. 289 de 1931.
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1.'121

)fOREl" Y DEL .\RROYO. don' En
rique; de tr-rointa y n'.lC'C ::¡üO:S, l"as::do"
Ahogado, cuyas. dcnús. c.irr-unsta.ü~~ as
no COF.st::.n de a,l1M, que dijo ...-ivir ¡;u
l\ktdctd,. Plaza de S;;nL-l. Bárbár:l. nwne...
1"0 í, dupHC3'do. C:..kli"ro 2.Q

• izquierda~

y cuyo actu.al dOrillcillo y par;;:ucro sei
i:;nora, cowp::¡rccel:'á el d.i"::&. 5 de A¡'ril
y ho¡·u de ¡;.;s mlCye y mcilin de su ¡na·
i'ia;¡;l, ::;':1 te rl Juz ..::ldo ¡¡¡ur;!:cipal !..lel
uistI"itodc Haeu:n·'st::l, de (-~ta Cort<'o a;
ccll'hra~" j"Icio de fn:tns pOl' esc;ín{l:!lo~

bajo ci ';l;.lnl.,. 3...C.Sl d-e 19:::U.

U2J

~IL5"..;t)Z,. 4';'IJJ'~]Iu; C.uyüS ¿:~nl'js :.:~~

C;H~3t~";;'~i.4 ;)crs()ruJ~ TIO constan de:
autcs, qLl'(: ~Llo 'Ii ¡-; ir en )Ia 1:-íU. c~·lIe

(I;,; .ft.i.:JIl di:.:: \};'i:.i.::i~ núm. :;:!. \~uarto prY..
r:it:f'¡.:~ y ~·l¡Y,j .'lctl~,l! OO)"';:(':.:io ). r,'~:':l"

.~(r(; S!! i,~~n(~ra, C\i;11~J=-lri.'l'f'l'~·~ el di~l 25:
d.e ?iLl~-7(1 :: Lora dL' la~ DU;' v.~ u:: ~~~ .3,.....

tl~·t:1a.,. anle ;:1 JUi'.;...:;)do II¡Unic¡¡.J.~1; l'~el

dIstrilü d-e Bner.-r;vLSt:l. de est::l CÚ'·lL, Si
ce:¿:)["~:r jp:c~<> ue f::titas IlO:- hurto, I;J...
jo el ::t.:.:-:L :L~til d~ 1::i3U.

Q: ;;,:·o';·:{~:·~·~·:;~·l\ ·~~~~';~;10 ff~¡;T~'J~-!':o~
(.A\.-¡!:~:\, C~::~·~·.-; ~~'P~ 'r~ :.:!:'~·ll~~!:1nci.~.~ :~o

C~,"¡;."'::--:7': ~~:: ~~">:·S ...~ .:~ t~ijfl v;Ylr C'-~ ~,-J.'"

rj¡-j :. C'··.f":r, _ :' ~ r~7' l·~_'\:!::"p:;;,:::·¡'LII--:L ;¡:':'iiC'-

:'-iO¡W~ SA..'.;CHF2, C~ 'mcn; de
Yei¡-,~:c~r.:co :J.iins, ~,:::lt~rn, llij:l de ~la..
Il'uel y d~ CimÜib, m~tllr:ll rfe ~I:.drid

y \..~:'!YD ::1".::-tl':.~·1 domicilio ~e {.';!lora:t Ct)In~

parEcern uenü'o del t~rmíno de tel"<;,-rQ
":'::J, en. el J:;:,;g;;.do municip3.1 del O¡S1
trito d~ 11:1 1.:rT;Jxist'.l" d~ e..;:t:l Corte, .-::1....
He IIe n.i:.:¿n T ílüm ... 2~ .:l s:-:t:sf.2c:er ,!:Js
r"t~·:"':'~;~;;'~i:.lb~:!rL~(i(·s rau;::~~d:1s e:1 el ju:ciO
!le Ltlt:~<; s<';.cuido CO~lt;'a PI I:li:,!']o. llOr,
.. ·..--:~·j:1th;:;.·"I, l":ij~) el n 1.:Ull. 2.~j3 de 10:"10;;
así CGI:~O t!~~,"C':'i st'i" ~on.:;ti~ui:lo ~r'TL' tu...
do C'i1 S~J d~::-:;,Uin fJ~~T3 q¡~;~ c'!lrr,~'i:' ia'
pe.:!:! '1.: ar:r'~'.~o (/':(' le h:l. s',!') ¡mv:es..
t:::, [:p~rc:.b:dc irll';: dio" rlQ v,·-.!ikar!o le
;-anI":i d rtr~i1;icio .:l que ~':lya h:gar

1'0 ". ~ ;.~~~~"L..~ ,~c C'::"~~~i"'~ ··1·:a ;: Cl;YO "'~

L:~.~ :_ l' , .• ':0 y f):,:;":t(·~'-':·:-~) ~-;~!: ¡T' :-;':'t\

e' ,,:.;).~ •. ,':"':-':-. i;~ ':;:;1 ::=;, r.~c ~-·.• ·l.:,:.:r; y.-:r::'"a

•. X()TAB.!(~ GIL, F~r.n¡n; cuy:>,; dC::JllS
Cl'C:l::.,;t;.¡~c:;'lS y 3!~tu:ll domicilio S~ i;;
nO!"3, com;31'"c:c!!::rú del'!~r¡) del t~rrr.í:1G

de t;:r~=ero rti:::, en el Juz:!:~c~o mu.."l;ci
par d~j d.:~tr:~Q {fe RcenO!o.-Is(::l .. de t:;.~~

Carte:- c;l!le :i~ Be~en.. n"Ü.:2 .. 2. D s~:l ..,,'"!"

. '-" ti;~ ,,~,): C'''

.~::,;:- <.c·; .¡n

l.·U.')

:!rnG-CEI., }I::¡:-cdino; dueño de-l ..u
t?:r::~vil ~Ú;TI. 30.31? ~.:., s/p., y cuya;;
Ge:~1as c~~("enS~~l:-:CL')~ p2-~onnI;:-s no
C"GI1Stan de autos.. <fU.;; d;,;o vivir ea :'.lf!·
<iti¿, erdlc de Cnv3 de Si~3 :'-r~~t.l~17 nu...
me ..·u : 1, Y cuyo :lclt::ll do,:,j{;ilio y P:l
r-aJ~i1) se ¡~;'ilJTa, C'()r2.P~.l¡-L-"':t.,;r-'.i el dia
G de ~\.b;·i~ y [:o,a t1e bs nl:n-e y r;~'Jia

de su rnajl;J:13,. iJ,r::..: (;1 Jaz~:~do ;:....:.u!lit:j ...
p::d dt:.l distrito de !;:":'l' :ln \' i~~;i. lle csL.
Cor~~J a cclciJro.l'" jiilí..."iu u'-~ ¡;~:i~.i.::-: p0r
:esioncs, bajo el nU:1I. lu ele l~G.

,;, ' ~\,'"',.• 4~~:'; '.,J \. .i.'~ o:· ~ .•
~.~.; ,.:. (~ ¡i". ;~.;~ Di:, ...... ~r~.: ~_i·r~-! .. ~:..::.

'..:._~ >... ~ ';-:";-::" )' <:el>' .. ·l;~" ': .;- .

;·(:~i;;"'ii:::i,':~\it~t~".~t::l~fl~~;,~~
:~i,.~ >(.... !~.-;:~>.c.;.,;":". ;""..:¡j0 .tl ::1:ji,,~c~''':; ~~}J Úo¡::
1:i ..: 1.

:-'UGCEL PAOB., lose de; de ",-ci:l
nún aüos., sl)'Ue:-o. ~!"l~'~fcr, n,atur:l.! (~e

_~¡:::'{}{~i~~-::r d...;i '\·.'.-¡,;~e fC..;uQ:AJ :i:::-:l.i), ¡li
;0 rie "~l<.·Lt:¡¡ y Pe!~':l, Qt.¡(; di]o vivir
eu' Lj. c:.:.¡ll~ tie Juiii.n, 15- (i-J:..i~i:l~ .:¿; \.~a·

llc<:.:.i,s}" :1' {-uyo a-ct.ual Q(}l:..i:(:i.iio y ¡::~~ ..
[.:lce:-u s.e .i,';.:lo:;"'-;)" Cü:-c.p;L"1::(er"'~ d:":'!~:ro

Gél L~r!niao d~ ~u::ve di¡,fs e;l el Ju;:
f;l(~ü ~l:un:(:ll;:: t¡~:l <.E:1tr~tJ d~! ;h¡:.·r:.-=.....
Vl~~~l,.de (:st~t Cü?;C~ (:;'.i>.,' ,,1-.: Ecl\"n , r;,:·¡ ..

~~~~i~,?; ~:t~~:'\:~~~';~~'L,'~/(~':d~ t:;;/;~
~~~~~l ~d/J (::~ ¡]~:::2. :.::: 1. •. ~:":::.' .:':' l ,.' , .. :- .i, ~':~;-'L: -: _ ~,: ___

Ci:L, ;),:~j,"; :~;l Q.j:~:_ G2 ...l~'" :~:';: ...-~ ,:,,:,~~';;':':':.:¡:.¡~_~~)

;~~~ :;~·:'l ~:'l'~ t{':~~"11.1;~.,i,~ le."·.::'" el ;).,:¡'-

J.rC~·:TEF.8. '~:::=1 JI!!:O; dr:~f.o dt'! ~¡l:

!~~~~{:"':'"il r¡Úr:l. 3:1 .~.3 7 1L... :i/O.~ ~LlY~S de-

\ ... ~-.~:-

. ,
,-'. ,

. . . "' .. ,
" ,. ,_. ..\ .. ~- " ....;.

1Al0

~ .... "r;

1A08 f 1.413 I más circunstancias personales no con~
~ . _ 1 . r tan de au.to~ qae rlijo, vivir en l\of....adrid~

. MARIANO. RE~, don Tomas; !heno· !\iART.lNEZ YALCARCEL. Antonio; IcaUe de Fr.mcisco Navacerrada mime..
del autom"'!Ü numer€! 44,329. B., cu- Jportero de la .easa número ~ de la ro 11. y QYo actual domicílio y p:1ra..
l'as demás ClTamstancla.~ pe~s~malcs DQ f calle de Akán.ta~ t:Dyas. demás cir- l· den) ~ igtto..., comparecerá ~r db 8 de
Cü?stan de autos, que dIJO "n:'lI" en l\1a- amsta:neias no constan de autos,. y cn- .&..hril y bor::. de 1:.1.'5 nueve y melli del
drid. calle de la Bolsa, ~~ro 10. t yo actual domicilio y paradero se igno· 1 su mañana, ante el ~d~ mur.icipal
fie.nda, y c:a;ro actnal domicllJO y,pa- Da; comparecerá el dia: 3t) de :Mano y 1 del distrito de Bt;enn.... istfl, de esta Cor...
radero .se Ignora, compal'eeerá el día"8 hol"2 de 1."5 n:aeve y media: de su 1Il.'l- • te, a celcbrnr. jI:lic.io de faltas por ü::¡ñ os~
de- Abril ! hora d~ las 'llUe'ite y medl,a ~! ante el Jtu:f5ado 1ttil!l1cipa! del I bajo (j j,lm: el'O 2.558 de 1931.
d~ ro man.aIl~ anLe el Ju:¡~ado mun ..- <1lstnto de Bu.enav:s'ta. de esta Corte, t
elp21 del distl'"ito de,~~Vls.ta.de esta a celebrar luícin de faltas po. lesiones. ¡
Corte, a ceJ.ebT3.r JUl<:10 de faltas de l rle morlied:ura de perro bajo. el núme- I
<bfios. balo el 7: 2.508 de "'0'1 ro 21>12 de 1931l. 1.41" ' I

I~IARTl:-''"EZ, Hcr:nc-llegil;7o; cuy.:)s ¡ JIEDDi"A ESPERO~, A~tonlo; cuyas
dem~IS circunstandas pCl"scn,,1rs no dt"'L:lás drcunstancias pe1"S-Ch'1;;'les se i(.:
1:0n,tall de autos, qae dijo \"i\'ir ~n 1::1. 1 :1.0ran, ql:e 11;}0 "'LviI" iiIti!!1.x::;¡,<:Ete en
;:allc de l!orcDo )lo"'ado, n[:nl"ro .1, "Y ¡ l!;:¡drid, calle del Genl."l"".ll Portier, nú
cuyo ~ctual domicilio y parao~lo se t mero 21, compare-ce-ra dentro dd tér
ignora; cümp..arccerá cl dia 25 de ).~ar- l mino de n~Ye- dbs en e-l JUZ3:ldú U;t,
;w. y hora de las diez de su m::libCla, nicip~l del d i strI10 de Buen:ll""ista, de
atú~ d Juz.!.;2.::.lo municipal del distrito est:! CoH:e, caltede Befén, nir.n. :l. a j;l
de D~cD.2vis.Ea. de esta Cort~, a ':ei,,· de Cnr)7pIii" 1<", pe-!t.:i que le ha s.Lilo- i;J;

b["al" h'¡¡ciG de faltas pür lesioncs, ba;o' pnc~ta en el juicio de faltas, seg<:i f:O
el núr..lt:,·O :L'3~5 de lE30. contra el mis;;~o POI' lesiones de ,,:0,"-

cLr..lu!'":l de perro, n¡h"ne-¡"o 2047 de 1030,
3jH:reli;idu q:..::e ó: no vu<ikarlo Jt: pa~
¡-1~rá el J;~.rjnI~io a qLiC h~tya .iU,;~r.

I\L'l.TITl:,r::Z CA.Lh'TIO, )::.'.r:.;~t'!; "e
C:í'c~!1la y cin...:~o ólfíos de edad t so~lcro~ !
\'l:TIdeclr.>:·, I::at ...:·..,¡ de AZU:J.g3 (l'::;lJ:¡~ .
jp7.). !;iji> de ,j,·:~;c y de ~·kr:::cr~(:s, que' :
di}q -WY"i,;"ir ne :~Ll~~:rj... c~I2 ti~ ~a BC;jSH,
n:.l>"i\.-;ü .3 1 ~~':'I ~:~:.=-.~'¡:~:~:1,. y ct:::o LiC·
t"ü,::¡i i~')l-.,-:~('i~~lj -¡ ;);~1'~~d .._~["'(\ '~ i~~noj'¡¡;

cC-:::l;:<~i·~':·~r..·:~;j,: d..:~n~;:o ,jcI tér!j~~no (:e
n:~~\-(~ .rj:~i~~ t-:-r t: J:..1"·,;.'l,...lf) it'!ünl':iJ,.l:l·l
rlc-l di:-'-~lj{·~~ ~i,-:- nt!':r::;l-",-:.~~ ~?, ....re e~i;:¡ f~nf"

te, c[;L~ i..~~~ :.~,_~J:..:';]~ :1L·~:n...;.~~"'(t :.!, 1! ¡in \.~e

('":-:;;.':;~l~~ la p'..::;a (~'.~~ ;...~ 1:.~! ~i~,~{~ inl)~~L ~;

t:;. en (JI j~:l\.-'¡~) ..,~,-= i"allt;.:s SC~l!"'i-Jc, C!";d:;:~l

~~:jt~¡~~~i~:~¿_~'Ll:, ~~.,~~~: i~~¡,~.~r~c:i~~~ !";~.~
le p'-L:-.:lr~ el ;:"~r!~~{"io ~ ~tH~ h3~~:.l lu
~~:"

v~ .:":\.'; ,'o, .r::~;.:,; ,-";' ' ...r.",:~:;:~',!,.

c2!~:r~:~:". L~l~~) :>: C:.~::·.~~'.~~' .~; .}~ (:;~:i·~l':.(-n"

~~~.~ ..; !.! :.'L~\ ! i~: ~ ,~:~ ,::\1,.': i~·:~, ~ -: r·' r~..~~\~ ~ ~ ~~;.'¡\.~~~~. ,i~t~~ ~ ~!
Jl:~Y;.l·~() ~::'.~'... ' : ....;~ :l."; ·:l: .... ::<~~) .h: I~L_·~..
r..~~V~.:;¡~3. d{.: Ei.~4 :~~.8~.. ~_· .. !·_~::ic i~~~¿·~~, ~."¡-

d:~;:.~:.; ~_: "~ 1~~';(>:;~-:~'.: :.j'-' :,~:: ~-L'~r,;.:~
5(··:-:;'~L'~'.~'} C',,"-:~_-~ el l..:..~ .. ,.... ~.:./:'" ~;.:~:

f', .

( .
\: .
¡;, -:.:

...:. ~ .~~~: ...~.: ...../.
.1.\,. \; (¡~:--- .:..

. . ~ ~ . , .
:V,} : i..:~ ! i L' .. !. ,-' r .', -: J :.... .'" I ~,~,

r <...~ ~j .. '1.'0 ~}.:'! . ..• I ~ ~ . .';1' o,''': :':!J' "4:':-

ig:-;J' ... '-' :.:': ':~~':,,~~'.~ el i~J. :J~J \~(:: :,~:~-.

zn y :.. r¡"~1 {~':: :~:~ i1t:.· .f: "': ;-:"/. ~l:! :, .. _

~~:~~;~~1\~, d'~· ~c7(\::,~ ~c:..,,:q :-;:,;~~'~'~;¡g;;~>:
a cc:"!.:!)~"~~· .>...:~ciQ :w~L :~,'.;.\ ::'-'ür .~..L.'":~('-::.~
br'.1n ('i !1U;l~':";o ~.i:G5 J~ 1~;~9.



Gaceta de Madrid.--Núm. 71 18 Marzo 1931 :Knexo unico.-P!gina 299------------------

,¡f.::: . .:.1 ,:~,iciira'~

'\"'¡'~::';'" L~.,l el

1.t:W

1.137

ROmW;¡-r.:z :,\IARTi!'¡EZ. ;,b"L:CI'
de C-:!H:u'c'Jla "-'los ti", l"Ja<...!. !1:~:u,~! d'¿
\."a!l:'!d()~~d',h}]o de ~r:nlUd i d~ Jll;;pa,
que l!llo n_l. eTI la C:ln~ (kl Hosario,
núr:1e:-o 4, ve'ntorro ;!.el ci,;¡':.:co, Ch:l
m~,li;:¡ cie ¡a Hosa, y ~vo t:lctual do~

miciEo y paradero ~ ignv:-;:¡; com;Ja
re ¡;::: r-a, el ü::t 13 de Abril)" !lo¡-a de ~

1,1::' •...: I .J _. "o ._. _ ••_<, J :,,_~....: 1 ~ .. , ~ ,

L:~.I.,-·n:¡~,-::--t~i ... ~ .. ~"¡;.l

jtLt';I' ~,i...; r~l~:,¡:~ ;,);,l¡'

:111:1';<.::'0 ~7 {i(; ~~I,:,I.

4-

R0D'~;:i'L·¡:;-.z eR03AS, 1I1l¡se~ de
'l"e!!1~~11:l ai'ius ,le c(h-~. ";."'lltuo, hi,¡n de.
P'~trc.:¡1i~~) y de Sa~:!~~i';:Hi;!., ,~!1df~t!or

anlh~!(mLe J~ ~-iDa;;re. natura.l éc ~la~

d¡-id, :"_F~t.k Jijo viv·ir t:'.d~;¡!"Ul~l'¡~i1ta e:l lu
c;].ile dd Est<':!.ño, nfu'wro 6, C:1I"abt.~·

ch.!.~l f~:~.it·;; t,;Of1!P~.I"'~é."T:~t, Je~tro de.l tér·
rr:~nn f~~ ~i.ue'\""~ dla\i, C:1 el Ju'!'gado !UU"
n:{"ip:il {!'.:=1 .rE~t!ito ¡j.l?' ~gnt~~~JVi.,;;t~l~ dt1
f::-;~a (\~j~t~, ~a!le d~~ J.~I\e~, :1!.·imero 2~ a
fi::! ,:e (:t!mp!ir 1::1 pell:J que !;; ha sido
lrnr~;:':";t~l {~;l el h~ic:o t:e f;~:~.·;s !'~,~.::rJLdo

contra el ""'iSn.l0~ rq -,:" d·_" ·:,"~hc~il:::~:!3,

n/une-r-!3 :2_,p.;~ de 19~~:; apt:rcibido que.

~;~ :~} (r~~,.jr,~'{.::/';~ig~¡:[\:-2¡-:1 d pe;;ui-

RICO R.ü~L\",-~. PablQ; de ~intinuc

ve años, soltero, chófer, natural c!e
Z,bdrid, hijo de Manci"} y ~1Uden(":a;

y cuyo domi;:-ilio se ignor<!; compare
C(c·rá t.kntL'O rld termino de nueve
días, en el Juzgado m~micjp3l del (li!~

trito de Buco<lvi:;t:l, de e:sta Carie, cc:
He de Belén, nú.m. 2, ::l fin d~ enm;llir
b pen:I qu!' le ha siri" ir!1puesta el: el
jLic ~o de fu lta~ ... se-guid~ Ct,~ltra el ~!s

n!o~ !}ot" :e'5~fJr;-<"s~ núnL '2.n:).~ (l~"! 13:/\
.npc:"citido qd€:; de no v2"~¡fii.~~~!""~ • ie ps,,
r~~r,--i 121 pCl'j"nicio a qlll' h:.lY~~ 1;... ~':Jr.

dero se ignora; comparecerá el día 1.
de Abril.. Y hm:a de.Las Dilne y media
de su mañana, ame el ,Jnzgado mnnio
cipai del díatrito de l\DeBa'rist~ de ea
U Corte.. a edebrar juicio de faltas
por hurto, bajo el D6m.. 130 de 1931.

~

REPA.RAZARA~Fernando; CUo
yas demás circun.stancias personales
se ignoran. que dije) vivir úlfun.amen·
te en Madrid.. calle de Ayala, .niunel'Q
as, tercera, derechas comparecerá deDo
tro del término de nueve días,. en el
Jw.gado municipal del Distrito de
Buenavista, de esta Ci>rte. calle de Be
lén, nÚlU_ 2, a .tIn de eumplir laIien:!
que re ha sido implXSta en el juicfc
de falt:!s, seguido coat..-a el mismo poi
ksione:s, :u.Ú1n- 1.163 de 1930, ap.erci·
bido que de no veri1iQrlo le parará el
perjuicio a que haya lugar.

R(¡l:'RI'i¡,-EZ G.\HFUDO, nirmisi3-; ti'\:
~~\~'li"" -~'.~ :.l~!~i d~~ e"L:;'~. tij:'l ~e \Mictnrio
:r d1.:' 1l: ~~L_I, :l.,-ü8.;~al ,~;.: r-.l·it'~:Li:~:-i {Cucn-

,rt~~t;L0'lj'#~ ::::',:'.'J~S',t;, '~'~:~~
<~ :~_s ,:.,,'f ~. ';,'_'( ,~~: ,1 ~: ::T'.:lj:-;~:.a .. ~::1"

1A34

1.,1.;)3

1.431

1.432

1.430

1..429

PHE1\'DES LüCES. r::~~i];l;l; dc ella·
Tt:-nt::l y dos ni1o=>, c;:¡~:Jt~:':l., SliS L~~)(H'C"St

b~j:.t de f:ash~1;F'0 y de ~:.iri~; :l.:,ii.ural
ne C:JtIrI:lS (Ov:edo). qu<.O dijo ..-i-,j¡,- e'l
~l."";dJ¡J~ calle '1? Fra~ci5-c"o S~rttns .. n(¡
mero -t, pr¡~{·jpn.l~ nÚ;H..:1., y cuyrJ a~
tu",l ,1olDic~1ic y p:H"3de,o se ¡~n<).~.

cnm;l:2recerá el c!ia ~ di" Abril, y hOLa
de ¡as nueve :r medi:! de su ITl;].iLm,::l,
an~e el Juzg~do :m:nicipal del rlls.tr:to
de Buen;:¡v-ista, de esta Corte, a cde- I

h"u· juicio de ¡",'tflS po, ll,siOD!w"S, Lajo
el ni1!~1~;O ~ÜS dt: 1¡t~)1"

PEHEZ DE NACL:\RES, Alfn"cro; de
'VciIItit.-és aiios~ soltero. chófer, natu
ral de Vi1oria, hijo de Jfateo y de Agus
tina ~ que dijo vivír en lradri cf, calle
de Génova. núm. 25, cuarto derecha,. y
~uy() acitn:lt r!'Omieilio y paradero ~
::.gnora; com;>:rrecerá el dia 1:J de
Ab.il, y hora !te !as diez: y medb de
su Ul;,¡ilana, ante el Juzgado mnnicipal
tId. d¡sfr~t0 do:: Buena,isb. de esta Cor
te, a celt.'brar juido de ,i:rttas, por ds,
ños, bajo el núm. 3.2"28 de 1 ~J;'¡¡).

PL~T_WO Z(;BIU~~G..\., Carmen; :.le
cu,,,,"euL1. arios, ca.:.ada, sus labolcs, hi
ja de Loonar.:o y de Car;:nen: 1l3cu:-al
de Uilbao. que dijo vi·"ír en ~¡adrid,

c2!.ie ¡ie Feruin Gonzálcz, nUr:l. 2. ~e

gm]lb, y CUTO actual GünÜl.::lio :r pa
raJ.~r-o s.e iguora; (,-:o-!ilp.dreC~.i·i ".::1 dia
nue"-~ de }!arzQ. y b0r.l de 1;1,; diez y
r.;cdia de su mañan:.\, <ln,e ,,] J:1;:;;",10
illunid¡¡ul del dist:.-ito U~ DU<:i1:n ¡st~,

d¿ esta Co:rte, a cdehrar jukio el", fal
tas po, >!lalos tI-J.~o.'i_ bélio el nÚ;:llcro
~~ de H3!.

PL1'.:'i"¡T. In~u:, !o-se; Ue' .':;:1[;
2:6.G".-;'~ s.t·.:~t:,;r'~. y,,·)1,~_~.3.(¡~t bUc) dl~ C~'lf:s""

tino .',' de !s.~~ljel: ::~1t~~~~d ;1~. ~\!11d.!·i(1.

) qUt~ d:]o 'i.,ivir- ;.:n :':1 c~t!h: '":t...:! l~s¡,,'i~·:.o,

il0!"~1:':';LJo {;. ~...);i.tl(~:- Y ~~l~':l) J(::~_L;Jl dnrnicj ..
lin y p;t:':"'-:~:·o S~ ~g.:.~;.>r:..:; '~(E-!lI.LJr;..::.:c

1"':~ el (Ha ~~ d~ ..\L~"'it Y 11tlt"..;, de !::l..~

nu~t.:e y LueJ¡n de _~ll [lLjÜ~i.n,:, :l.¡.I.t~ ~'l

;1l7,~.J;.IO ruun.i~!;.>al del d~:)trl~o d~~ B:l{,~

navj-sL~, de ~Sl.2. C,)rt~'t 3. cc~ebrar jLlrcio
de' íal~:::.s por jdubc;li~nciJ., b:-!jl) d
núrneI',) 2_9;;;;!) .le 1 :Jall.r

¡

! Q'CIROS, ::'IIcrce1,:,s; cuyas demás cir
1cuUS<tailcias pe.soIl:o.les, no coastan de
=. suta.:¡. " ..t:·-~ =l;:;r:l lomu:.i.i.io 'Y para~

lA,:':::I

1.42-1

1.421

".-\X,',.D.2HO ESPARRAf,O, Brigi..'~:).

ce se;')eh~3 y dC0- ::;:6GS, soIte~o, j.ot"~1ale

ro, r:l]Y;·~S c.~'Ltnú.:i c..iI"eun::rtanci:l~ no
c">n"-;~~~:l di.-~ HHt;y~~ ~iJ~ {~ijo vivir en :\f:1
d~~id, eaUe del :":v.rt~~ n:,'u;l. 7. c~~rto b;~~

j,), y CClY'J '1dual d0lli¡ci~io y TJar::llkro
s~~ i..:;núr-a... cO.,¡ilpa:-~'.ce.r__d. el dia l~~ de
.0\1)1-¡1 v hora de l;,¡s m.:.eVt> v medi:J. dc
la ill~AaIla,. 2.n.~e e..l Juz~~C::!Q ~.Hl!.li·l:iiJ~l
e..:l \'r.~~t1~it.o I~e El_~::.c.J.yi~t~.:... de f~.:;ta Cur
t~. a t:<:lr:::Lr.tr ju lt;:v ele faL;;; por l<;sio~ ,
n .._~~~ b~¡j.o el n~ll~. 2;J ue 1931.

r..... ';:,TOH r Perl.!o; Cl,J'·.'-;.LS dernás e ir...
cu~"!~:,,~~!:("'i3S p¡~!"SOf': ':l~: :Hl C,~,í1:~b:1 de
~w~o<;, Cifle d,jo "¡"¡r en ,'..LId.d, calle
de P3diHtll' r~úm. 75, D:l ;:o-t frutería, y
:~nj'-Q ~{"t::~:ll dom¡C"~ljc,. r ;::rr~~~~rn se
I";";Clr:J; c{'m~n!""{'"·C1t F~ di:l 30 de! co
re it, ~ h' n~~\s ele ~Ia:'~:o y ~()ra de I~~ nue
"'-"L' ,Y r.~~di~: (,le 5.U ,;Jj,:'lft:~i.i:~l,. .:lnt,-, :.:.'! .:Ul
g~·:.i() I11Unt','¡p;1} r!t:¡ I¡;':.t~:t() d(~ l'~~:('- t

n.!\';~tJ.~ ~:':" e.-;t:--~ Cor·1.\_l, a ;>~'~~!~:"~;r :ni
elo de bi::.::s pOI" resilires ce rr:OI':l2tln
!"3. dI? pt'rr,), b~jo cr n6:',. 2_:;142 lie IJ3Ú.

P-AZOS••'\nton¡o~ cl1yas demás cir
CUIlst:mc.ias p~rsona¡es.. no COlh~;in ;;11 i
a:üocs. y Cl'YQ< 3ctua! dumic.Eio y P:I,;\
c.l::!"1). !ie igrKl,a; comp:u:ecc.:.a el di.. :;.:;
rl~, :I!!b~;¡:l), y .?,~r3. de las m.:evc JO ~.~
dr:t de ;-;u nl't;n:"rr:l., a.....üe i.:l..ít1~:;!~"!.d.o mu
n!l'i:1:Jr del di.;trltn ~·l(~ r~der~;.¡--...-:sta~ de:
es.~a Co~~t{.~:1 a cel-t!:::~~r juit..:'io dl"~ f~:t~;s.
por hnrto, b:'ljO e~ ;¡:'¡:!:. 83 dI.: 13~1.

bcer las :-~onsabilidadescausadas en f
el jRicio de faltas seguido.contrn. eI:mis-
l!lo." por ~s.io.nCSrbaJo el nÚIn_ í.~6.de: l' _PLAZAS CGRlEL,. Nemesio; de vein~
193-0, aY co-nw rJaI'3 ser ccr::rtitcJ.oo tinue.ve años. nalural de Adreda de
aJ:'res.tadG en. su dumicilio.. Ilre:":l qne t Ara (Burgos). ~lldudoT del amolDÓ
t":wupla h pena de arresto :¡""'...e le. ha si-- I ~il. nÚI1L 30239 M. cuyas demás en.
UD lmp.u'l;:~ ape.cllY.:do <p:!e &;. no 1cunstane,ias personales., no CO!!Stan de
llar..ficado le parara el p~l"juicio fi que aukls. qn,e dijo vivir en Madrid, caBe
haya lugar. ~ de Donato Corltés" núm. 40. y cuyo ae-- J

i tuaI domicilio y paradero se igIror.l; 1
1 comp...recerá el día 6- de .-\brtl. y boI"lil I

I
de las llueve y media de SQ mañana,
ante el .Jm:g::tdo municipal del distri-

ORDOJ¡EZ PEP.EZ, )larmno; de se- I lo de Bueoavista, de esta Corte, a cele
serrta y trc5 años, soHero, nahu--;ll de ! orar juieío de faltas por dañ&s, bajo
Ll H.~rra <Bu~nsJ, hijo de ,;n-an y de . el número 2.969 de 1930.
An~onia, 'lue dijo '\:ivir en :\Iad~'id, ea
lle dc B!:l~co de t:;aray, nÚm~65. y cu
:\,0 t.du:l! dom¡cUio y par:ldcro se ig
nora, com;:mrccer-.í eI d.ia .t de llan:o,
v heril de las once de- su nT~'>~Ii':l, ante
;1 Jurg:¡do munrcif):;l del dist¡-lro de
Bu~n:J:dstn. de est<é! CoMe, ;]' ceI.ebnr
iuicio. de i:lltas por lesiones. bajo el n:í
:!7.'''rr- 3.;:-:1 de 1930.

PL\Z.\~ A!:-"U-<rtin; ce!'! ductor d-:!oi ,-,u
tOffiuyil, niL"'1l" 26.S85 :-'1. cuyas demús
órcunst::mel:ls ;cerso~:~1es, no consb.:J
de 2uto~, que dI;"" v!'rir en. YbJrid. cu
ne del D~ctor ESQ"'c:~:-dü. núm. ;J., y
cuyc aema.! domicilio y pa¡-ad'O:'ro ;';~

ignora¡ eomparecer.l e-l di~ 1." d~

Abril, Y Ml"3. de las ncr¡;ve y m.,dia u~

SU ms,ña-n.a. ante el JllZga8~ municjpal
del distrito de Buen3:....ista., de .esi"
Com, a cejebrar juicio de feti~ Wi"
<lanos, bajo el mim. 13,1 es. 1~n.
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SALA G.>\RO, Funando; de veinti- 1.452 '
siete años, aotor, natural de Madrid,
hijo de Angel y de Alejandrina, que ~~~~HEZ},~ORALES,~Iaximiuo; d~
dijo vh+ir últimamente la Avenida de velDl1clD~o anos,. casado, _!1atu~~ de,
Menéndez Pela)'o, núm. 29, primero, Mo~arzal (Madnd), alba~Il. ~l~ ~
centro, izquierda. comparecerá dentro ~milIo y de Pelra; que dIJO VIVll". ~10
del término de nueve dias en el Juz- dimamente en la calle del Romero, nu~
gado municipal del distrit~ de BUena-¡ mero 5, Barrió de ~a P~os~eridad,com~
vista de esta Corte calle de Belén nú- parecerá dentro del tennlOO de nueve
meró 2. a fin de c~plir la ~na'que di.as. en el Jtlzg~do municipal del dis..
le ,ha sido impuesta en el juiCIO de fal- tnto de Buena~lSta, de esta Corte, c~.
las, seguido contra el mismo, por ac. I De de Belén, numo ~. a !in de cumplir,
tos inmorales y hurto, número 2.119 de Ila.p.ena que le ha SI~O Impuesta en.el
1929, apercibido que de -no verificarlo jU1ClO de falt~s. segm,do contra el ~~s~
le parará el perjuicio a que haya IDO, por leSIones, por imprudenCIa.
lugar. ninnero 1~404, de 1930. apercibid~ 911«

de no verificarlo le pa:rará el perJUIcio
1.448 • que haya lugar.

1.453

SA.i.\'CHEZ LOPEZ, EUIUUlltlo; de
veinticinco uños. sQ:l{ero, dentista. hi..
jo de Hermitiio y Enriqueta; y cuyo
actual domicilio se ignora'.; compare
cerá dentro d~l término de nueve días
en el Juzgado municipal del distrito
de Buena.... ista, de esta Corte, e:nle de
Belén, núm. 2. a fin de cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas, seguido contra el mismo por.
lesiones, núm. 3.102 de 1930, aperci
bido que de De verificarlo le parará el
perjuicio a que hay,a lugar.

ral de Fonscca. (Toledo), hijo de Xico
lás Jo. MarIa; cuyo actual domicilio ft!
paradero se ignora; comparecerá den~

tro del término d~. t~rcero dia, en el
Juzg;¡.do municipal del distrito de Bue
naYis.la, de esta Corte, call~ de Belén.
número 2, a satisfacer las responsabili
dades caus:ldas en el juicio de falt<ls.
seguido contra el mismo, por impru.
denda, bajo el núm. l.iS·6 de 1930, asf
corno para ser constituido arrestado

" eA osu domicilio, para que cumpla 1ft
, -pena -de arresto que le ha sido illlpues..

~a, apercibido que de no l"erificarlo, le
parará el perjuicio a que h~ya.lugar.

1.4~1•

SEIJO, doña losefa; dueña del sQ,to
móvil número 19.742. M., cuyas demáS
circunstancias personales no constan.
de autos, que dijo vivir en Madrid.
<;alle de AlfoDso xn, número 20. y CQ.~

yo actual domicilio y paradero se ig~

nora; compar~ra el d1a .. de MarzO"
y hora de las once de su mañana. ante
el Juzgado municipal del distrilo de
Buenavista. de esta Corte. a cek-brar:
Jaicio de faltas por lesion-es. bajo el
número 249 de 1930.

104M

SELLES GARCIA.~ de treinta:
y dos afios de edad. 'rinda. hija de
Juan y de LorenZ8. natuntl de Madrid.
domiciliada ú1tim~nnente en. la calle de
Provisiones. número 2, bajo,y cuyo 1M>
b:a.l domicDw y ;¡uade."O se ignora;
comparecer! dentro del término de
nueve dias. ~n el Juzgado municipal
del distrito de Buensvista. de esta Cor.
te, c,alle Belén. DWnero 2, a fin de cum
plir la pena que le ha sido impuesta
ea el juicio de faltas seguido contra
la mfsr:na. por Jugar B los pl'OhJbld~
número 2.953 de 1930; ¡¡percibida~

1~~a'ia:b~~~~ 19 jiiti"i;'¡" -ol ~i·jw.;;1G

RlJ1Z, Primitil:o; dueño de h. ca
mionela nÚIner.o 39.936 M. cuyas de
más circunsmncias personales, no cons
tan de autos, que dij() vivir en Ma
drid. calle de Alonso Cano. número
27, y CU~·{) actual domicilio y parade1;"0
se ignora, compar~cerá el dia 25 de
Marzo, lO hora de las diez de su mana
na., ante el Juzgado municipal del dis·
trito de Buenavista., de esta Corte, a.
celebrar juicio de faltas por daños,
bajo el núm. 7 del 1931.

1.4,47

,1.446

I.H5

RUBIO GARRIDO. José; de '\'einti
seis años. 'CaSado, jornalero, natural
de Yendepin (Oviedo)" hijo de Yalen
tín y de Maria; que dij() '\"iriren Ma
drid, .calle de Narvaez. nüm. 22, pr,jn
cipal, letra B., y cuyo actual domici:
lio y paradero se ignora; comparecerá
el día 30 de l\Iarzo, y bora de las nne·
ye ~. media de su mañ'ana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte. a celebrar juicio
de faltas por lesiones, OOjo el núme
ro 181 de 1931.

SALGADO. Aristides; dueño del au
tomóvil, núm. 35.2&1 ~L cuyas den::rás
circunstancias personales no constan
de autos. que dijo vivir en Madrid, ca·
lIe de Alcalá Galiano, núm. 6. y cuyo
aclual domicilio )T paradero se igno
ra. comparecerá el día 25 de l\Iarzo, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal del Distrito de
Buenavista, de es.ta Corte. a celebrar
juicio de faltas pM' daños, bajo el nú
mero 69 rle 1931.

LU9

S.\.'" l\L\.RTIN FERNANDEZ, Ra
món; chófer, CU3'-as demás circuns
tancias. y actual paradero se ignora;
comparecerá dentro del término de
nueve dias, en el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta Cor
te, caUe de Belén, nüm, 2. a fin de cum
plir III pena que le ha sido impuesta
en el juicio de falms, seguido con.tra
el mismo por desobedienc.ia, número
2.4;;8 de 193U, apercibido que de no ve
rifkarlo le parará el perjuicio :l ~e
ha:::! lugar.

1.450

SAXCHEZ BALLESTEROS• .satur
üiJtu; (:-ü iiJi.iciv~ ct~l tiutülüóvil 31.g";3
)1.. de veinticinco años, soltero. natu~

RI;h ~,O. Isidoro; dueño del carro
número 4.751 M. cuyas demás circuns
tancias ~lersonale&. no constan de au
tos. que diJo vh'lr en Madrid. calle de
TenerIfe, núm. 24, y cuyo ae'tual domi
cilio y paradero se ignora, compare
cer' el dia 4 de Marzo, y hora de los
onoe de su mañana, ante el Juzgado
ml1nicipal del distrito de BuenaYi5ta.
:le c~t;:¡ Corte. a .ceJehrar juicio de !:lI
tas por düñ()5, bajo el núm. 3.37R de
1930.

ROPERO, don Enrique; dueño del
l3.utomóvil número 15.792. M., cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan de 8utos, que dUo vivir en Madrid,
calle de Alcalá. núm&fO 163. garage, y
~yo actual domicilio )' paradero se
!gnora; comparecer! e! día 8 de Abril
y hora de las nueve y media de su ma
liana. anle el Juzgado municipal del
distrito de 8uenavista, de esta Corte,
a celebrar Juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 256 de 1931.

1•••2

RORRES ESTRADA, RiClJirdo; de
treinta y ·cuatro años de edad. viudo,
vendedor. hIJo de Rlcardo y de Encar
nación, natural de Granada. que dijo
·nyir en Madrid. calle de Santa Engra
eia, número 89. tercero centro, y cuyo
-actual domicilio y paradero se 19nóra;
~ompareoerá. dentro del ténníno de
')ueve dlas, en el Juzgado municipal
:lel distorito d( Buenavista, de esta Cor
le. calle de Belén. número 2. a fin de
~lir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas seguido e,ontra
,tI mismo. por burto. número 1.695 de
1931; aPil'rcibido que, de no verificarlo.
11> parará el periuJ,oio a que baya lu
gal".

1.443

diez l' media de su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue
navista. de esta Corte. a celebrar jui
do de faltas por 'malos tratos, bajo el
número 24t de 1931. '

1.414

1.440

ROMERO CüADA, Vicente; de
treinta y siete afios de edad, casado,
cerrajero. natural de Jaén; hijo de Mo
desto y de Nieves. que dijo vivir en
Madrid. calle de las Pozas, número 12,
principal izquierda, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 13 de Abril y hora de
las d~z y media de su rondana, ante
el Juz.gado municipal d~l distrito de
Buenavista. de esla Corte, a celebrar
juipio de fallas por lesiones ~. daños,

.¡,aJO el nmnero 2.564 de 1930.

1.441

RUBiO. José: condudol" lId carro
'ilúmero 4.751 M. cuyas demás circum
tandas personales, no constan de au
tos, <lue dijo vivir en Madrid. calle de
Tencrife, núm. 24, y cuyo domicmo ;¡
paradero se ignora; comparecerá el
d ia 4 de Marzo, :r hora de la~ once de

. su mr¡ñana, ante el Juzgado munici
, ~al del distrito de Buenuvista, de esta

\.<Or.ie, a ('-eiciJrar juicio de Íaiias pOI
~ ~ñ o,:;. L3.io el núm. 3.378 de 193Ú.
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su·nORIO LOPEZ BK\.G.\DO, To
aná,;; de veintisi_ naos de ed'ld,ca~a

do. estudiant~ nniural de AréYalo
:(.·h.ila). hijo de Luco.s y d~ Tomasa,
,quü .dijó.vivir en Madrid, e.alle .de Apo- I
;clac:., numo 10, tercero. lZpulerda, y.
CUYf' adual domicilio y parader:> se ig
nora; eomparecerá el dia 4 oe Marzo
3' h'HU .de las once de su mañ:mu, ante
;el Juzgado municipal df'l distrito de
BU('navista, de esta Corte. a celebrar
juicio de faltas por m.alos· tratos, bajo
!l!l ~.úmC'ro 24' lk 1931, en concC'pto de I
te5Ylf(o.

1.456

LU1.!.áH1::'S MARTIX, Rufinú; de vem·
tidú" años de edad; soltcro. li!jo de
liermenegitdo y de Gertrudis, natural
ce YillafraoC3 de los Caballero;; (To
ledo); comparecerá el día 6 de Abril
)' hora de las nueve y media de su ma
ñana, ante el Juzgado munici¡pal del
idistrito de Buenayista, de esta Corte.
lI. celebrar juitio de faltas 001' lesio·
l1e5, bajo el número 10 de -1929.

1.457

SlTYH QUESA.DA, D. ·S.; compare
eerá, dentro del término de nu{;\"e días,
~n el Juzgado municipal del distrito de

· JJuenavísta, de ·esta Corte. calle de Be-
· iéR, número 2. a fin de cumplir la pena

lIOe le ha sido impuesta en el juicio .
· de faltas segllid-o contra el mismo, por
· aaños. nlBnero 334 de 1930; aperéibi.

ido que. de nO verificado. le parará el
¡.erjuicio a que ~).·a lugar.

1.458

.. ~ TORDESILLAS SAN JOSE. Cándido;
- ue treinta y cinco años de edad. casa

lio. carrero, natural de Alameda de
Osuna (Madrid), hijo de Nicolasa Tor
desillas. que dijo vivir en la 'calle de
Bilbao. número 7 <Vicálv~.ro), y cuyo
.ctual domicilio )- paradero se ignora;
!C&mparecerá el día 8 de Abril y hora
de las nueve tY media de su mañana.
IlDte el Juzgado Inuuicipal del distri
lo de Bueoavista, de esta Corte, a cele
~ral' juicio de faltas por desobediencia,
J)ajo el número 3.048 de 1930.

1.459

'. TORRES VELLISCA, Ma.roelino; de
ílreinta '6 dus aii-os de edad, soltero, ca·
l'retero. natural y vecino de Para~ue
Dos de Jarama (Madrid). bijo de An
Bel y c:I~ Maria; comparecerá. dentro
461 término de nueve dias. en cl ¡ uz
lado municipal del dIstl"ito de Buena.
~ista. de esta Corte, calle Beiéfi. mí.
alero 2.. a .fIn de cmnpllr la ~a qne
le ha Sido unpuestll en el Jui.;:lO de ial·
las s~o contra el n$mo, pe. ~esi.o
1IeS. numero 1.861 de 1930; apercibido
p.e•. de DO veriftca.r1o. le parari el per
JuICIO a que haya lugar.

1.460

, ;VARGAS CALLEJA, D. p".aneL<co; de
~efnta y ocho aftos de edad, ~9sadO,
idel COlDeI"clo. natural de VHorb., hijo
¡le HiglDio y de Gabina, que dijo vivir

~~~¡~~:~~t::~ro~1

miciio y paradero 5e ignora; cúmpa- f
r~-ecrá el día 13 de Abril y hora de
las diez y ID("dia de su mañana. ante I
el Juzgado muni~ipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebr-ar
.iuicio de faHas por daños, bajo el nú~

:!llerO 11.8 de 1931.

1.161

. YIKYAS CELAYA. !ose¡ dueño y
cond!lctor del autolllóyll número 23.536.
1\1., de "cio tit:'l'S años de edad, solte'
.ro, eomúráimtc, hijo de Trinidad ). de
Canncu, natural de Bilbao, que dijo
vivir ~n :\Iadrid, calle de Prtx:iados.
número 9, segundo,'y .cuyo actual dI)·
micilio y p:l.radero se ignora; compa
I"Ccerá el dia 8 de Abril S hora de las
nuev~ y media de su mañana, ante el
JU7.gado munícipal de1 distrito de Bue
navista, de esta Corte, a celebrar jui
cio de faltas por daños, bajo el núine
ro 2.742 dc 1930.

1.462

BENITO ORE.JON, Mariano; hijo -de
l\funllel y de l\lanuela, domiciliado últi·
mamenle en Madrid, Doctor Fou·rque-t,
número 20; compar-ecera el día 5 de
1\Ia)."0 ante el Juzgado municipal del
distrito del Hospital, de esta Corte.
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 22, principal. a celebrar juicio
de faltas por daños. instruido contra
~·arios.

1.463

BORGE FELIPE, Juan; hiio de An
gel y de Bernarda, domiciliado última
mente en Bilbao, en la calle de Aban
do. número 8; comp-arecerá el 30 de
Abril, a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito EJl la calle de
la Magdalena, número 22, principal, a
celebrar juicio de faltas, por estafa,
instruido contra el mismo.

1.4M

CUESTA. AMón: domieiliado últúna·
mente en Madrid, Pacifico, número 75.
CGIllpa~rá el dia 5 de Mayo ante el
Juzgado municipal del distrito del Hos
pital, de esta Corte, sito en la calle de
la Magdalena. número 22. principal. 8
celebrar- juicio de faltas PQr lesiones,
Instruido contra el mismo.

1.465

DIAZ MAltrIN. Maria; hija de Sal
~ador y de CaWin.a; comparecerá el
dla 30 de Abrid. ante el Juzgado muni
cipal del di$trito del Hospital. de esta
Corte, sito en la calli! de la Magdalena,
número 22, principal, Q celebrar juicio
de raltas por hurto, instnúdo contra la
misma.

U66

FERNA1'-~EZ GONZALEZ. José; hi
Jo de Francisco y de Manuela, domici
liado últbwmente en Madrid, Calvario
número ti. pi:110 bajo; comparecerá eÍ
dia 5 de Mayo ante el Juzgado muni
cipal del distrito del Hospital. de esta
Corte., sito en la caUe de la Magdalena
número 22, principal. a celebrar iuicie:
oo. faltas pqr vejación, ÍDstruido· con- 1
~a el m.iliroa.

UG7

:FER:-;ANDEZ MARTL'\EZ. Anlonia:
hija de Hipólito }- de Antonia, domici·
Hada últimamente en Madl'id, calle de
Car3\"aca, número 4, principal; compa-
recerá el dia 7 de M3YO. a las diez y
media de la mai-íana, ante el Juzgado
munij:'ipál dol dist.rito del Hospílal, de
esta Corte, sito en la calle de la mag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas por estafa y le
siones, instruido cÚ'ntra Agustín Mar
Un Simal.

U6S

FUE~l.'E GARCIA, FeHp-e de la; hijo
dcé Felipe )- de Justa. domiciliado últi
mamente en Madrid, Ferraz. número
33; comparecerá el dí,¡l 30 de Abril ante
el Juzgado municipal del distrito dcl
Hospital, de esta Corte, sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas PQI" lesion~s,

instruido c~ntra el mismo.

U69

GARCIA FEfu~AKDEZ. Fetlf:rico; hi
jo de Manuel y de Dolores, domiciliad~
últimamente en Tetuán de bis Victo·
tia:;;, SantUario, núm. 4; comparecer!
el día 17 de Marzo ante el Juzgado mu·
nicipal del distrito del Hospital, de es
ta Co-rte. sito en la calle de la Magda
lena, número 22. principal, a celebra.
juicio de falta, por hurto, ín~t!"uidQ

contra el mismo.

1.(70

HBRNA!It"DEZ PEREZ, Patrocinio; hi·
i~ de ~fa~lino y de Dominica, domici·
hada tilturuunente en Madrid. Tetuán.
número 28, bajo; comparecerá el dia
30 de Abril ante el Juzgado municipal
del distI"ito del Hospital. de esta Cor
te. sito en la calle de la' Magdalena. nú
mero 22. prindpal. a celebrar juicio de
faltas por hurto. instruido contra Ma
ria Dia:r; l\1artin.

1.471

... ~DA~('~ RIVERA, Joaq-.Jín; dom:
cihado ulhmamente en Madrid Torre.
cilla del Leal, número 11; c(}~parcc<:
rá el dia 30 de Abril ante el Juz"3do
municipal de~ distrito del Hospital, de
esta Corte, SIto en la calle de 1:1 Mag
dalen~,•. ~úmcr() 22. pril'lcipnl, a <,ch;.
brar JUICIO de faltas por malos tratos
y lesiones, instruido contra ym'ios.

1.4i2

JUANAS ~IVJ',;OZ, Fcrn:mdlJ de:-; hijú
de Pedro y de l1defonsa. domicili:.<in
últimamente en !\Ia,ld'l. Corredera \1·
ta, núm. 17. piso bajo; comp;:tre-cerá
el dia 7 de Mayo ante d juzgado muni.
cipul del distrito d€l lfospit~d. de c~la

Corte. sito en la calle de la !\lagdakn~l.
número 22. prindpaL a oo~br:u' juicio
de faltas por malos tratOS, instruírlu
contra José del ~Ior.al Dias.

1.473

MA~SO .:';IORA~, Jesús; domidlU:.~
últimump.nt~ f"n ;\fadrid. Calvario, ull
mero 14. principal; c<lmpare<:erá el ala
5 de ~ra\'o ;:mtc el Jm~:Z;ldo municiolil
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CirCi1¡¡.~{'lI:ci('..$ U. 5(' iius' pen:onalt:.~ del
ir.diriduo

Man,:e1 Piqt.'"ei"ü Sánchez" naturoi de
Hsl"), -de cuarenta y un ~ñ,-,s de NIad,
domiciliado últimament€ en Snnta Eu·
biia del Campo, mo..:n0. dc1g:::do. po~

quito sgitlumúo, viste con p.rcsU.D.crón,
lleva sGmbrero. cúr!:.:ata, bota;;, y es de
estaLlra reg>-Jlar. ~l!ele lkvar .sor::;as
y (.'~\den3. de boLillo.

Al-;élr,adn, ~W d.e Fcbl'r:'o <le 1Hsn.
El .r-,,~z Luis Jim~!!cz.-E1 Secrcb :';0,
fiIto:! ~ bk.c).

Dr::l L~,~s S~'n ~0~ C[11-1~-f'!'ón, Juez de
j~Etr,;.("(';'''n 2cc~<h'nt~1 <kl ~rtifl,-. .Q.o
_\~~,·,·i!'~s.. ..

I');" r:1~c..:¡oc,d .,c·s<:'nte. ypnrn ,J)
r:0r:11n!c;:'"ta de !~'S At'!1r:I Ti rj?rles v A!!.:n
fcs

T

'1:,:: l:~ TJ0n{'~:'1 jn:,Ht.';~L h;!f{O 5~~ÓCT:
Q,:e ',:11::1:1 drs.; f'!l 1:' ~lct.J.::\ljf¡;¡d preso
en :~ cl2.. f:Úl".,:e1 a (1!~pnr.:::cil'!TI de c~te

Juz::¡ ':r") e! ''P:'('·('''(~·l~!O Trinül.nd \"i;1.fls
Gu~¡: ;-era, CU::~l bt~S~',1 y (":ll'\l~>Ira fu~ 01·...
d~ll/F12 .en n':p.~is~!~tT'·~~~ 11~hH~j~ ('TI ~s'"

t2 V'riMico o~ci:-ü, en ('1 númerlJ co
rrc:;'l'.-,nd-iúl.te ~jl 2! de ,:\g{~~to -de 1'X!7,
S~ th~~:l sln t~rf~~tt) 1~,) intere~f.\do en di
.-.hn r";··(ft11'c:¡.{""l':~
""D:;ü-{)' e~ '~. !~;::i!":~s, a H 00 Feh:-crd
(~~ ¡g:U.--El J~!CZ ac.ci-rlcntFtl, Luis :';"'il
tes.-E! S('"C~hr¡o, P. H., (ilegible).

JO-1H:':l-

1.4g.~

1.485

SA~CHEZ, Juan; dom~dli:.:.¿o úm~

mmntnte en lIadrid, Carretera Extre
rn:-tdura, nüm. 7, eomparcc¿rá el día 5
de :Mayo, ante el Juzgado municipal del
Di:;trito del Hospital, de esta Corte,
511 en la calle de la M:8g¡j2]cna, nUme
ro 22, principal, a celebrar juicio dJ
faltas, p-01' hurto.

UR3

SERR.L'l.:O RO\ffiRO, Esteb:m; hijo
de :-;;(:01::·s v de P¡:\.cirh; dom;rili:'lrto
últi:!i:~¡l~('nt(:en ':-'!~l!l~'id, ca!le de Luis.
p,,¡ro, 'll1m. 12, COlTlp;¡recení cl día ';
de :'!Jyo, ~li1 t~ el J UZP¿i '.!o 111 U n le] p:¡.l d"el
Dbt¡-ito del Hospital, de es!::l Co!'te, sito
en ia caile de la .:'-bgd:i.;em:, núm. 22, i

p;~nl.::ip~d" a celebrur i~icio ele fal~s.

I!OI" :ü¡;los tratos, insimído contra el
iiJ i.s!TI O.

TOREES H.ERBERO, Concepción;,:
:-,~h de José "\' de Maria; domiciliada ~
1·~Ji:ln~,;n,'r.tC' en :'.ladrid, Doctor Four. ;
.~!ue!n n:."1[1~. 2-0, P,!~O _L(lo TIÚrn. í, CO~- !

p.i:-r'·fr!~ el üin 5 de :\layo, :J.'lte el Juz
~'~lJl) rnu:1¡~~ip;11 del Distrito del 11·os
p:~:l], rle e!ita Corte. sito e;:t la ca]1e de
la :\'::lgrhllena, núm. 22, prineipal., a c.::
lebe;), ju;do d~ falta;;, POI daños, ins
tnúdo contra ..-arios.

\'"\ZQ[:E:~, Dúmin;;¡o; hijo de ~br

t::;."1, d(l;:li.::]j,li!O ú1tjmame:lte rT! ~1u

.2+·:á. c~dll~ (1~ los. '"[,·es Pel~~~s, n~l1nf'ro

1 '~. ;)r~n3(.~e:';¡l~ cor~~;:·:"lrC'\·er-ú el dh.1 7 ue
}L.. yo. a i.i:is d i(,.:z y HletiiJ. (~e la !1.1::tr1~~..
:1;i. ;:n~c el .1u%,"::<o :1lUn i ::-i;,:,; dd Di,;
tr:~ü d;.~~ IIo:--;lital. de CS~l COI.~tc~ si!~

t:-: la (...:.:::.l1c f:t~ 1;.1 }¡~~;~";¡.1:~~~·1'!~.2:'1 nlhn. 2~,

~j:-~1:..:-:;)~~1, f:! c~·}(~!·J::'" ..~:· .L::c,;q d(" fr1t~ls1

lJt';;" ~.:..~~·..~L;:-J~;-,~c¡~ y ~\~,~,'~~=--. ·.:.i3JO J lnS~~"tij ..
d-.J ;';O::~:-i.t el 21.iSI~'~O ..

Ilo'1 ),ianad Cakzudo A5tr:ñ.., .Tn('z
de in ,trucción de esl({ ei.udod y su r~r·
tUII.

Pt)~· el p!''.:'sentc- eliieto, rUl-,go yen.
~(lr:;,' a 13.s Autürl:~;)(!(;S c!Y;1es y nm~

t[:r~5 :;" .'\g'rn¡~.~ de l~ Po:kia :furitcial,
d¡~r¡n:l;.Z~n se }}roc-eda a b detención

• de un g\t3.no, de (~st;'!tllra regular, más
bien ;'Iltu. delr::HN ....:stien'!o bJus~ lar.
3~, t't eu;;l rohú, e1 <lía 2 df'J a<:tu:ill, dos
cc"ks del Cortijo "':1\"a de Pooro V3.
'!1r. t!or:;lino de Vilbnucya de la Rei·
na,' y coas[~;u;do que ~-3, lo pon¡:;:m
a \l¡~~~(}:;;iei,';)1 de e:;te Jazg<:do., comuni-
cán:f'j10 in~di!!tm;('11te. para, en su
.isb, 9co:-{1:'-l.r lo p,ocedcnte; sum.ario
nÍ<laer";j ~G,1g:~1'l s~h!'"e !"obo.

1 D~do en Andujar. a 17 de Febrero

1
d~ b31.-EI Juez, :\o! amI el Cal>ezudo.
P. :\1. de S. S., el SccretaTio, Dio:1lOC.

DDn Luis Jiwenez Armizo, Juez de I A.lé<¡,
n;-irne.ra insúmcia e insu-occió.., de eS-l
te partido de Aibarrack'1,

Por el presente, en cumpHm..iento de
providencia de esta." fecha, se llama a Don AJejandiro Moocr y sanc~7.,

M3nuel .Piquero Sánche.; u.uiU1<ll d ~ 1J...<:¡: -rl~ b.et..~Ó!! !!~ Anteauerá y ~l:
Haro, de cuar~nta JI un aiíos de edAd- vartido

·~.474

U7ti

1.477
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1caS(l(!O con M:lria Agu"da Tébal', dei

I uno!> cl;::tr~nta años ~e Cd2d, natural de
AlaOlge ~Bad.ajol.). cuyas demás cir

1 cuuslar.cias y señt1~ personales al final
se C-l:";)rf'SRr:i.n., parn.e, dent~o del tér

I mino de diez días, c"omp~re~ aIltll es
¡ le Juzgado, al objeto de notificarle elI auto de p:"occs:H!tíentQ dictado en el
; sutnl?Ío q'tte ront:r::t é! se sigue por es
1 tara, prevenido -de que si '!lO lo hiciere,
i Sérá doc.J.arado n:be1de y le parará el

l·perjuicio <pe huh~cre lugar.
Al mi:mlO th:lDfio encargo a lodas las

I AutC),i<l.atics y A~t'!1tt's de la Policia
: judicial prOCeCrm a la OO!K:l y captura

dc rl;~ho su teto, r..QnihHlolo, tan pron
to ft:crc habido, a dispo;:;(;:i(m de este
Juzg'ldo en la dr"C('¡ dc c~l(' partido.

ilel distrito del Hospital. de esta Cort;,
sito en la calle de la Magdalena. nu·
mero t2. principal, a Cle1ebr:u- juicio
de faltas por vejaciÓD. instruido contra
ksé Fernández Gonzalex.

1.4.80

PEREZ RAMOS, Ramón; domicilia
do últimamente en Madrid~Jesús y 'fa
~ núm. 29. taller de encuaderna!.' Eón,
comparecerá el día 30 de Abril, anu el
Juzgado municipal del.Distrito del H~
pital, de esta Corte, SIto e.n l~ calle oe
la Magd:alena, nám. 22, pr:nclpal,.2. ce-

)lARTIN CID GregOorio; bijo de &- lebrar juicio de faltas, por l¿SlOncs'
ailio y de Cip;iana. domiciliado últi- instruido contra el mismo.
mamente en Madrid, caBe de Enrique
trompeta, número 2; comparecerá ,,:1 1.481
dia 7 de Mayo ante el Juzgado mUDI- "1 d 1'11·
-:=ipa! del distrito del Hospital, de es- SA...~CHEZ, lose; dorniel ia o tlma-
ta Corte, sito en la calle de la ~I8.gda- mente en Madrid, Carretera de Extm
lena númerO 22, pri::lcipaI, .a .celebror m.adur.a. nÚIn. 7. comparec~rá el día 5
ñ';ci~ de falt2S PO'" lesione9, instruido I de Mayo, ante el Juzgado municipal del
,,- Distrito del Hospital, de esta O>-rte,
contra Pedro Garcia. " silo en la c.a1Ie efc la 1Iasdalcna, nú-

mero 22. princip.al, a celebrar juicio
~'.475 /' de faltas por h~o.

MARTL'i CUQUEr., Petra; 'hija de 1.482
Lcorr.udo y de :\fnj~arH:1, dO"!ticiIi:'lda ;
i:.1tim:uncnte en ~I:ú!ri'l'!, ~{"agdalena, nú- ¡
;nero 19; c'J!"'1~3rece-rá ~1 dh 30 de,¡'
Abril :>ntc el Juzgado nmnici)):JI del

e .!;!¡strito dcl Hospital. de esta .orte, 5¡- l
lo en b (::,l!.~ ele la ~·r;}::"!:11enu, n~:tmel"O

22, p-r¡nclpa1, 2. ce>hrnr j0kio rle Sal
tas rOI" fstaf::J, :nst!""uido contra ,arIOS.

!\1...~RTL'= S:'=:.L'";.:... '1 \:~:'1....1>~; hij~ ~::;~ Si...
ml~n ,,- de ~ton~~:~·~~ .J.-_,:-,~ll~,i.:::J:2..) ú~tin~~~ ..
m(',nt~ ~n :\:~(!riIL ·\·~L~!~ de :~ R~':,;,_~n[~i..
Ha'! núr'i1. .3. S2~~·:·::(;a. ~~:·:~i...:;.('r:.1~; t."o;:n;J,'!
Tl'Cer;.Í e! d~i.l : ::~: :\:.J_,"'; a 1~~ dl'::z y
n:~~~li:1 ü·....~ ;,,'1 ;~):!:::~~-!-a~ ~:;~~t~ ~·l .i··:::\.~8':1(l

~;i~~:2¡;L~:f;,:I¡i:it¿M: ~'~,~~;,~t?~
\n~tn.iúo i'<:·n;L;;' el :'.Jjo,¡¡ll:"'

r~) :21.
f.~:~~,::-=,

Y¡:.,\r.:·i:":~·:.Z L~ 1. \ (~:-'\llZ. :"1:;,~1('!:

~; U~T~:' > :¡,~\; ~ ~'¡:: ~\: ~;~'..::~~: :~;;. ,Jr~!:l(~~i: :.r~~¡~
i·;~-':::~::·~ :1;:1.:" ~\ .;,.~~.'.. ~~'.. <:.:;~¡::--:::'¿~c~·;,.i

{'1 (L:~ -; ,,;:.' ~-: }.' :"" ',-:' :1:'," ~:~{ {\;

], ;1 : •1 : ~ :-~ •. j. '. .'. l......'. .. -" :;."'"," .. : 1

~j.:;' ¡)':":,~;-;~.' .. ;.~, .• ~:.'_ ;~: : .• '~c ... ~, .. ~>ii'~l~

~.; 'l ~..",) l....i ::,¿" ~:: .;...; LI •. . ,. '" ... :- 1:-

~'ff!.·",,·j.)7 A~""{; \. !::::I:,~J: tlG!"nil"'¡~:~~~o

l1~~IIl::.i·.;.·n!e l'~l :·,I~:,,::"i~~..\::i..~~::'""10 ~\.H~

l~~~lni...~:·\1 l:l, ('(.' .>:;~'"_' :'{:~.~ (~! Ü!~ 5 de
)L:)"u. ;J;:t~ el .I~p';.::;:tdo lTI"...'lni-:ipcd del
D.i;jl:~jt{' d·~1 r'L,.,r.;)iL-l1. ¡le ~r¡ta ('".i!·tc, s:lo
en i'·l ('":J:L: G~ L~ ?-[:':.;:'~·~~'?';1.3. numo 2~,

pr.i:-:c':p~1, 3. ~"~lJ.·! ..l!ur ini~!o d"e falt3s.
por x:;los tratos. instruidos contt"a va~

rios..
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l.A C:\R[¡Le~A

'Dc:~ F.::: 1; ¡:.:: :~:~:·:·~l rL' "_fl'~!~::a" .;nez
tI,: l~·•. ;.:·_!·_ ·~'~I:l·; ¡r·-~.~i ~-'~~:;~~}"d r ::ili ;j;,1r."

¡:.n vir l';d. el.:] lo acr';-'.b.•lo po!" e! se·
f.o:- JU27. d'~ ¡nstruc,'it¡n de r:ste p;);ii.
do,. pur p;·u·.<d:·m:'~a"~ict~d~1.c~ la pi~oI
z;¡ :;':':):l~·~.Fla I"l~ prz.-\.\~':I pl··)L¡:'-;ll)n~ll, dl
I},a··;~,:1tt: de i:l (':<:;¡:a n'~:11. 1 W dc lU25.
D~li..· j:'~J!d~,). (~I):1(r~ (;E-~I~L:1 S'1!l'iunQ Pé·
fi.?'¿ :1' I"·;~rH"is'~.3 Fc:-!!i~:J::cz ~~untelo,
píJr ia ~ !"t·~~';'::] te se deja!1 sin cfectr> I:s
(¡;'ik:,,'s '.Íe U·_lS<'2. J ~;¡phlra de dichas
P.:"h:C;):L1;'::\:T qtie se ir:S(·~t;l ;'"nn en la
(:.~ ¡·:ET·\ r~: ).IAi)!l ::'1 d-c 5 !l~ Erlt"'r-rJ de
LJ~¡. I:I.":~l:"r~ i)/iciei de {":.!:,} fJro".inc~g,

I~~ :¿2 (~~ l);civ,~~'¡b:-c d~ lY:.dJ yen el do

:'~L~;'~~':~;}.~{~ ~\ :~~~j_ ~.:I~:;~~:?:~~~ ~~c';~t~i;
Si..i ~¡:!:,::'~;."~~

C:..L.;\:r~,·,;~ .. 1~ d~ FI:i)rCn) (~:: 1021.
El ;S'_;':¡'~) ~;;.:-,'.:;; j:¡~;'~iai (ll .."'.;.r;:L;).

.[¡J-1891

;~"{<' ('; '::~·~;~;":1tp. ¡;~!~;;r) y (~c~;:r-_-<J a
!;;.>:<,;, \;; ~ . :"I ... ~ ':-; y ~!ric~~'-:~ I~.~ 1a
,j ,'-'. I .~~,~. :'<.¡L r;;":~': !~~:1 ~ ':~ ~'.U.'~;::'f y
f ~~:·-:'~' :-¡ .L: ~;n ~.~~~', ~:~:-;. (':'~;--"::¡. ,.~~ ~:-C;

2. -~.,l':'¡ :'- f¡. ;: :-;"~:r, l'·r; ~T"! :~-"')'" ("-;na
C::';'¡,!::l ~,~)-.:,' '.~. ,-':.'~' {.'.";¡",:~;"~:::. c~'-\ el

! r;;:':'O() (:c~ 1."! ~.~:·j::l: 'l~~1 ~tl':l l·' ":1:Y: :\;~rí ..
erl:."il' r"'~ (.. ~ ~l;~"':;, '::"l~i ":·I:;~ .. :.: L, ;"):'0.
n~:·,·j':'I: l.l:::-l -\··_'j:i;~::-; :.,~ t~:.;r:~;U~l~l f.~Ljn Ha·
:~l·'j:! :;:,~I ¡':r"j: (i~~.~:: ~"~'.:' :·I·..:r~·_: ,,~.~ f~l di:""'; 11
fL·1 :~( r::~~i d~" ~:'l"; I;:':jxi,~:I'::lr\,) (~, ia
<,,·,.l::~·t :'::l:·~.¡~(} .;\~ 1.1 d...-~bC',·::1 L,!,') JU0:JS,
t~.::·:~: i~:o ~: ..; y j 1::.~iH·S~ r a !3 riQtc:n e .!·1n
d:',~l ~'~~~:-.; ;,' ,~ r.=~1~0r~:~ i1.e1 he.:;':J,') y perso
j1~,::.; C~l :"'~y'.) p!.~dcr Sí...~ !:r:.e::,i.; .....Jrc, si nI!) .
;l~;-c<.li~~!:l su le.:..:a.il~i:l ':'ld~:r:J·~':=:Li<':~l..

D;:-~t':(} ~:1 L~i (:4¡íiI:~n, 3 21 (!e F"ebre
ro éc: 1U:;1.-- E! .!l;:c·ó. l.:>l¡;;,r,irJ Hierro
El .,!(',~rl:L.lr-ío,. naIa~l Cá:i1ar2.

10-1952

En virtud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de instrwo:illR. aecidental da
este partido. en J!"eSOb:Ie:ióD de~ {¡.c
eba, dictada en el lDII2rio M de 1~(l

sobre 00micidi0 ~ .JesioDes por imV:.'ll
deneia. contra Jerónimo Alvarez Ah;,~

rezo y que !':e~ por este Jrugo:..
do, rué (Jedarado CMldnso dícbo su
mario, y a medio del presente que SI:
pubfic:ar-a en la G\CEr"A D:E MwfIm '/
Br¡ietinl!S Oficiall!3 de las provincias
de üviedo y León, !te hace saber tal
proveido aE re:s~ civil. subsidia·
río en dicha eau~ n, Serafín Espoifia
Blanco ,"e-"cino que fa.é de StH) Miguel
de Laceanll, y hoy aUS"eDte en ignora
da varadero, y al proj}!O tie.;npo, se le
en;>1rtza p~r-a qoe ótmtio del términO
de di~ di:.s. comparezca ante la E..~.

1
Jenthi'mn- AndIenda pro-vincial de O.re-.'
do, aJonJe se remite el referido suma·
río, a US~tr de' su derechtJ. :l medio de

f Ahogndoy P-¡"oOlrndol" que nombre .)
! p:u.a su e!L'cciim en t-~rno, ad.ertid()o dI::
'1 qTIl" r!c: nrJ vt: .. ifknrlo le parara el :pcr~

jui¡'in él qili~ haya lug~L.

I C:"!n;'::;ls '~cl Xarcc:J, a 19 de Feu,'cro
l. de l~~1.--EI Sc-cretado, YiccTIte Zara·

go-:d.

:comA

Reseña de lo sustraido

lnuu.

Dos gallIna:s rubias, una de ellils mo~
ñana.

rna g::rmna pintada muy clar,}o
Trece ,!i:'llIiD~ ne-gr3S.
Dos pollos negros.
Dos pa-:as ruallas-
Tres ~HFas ne"rras.
Dado en B:¡eza a 19 de Febrero de

1931.-El Juez, Julio- BU"Jos.--EI Se·
c:ret2r20, Licenciado Evaristo C~j:HioI"'.

J0-19"19

l;.:~<·.;a y ~i;l P~!:-t¡<~).

1~·~!' el :,r·L.~':C::'~(', !!.:~,"; ~:,:i::::-:' r~:¡.-: l"~

r~.:·." .i:..:~~.~:.r,~.) y CUri el ~1~~ ,;.~. l iJ d'",~I :·t:-~.(')

~i('~-.;':;. ~~.~ s;:.::e Si.;t':"·-I~-:J. I:~H" :<_'::: ~,<l

~':l ~':.<~'~':l. (~):;~:~:1 ~;"~,::~c'l r...:>:·L__ :~~~ Z~f;) ..
\:2 (:<:--; :~~:~~¡:__ ;¡;:"'~'=a y '\.~,~... ::i.!;.>.L ~.':l l'.j

i '.1 L' t I~:' 1.:S::; " 'l, .: ~_ S~ ¡~~! .l:··.) .. · ;~~:ra

,,:.I~.~t .",·n ~~·,:~:ti.J ~~~ r!:: .. ll:.<~';<~i EL;';:,,:::!
~.l ·jl'.':~~l ~, .. :.:z')~_~. ~;;~q' !:¡ .\.~Zc::~li~:d !;~i;i·

t.lr. ;i~le ;;;I';::¡:") d2 i:J L.:S~!J~l~ CO:l. f~~ ...
("::-::.~ J:J (le ;"·>:i~r() ü.}d!,:~~}. p:}~" ?'~ (:u':~ .;:e

¡fi~CL(:'~:1';'-:l l'~ p!",(I~c'!1~i:J ri~ d>:'¡~;J if1;.~~;I

p:.1do :.1 ün di~ o:!-i,~ en e:'~!J=-{~",·~:~ !~:.l (~:j;!sa,

y C"U:r:i l,,-':·:nlnC'i;:'i"l :;~~ :~a (l~:···,:,:\l :.¡, Y1~

~uJ ,¡~ ~,¡~~i) 1"":- t:l t:~!~ti s:,.· ,~.::~ .', ~ :.:'\.~,... 
to r-1 I~,!J~(~s~1!n¡r:!1tCl ~!~: r~·;~ ... ~;'-:,) ~,::,n!..:r.::

I Lor:c:l te Z:.\rrJ.. ., _. .
J IJ:H!n C'~ J~.:!'.!;"!, :l 2fJ i~'~~ !.·c¡j~·~rc:l oc
f 1931.-El Juez, .J¡..::!n .'r!.~d G(,;;;cz ;\Jr.r
i. coo -lo'¡ Scr:r~taric, (i]e:.;jhle).
! ~l~a

En virtnd de lo :naneado por- d se·
ñOl" Jll::Z de im!¡-uedón cd distrHo c:e
la Co~cl:~pci~Jn~ a'e ~sta ciudad, en CUffi
pErrút'"n to de e;eZü~oria de S~fl tenci3,
de 111 .ru;·~t:) ':\.I,I¡nii1istri.-~:;\·a~ (L~ eontl'~:'

b~l1~tjü y :1c~'r~a.:.(:ac';ú¡:!, ~e e;-;.t:l D(:;It'~~I'"

;:;"):1 de !!~cL"'nd:l, dj;l1::':;;¡~~:": t.1e ~XfA~-

l die=1te nÚ;:L 2 !:) de 1n:Li, por CC:-rtí"3
l)~::1.(rn de- cn¡~c~:~'·;~:d~~';·l"~l (':(:ntr;~ el pe
D:1do :\!;.!...;:Iel \in):.'; J\:ri:r 1 • (:-tlC' te~1I~ S~]

CI(';;ijeH;(l 2:1 ~:SLl C1U: l ::\L C~¡!'I-~~:'~',~ de
=\!,.)~tj·_:~('~.. !i.Ú~~ lU, S'~ e~~a y ¡::~S3 al
rtiL::n~:i").:Ja.í(J r~:~:3..t~l'io llJ:""·" '-T..¡e CO;l(

p~~r-ez~a. en, t~;:-:li~Q ~e. r-:;e~~ ti L:2S, ~~:e
tS~t.: Jr..:%sauo,. ca:1 obJet,:), c:':: oS'::-- r~C~l-

cirIo a p~'i.st,,)~J" si I1{) ~l::~;fGee 13 :-::~.l~Ul

de 5CO pe..::~t2.:i~ i':::~-':L:e~~J po: ~ti\::3.

J"...:.:1t\!, o 5~ r\.:'::12C~ a [)¡"Lsi.t~'rl ~l Ir:e'!1
ciun~td(). :,!u~,r~t. (;l ~l slt:o \lc:l:I~ se en ...
c~e1.1i~"~" y. ~~ o~:·jC!C J~ t~:1¡:~1>llr- ele:l
dl:,~'¡ (:c P,IS;I}:l.

L~-tu·ceion;1, lJ d.:: Febrern c.~ ! ~':')1 ..--
V~:::,ü ~)ii~·¡10, El J:..lc:~ d,:: ¡:1~t:-'~H"':í'ai~~'.!: t=',:
df!':~~U Pa:-er3.-l:J S(.;'CL~:;l~<':J, J'Js~ D:~!..

13AEZA

ARíJ1IDO:\' \

Dan JcJ:o El·..;:-gos y G:::t\H:Z, Juez de
-i~~t~c~':(\:.! d-c! D~-tt .•~ ~'!.~-: Bá~:C:d

non :\L;:!uc! PiI2T"~J~ Cl>"r~~iO~, Ju~~'z

do:; i;¡strTl":("1ón !I~ c:.~;; ~~;:J;::::..rt y ~¡:¡ r':~r-

ti,;). •
;\ri r-l nrcscnfe h~~r. ~:.:~c:': f2tl~ .-~~1

t~tt2 Juz'-~;do v S::I~i~,~:~:~~~ d.tO? rr!.J'~ ;"Q ..

frcnd3. ~.~ tj2!~ljin sur!~~rio f811 el !1L;
mero ~ .¡,Ie !nl S0j,fc G:::~:¡-;al~¡('n (!e
!:J.~ c3.:}~~1:~rí~~ Si~~T~~C:1t:~o;: r."n rr::-!!~to

G~ un :1?ln~ c~~s.tJi:·.J n~c':'!rf). r~~~ m~'I(:

tu r:1:-'~~l...rl:l (':;~¡-a de d,.,:-:: :'""ff'iS ~L~ ~d":il

~.~~t~';j'~~~~¡~~:~:;: ;'.j;~~~ .:: i;; ,';:::,:·\:.::f/:·:'.l, i~:~0:,:: :'~ ~~
{~.;-' trl''-¡ t~:~~~~ ill! ~.''':~1 l~ ::: ,'¡',} ~: ;~L! :i
~.:i-;:2rr:~~ .. f.'.1C~'t:) !.:,.¡;~..); ~~~:~:·.::·H·:() dí..'
U;l;l ::-::;;;j'.-'.

y :... ~ ;<rhl" (li·l 1~;·,·";.":"'.... \ :;."!;,... ~., ·'1

105 ~~¡~::f!c;-:, (~r~ T~~~ ;n: ..:;7",;:'''': ., S"",¡'!I",!:"
de3J :'.s-l''',~ir:;~dulJ.5-s rr ~ .. ",::. f ~>~~~,~,,; ~'!¿j .~~

1fC':J~" 1. n:~ L:.::, .!,~ lP"~- Ge E-: ;~;: {~:~li:~ ~ ~'-: t,,;
-:!n::!in~!!.

L\;ld;~ ,"ro! .\rr:1i~(!.;n~1' (--1 ! ~~ t.:~ F(:':;t~'rQ

G,~ 1~~'· ~-El J:~ez. "":~lil!:e~ .Pi.:[-:"':·~~-;:.·-,

El Set ~:ariCt tilc:;ith:j.
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&go saber: Que en esIr: .hugado se 1 Por el pftsente l'UegO '7 eucugo a
signe procedimieoto de apremie para todas las ABtmidalks y Agentes de la
hactr efectivas las ¡oesponsabilidades PoIieía judicial. procedan a la busca Y
qt.'e le t"eSllt:m a la coIHknada e"1 su- :rescate de las aves .te cornd que des
mari()o 31 de 1925. sohre- hurto,. Ca..'"I'Den pués se dirán. snstraidas la noche del
:Martín Yillodres habiéndose arord:zdo, 17 al 18 del aelna~ • la CañUa de la
POI"' providencia' de esta fech~ sac~ a h~erta de la, &eda. termi~ de ~ta
Y.ililic3. subasta. por primera Te1 y ter- clodad. .propu~dadde 4ntomo F6Dan
min() de veinte día~. el d~,l'cho anota- de::z Rul%,. y caso de su halladas las
do sobre la casa que se fl._'SCribe doe la ponsal1a disposición de este Juzgado
perlt>nencia de d.~ha condenad3. im- con!:J.s peli'SIHlaS en cuyo poder se en
port:m:e 10.000 ~:as. por ~ncontnr. cnen~r~n.. sino acreditan su legitima
:se la mi:;ma adjudic::llda ~l Estado par adqUlslclon.
rlébite-s de contriUlll'ión; .:dan do se
ñalado pura el acto dc i,l subasta el día
25 de ~farzo.,. y b.~ de las once de la
rnañan:l, teniendo lugar en la Sala Au
diencia de este JllZ.@l:':o. had~ndose

comL.'1r que no se 3d:r.!tirán p()~turas

qu,' no cl1hrn Po bs dü~ tC'CCr2S partes.
del precio, por qne s,:;¡'e ~ subasta que
d~l predo. p0!"que suJe. tE stiliasta ~ue

es en 1..L301.Ti pc~etas•.pudiendo ha
e~l"Se el r~jI:o:l¡~ a ean~h.l de cederlo a
un tercero. }- para tOGIar parte en: b
s~b:lsta, deberán Jos lidt.:tdo,es con·
si:.mar previameD.~c el"! 1~ mesa lid
JUZ::::l'1{) o €!1 el Est~:okdmr('nto lks
t:n~do al efe-cto. lm~ c,mti,::ld !~¡·~ll.
p", lo rne~()S. al 11) por lO:} dedl':o
rl~l 't"'31o~ j~~ indicr'.:1·,1 d2'I"?cho o rJl~l~

e¡o. 1?"o:r q rlC S;l!~ .esta ~ub~,¡~:b, Si;¡. CH:.:O
~.JU~Slto ~l) .;;~~J:,~n ar~~~~I~:!DS; s:e~·":o

dicho i~mll?1)¡e' u:"Ja C:::'S;l sr:u::lrla ero 1:l
c:Jile de los BornGs. le t,':;.ta eind:lll,
m:lrC'ü(~a (~G!1 e! núr:.?~"~l 1 G~ CI1~:}!lC'S"

t~ dt 11~ ~l.l10 :-):~O sn:re r1 b¡~jOT ~?~~le

(!~ St1:~,~:,fh.·;e 416 ":'":11"'t.:; {'u~dr-:..t:13S. C'f)i;"1

iní:J:i~¡(')n ¿e n~ cc~.~~::.t qT:;e le r~Menc

c.'. y li!'l<'l (:on otra [1;- D. Jos(, ALu·,
CÓ~1: P(lr" Ja d:..#r~~:l:-l ~'\r:j:··"1.;(,. con í"~S.3
de D. R:U::0r! :i!uiioz. y.,. b izr;l:ie:-
d;¡,.C n =1 o.~!,:1, d: ü. ,1(J~;~'~ .\:;:!.,,~{~~).' ;J;~~l- I

ref:Ui~'~l' :() .~~:5!':j"l~b e~l t:S~~ R?~iSL.ro (le

la propi~(;:HL -'t. "_ -. I

D;:/:o €n ;\!"'~-C~TU.er-3 :\ 1R C'2 l' tD.e~-()
rl,~ 15:~1.-·FJ J:1(>z, A~(~bn ri,-o :\ror!er.
El Se('r-e~T¡o. Libo>lC\~O Ch:..::;;!.,r'.. ..... ",;",n.

." 1-1:"~::u
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CIUDAD RODRIGO

El señol" D. Fausto Sánchez Hcrnán
dez, Juez de instrucción de ~ste par
tido. ha acordado en resolución de
esta fecha, en el sumario que se signe
con el núm. 118 del pasado año, po~
Relativos a la prostitución, sea citada
por medio de la presente una prosti
tuta llamada lolicacla, cuyas dem¡is
circunstancias no constan, ignorán
dose su paradero, para que en el té....
mino de .~inco días, comparezca ante
este Juzgado -con el fin de declarar,
apereibida que, de no efectuarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Ciudad Rodri;o. a 20 de Febrero de
1931.-El Juez de instrucción, Fausto
Sán-chez Hern:í.ndez.-El Secretario ju.
dicial, Ldo. Fernando Garcia Barsala.

JO-1943

Don Anlonio Camoyan y Pascual.
Juez de insb'ucción del parUdo de
Ecija.

Por la poresentc ruego 3. todas las
autoridades y ru~go a los agentes de
la policia judicial. practiquen activas
gestiones y diligencias, para la busca
~. rescate d~ )a,; cabalIerias que luego
se reseñarán. hurtadas en la noche del
16 del actual, del c{lrtijo Fuente AI~

bero, de este término, poniéndolas,
caso de ~cr habidas, a la disposición
de este Jnzgado, como asimismo y ea
la cárcet de este parU~o para que
tcn¡::n lugar la entrega, las pcrscnas en
cuyo poder aqu(:]hs se encuentren si
!!~ 2,:;('di h~!1 .<:11 legitima 2dquisición,
y los autores. de 1q ~11 "trflf'dÓn. por te-

Don Angel Guerrero y S:If{r-arjo, Juc::¡¡
'de instrucción de Ciudad Real y su
partido. -

Por medio del presente edicto que
se insertará en la G.'\.CETA DE :-'l.\DftW
y Bolelin Oficial de esta pl'O"1'incia, y.
en virtud de lo acordadQ en providen":
cia de esla fecha dicta'da en el suma~
rio seguido en -este Juzgado con el
número 12 del corriente año, por sui..
cidio de José ~laria Polo Ortuno, ve..
cino que fué de Torrulba de Calatra
va, se instruye del contenido del
articulo 109 de la ley de Enjuicia-

. miento criminal a Pelra Polo Villa
fuerte, hija del anterior, como perju
I(}icada en dicha causa, cuyo aclual
paradero se ignora.

Dado en Ciudad Real, a 21 de Fe
brero de 1931.-EI Juez de inslruc
ción, Ang~l Guerrero y Sagrario.-El
Secrelario. :Martin Escalzu.

J0-19-12

Resciia de lo sl,slraído

-'

En virtud d~ lo acordado por el se.
ñor Juez de instrucción de este partI-
do. en el sumario que se instruye, por
hurto, con el número 149 de 1925, con.
tra otra y Carmen Sasano Pérez, cu
yo parad<1ro se ignora, ,por la presente
se hace saber a dicha Cannen Sansa·
no, que ],a IItma. Audiencia de esta pro·
Yincia. por auto de 11 de Dicíembre
último. d'ejó sin efecto su procc!"samien
lo con todas sus consecuencias legales,
asi como también de la otra procesarla.
Francisca Fernández Montero.

Castellón, 4. de F:ebr<1ro de 1&31.
El Secretario judicial, (ilegible).

J0-1.939

CAZAJ..LA DE LA SIERRA

Don llernahé Andrés Pérez Jiméllcz,
Juez de instruccióc. de es12 ciudad y
sn partido.

Por el presente ro::ego a todas las
Autorilfades, y encargo a los Agentes
de la policia judicial, pra<:cdan a la
busca y rescnte de lo que al final se
ex.¡>r2S3, de la ;.;)pi~dad c.e los q:lC
tn;,~b¡én se indican, que fué sustraído
el U del actual, del dOlCicilio de lJon
hidro Martín de Arribas, término de
Guadalcanal; )' a la detención del au
t07 ü autores del h.::cho y person:l o
personas en cuyo poder se encuentre
lo suslraido, si no acr-edltan su iC,;iti
m~l ad'quisicíon,

,Don Eduardó Hierro de Medina, luez1cansa seguida bajo el ~Bm. 1:87 de 1925 r to autor del lie~ho, que 10 es un in
;_instruceión de esta ciudnil Y'su par- sobre tenencia contra 'él mismo; 1'0- di-viduo que viste chambra (} amilrica
:1IdQ.. - gando ala vez a todas las Autoridad-es. na abrochada, algo clara, color ayella-

,Por el presente ruego ~. ('ncm'go a susIlendan las gestiones que practIquen na o café, de regular esl{\tll1"a y de car
\:liIíIias las Autoridades )o" agentes de la para la captura del penado, por haber nes, algo ancho y cargado de hombros,
~1hIicía judicial, procedan a la busca)" sido compt"'endido' en el R; D. indulto con el cabello muy corlo, cara ancha
..oeupaciÓn de una yegua ccrradil, c~- de U de Abril próximo pasado, inrdul- y gro.eso de cucilo, que se supone que
.;Miia '9,bscura, más <le, marca, cún una támIole del total de. la pena impuesta. el calzado que USU, sea con piso de
:_adura en la cruz r con el hierro de! Dado en La Caroli::la, a 19 de Ft'bre- goma. -
9éqlx J." núm. 7 en anca derecha, y I r<l -de 1931.-El Juez, Eliua-roo Hierro. ·Dado en Cazalla de la Sierrn, a 18
... potro de dos años. castaiío obscuro. i El Se(;retario, Rafael Cámara. de Febl'ero de 1931.-El Juez, Bernabé
_ero, con·las patas blancas, que no es~ ! JO-1955 Andrés Pérez Jiménez.-lia Secrelario.
·...aségurado, de la propiedad dt! Yalen- CAS"rELLO"'.'~ Eduardo Rodrí¡;,'Ucz.
tin· Herranz López, CUYIjS seillovientes ....,¡" . JO-1.940
en la noche del 30 al '31 fueron hurta·
dos de la dooe.sa Solanilla .tfrlllino de En virtud de lo acordado por el se- C!UD.u> REAL
Navas de San JUan, sonde se hallaban ñor Juez de instrucción de cste par
~stando, halllmdose la :regua trabada tido.. -'?'n la pieza se~a.rada de responsa
COn una traba de hierro, ~si oo-mo a Ibilidad ci.il, dirnau.ante - de la causa
la d",tención 'ñel autor o nutore;¡ del he- número 149 de 1925 por hurto. conlra
.::ho y personas en cuyo poder se en- Carmen Sansano Pére7;}- l,'rancisca'
euentren, si no ac1'e'ditan su 'lc-gítima Fernández Monlero. por la presente se
~-dquisici6n. hace saber a la Sansano, cuso paradc-

Dado en La Carolina, a 1 j de Febre- ro Sil i@ora. que por providencia oe
to de 1931.-El Juez. Eduardo Hierro.· 12 de Didembre último, se ha cance-
.El Srcre-tarlo, Rafael C;tm3.ra. lado y dcjado sin efecto el embargo

JO-1953 que en 12 de Noyierribre de 1925, se
decl'elo sobre la cantidad de 42 pe-

I
setas 90 céntimos; que le fueron ocu
pados, así como de le.s 21 p¿setas, 50

Don Eduardo Hierro de ~Iedina, Juez céntimos de la Francisca Fern'ánd-ez,
:le instrucción de esta ciudad:r su par- rhadénnole también saber que compa
tido ! rezca ante este Juzgado. con el fin 'de

p¡.r el presente ruego y e;¡cargo a f entregarle la docum~ntació~ neccsari.3.
tod.as las Autoridades y ag~rtles de la Ipara que le sea de\"llcIt.a dIcha canti
Policia judicial, procedan 3 la busca y dad.
ocupadón de las cuatro caballerías Cas~ell~n,.~ Fe~rex:o 1931.-El Sc-
lneaores cuyas señas al final se expre- cretano JudiCIal, (¡legIble).
~an, de la propieda·d del vecino de esta JO-l.938
1::!ud:ld José Díaz Tapia, que fueron ' ,.
hurt:,¡dag-en la noche del 31 de Enero
pa~ado.al 1." dcl actual. de las inml?
(ih:.ciQnesd~ la Casa cortijo de ]a dehe
sa Aicolehueln. término de 'Vilches; y
a la detención del aulor o autores <lel
he-eho ~. personas ~D cuyo poder se en
.::ucntren, si no acreditan sn legitima
.dgüisición.

SeDas de las caballerías hurtadas
Un.a burra de nueve años, alzada 1'20

1U-{'tl'OS. -capa rucia, .azá española, zal
c:iUHda y luoera, con la mar.::a de la
Campafiía Letra J. IiÚrn. 7 en la grupa.

Otra burra de doce años, aJ:¡;ada 1'10
tat:tros, capa castaña, raz... española.
I>oc;o;klara. con igud hierro que la $'0

lerior.
01r:::. burra de dos años, alzada 1'20

met::(ls, capa negra. raza e,.pañola. oji
bociclat'8., raya cruzn-da. ('on i:;nal mar·
ca -en el anca d~recha; y

En burrQ, con veinte y un mes. al
zada 1'18 metros. capa rucia, raza eSe
:¡>añela, lucero, con igual-marca en el
\!lea derecha.
. D:do en La Caroll-na, a lí de Febre

1'0 de 19:U.-El Juez. Eduardo Hierro.
E! S,::-..e-!ar-i<l, Rnfael Cár:1:\:'l.

jO-1954

D·:m EJu2.rdo Hierro dc ;',iedia:l, Juez
d~' j:13~.u!;;ción de esta eiud.:.:d y ~u fJ:II"
ti el,••

P,.r el p.esC'rüc y u \-irtl~d ck orden
sl;p~rior, se dC.h:m siil eL:tb h ... requi
sitc.ri:\s li1Jracia5 con fech:l 11; de Fc
br~r'-) de 1927; 16 de Octub:'(' _le dicho
.afro; 3 de Enero {le Hl28; 29 de Julio
de ::. [129 y 28 dc FeunTo ;le 1::130. Ha- 1.32,:) pesetas, (c:1 18 billetes, de 50
imm:lo al pcnado Jur.a 1:])(-,3. ::"!arti- p~setas cada uno, elc-l B::mco de Espa-
Üt:¿ -- .. ;; ...,. ...... -:!'- - .:1- ..J~ __ ....:~.I"" .. ..... ,., ........... _ :==~.......... n ....,." ,4'_--' "1M ~ .. '.,~ .........1~ 9:), <;;:~ in ...

• 1ng\;'i~11~ ~~~~v("~~ l~-'f~¿'i'~;!)i~;;ta ~~ l t~~:C;~'l~' bu~~a-v -d~te;ció~-r1~l~;;U~~- I
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LL~'\;ES

Dado en Huesca, a 20 de F~breftl
de 1931.-JSl Juez, ~ii~giMe).-El se.
cre-~ario jui1i.cial, José Gíménez.

Jo-l.94l}

Don )Ia.nuel Solel"' y Dueña~, Juez d6
inslru~erón del partido de Lillo. .

Por el preser:te se cita, llama y e~
plaza a Saturnina :i\:loreno Vázquez, de
unos veintitrés años de edad. hila na..
lural de :Martin Moreno Mateo y de Ma·

. tild~ Vázquez,. cuyo domicilio y actual
paradero se ignora, (!sí como sus re&>
tantes circunstanCias, para que dentro
del término de diez cUas comparezca
ante este Jmgado a prestar declaración
y hacerle el ofrecimiento de accione~

-en el sumario que con el núm. 5 de
1931 iJ'1...Struyo por muerte del nienci()l
nado J.\ilartín Moreno Mateo; con :lper
cibimien.lp de pararle el perjuicio a
que hubiera lugar en derecho si dda..
re de comparecer•

Dado en Lillo, a 23 de Enero de 1931:
El Juez, Manuel Solcr.-:-El Secretari")
Arturo J. Valencia. .

JQ.-18G5

Don Vicente }Ianzanares Sarnpelayo~
Juez de instrucción de la cilldarJ l1e
Linares y su partido.

Por el presente y a virtud de lo ~cor
dado en el snmario núm. 31 de 1931,
por robo de mercancias de la pertenen
cia de la Compañia férrea de Madrid,
Zaragoza y Alicante, hecho ocurrido
la noche del 15 del actual en el kiló..
metro 325 de la línea férrea Madrid-Se
villa, del tren 452, del que apart'ci6 a
la llegada de la estación de Javolquin"

1
10 la jaula F. 137, ruego a todas 1<13 Au...·
toridades civiles y militar.es e intereso

I de los agentes de Ja Polida judicial,I procedan a la busca y rescate de ]~
I mer.cancías al final resefíadas, ponién..

I
dolas a disposición de el>te Juzgado.
juntamente COl'!. las personas en cuy",
poder se hallen, si no acreditan su le
gitima adquisición,

Descripción

Cinco bultos de calzado.
Dado en Linares, a 18 de F"bl'erG

de 1931.-EI Jue2', Vicente M!LI!zanare~.
JO-19ijt

En \'i;'~,¡,l de lo dispuesto p.)l- -: 5e
ñor Juez ~e instrucción del p¡¡rlid,) ':le'
Llnne:!., 1::" pro\'idenda de hoy ,¡;. 'lada
en el sumario que ~e instruYt: .en esl~

Juzgado C0U d núm. 6 del año ~;. :ua!
por lesiones causaclas el 21 rle N'j\jem;.
bre último, a:;on.se~uel1cia de u;: .,..:.~l

denle outolllo;-ilista en el pu.:li;d de
Pcnduele~ :¡ Vicente_ Srmcha Torr,?, de
cuari:nta :r dos años de cdaJ, .,':l-.ado,
jornale.ro, se cita y llama a ~te p'J" m~
dio de la prcsenre, para q;,¡c dent,'(j :1;:;1
término de di¡;z días COmpal"eL,~J. .nte
este Juzgado con el fin de pr¡H~t:c:';' una
diligencia, aptrcibiénJ Ijl~ q ll<? .¡.:: 1.. (;
:comparecer Je pararA ,,1 }.J<:l'jujc)o,¡ J liLl.e
ha:ra lugar l'll der~ch().

Llanes, 18 dl:! Febrero de 1931,-· El
, Secl'etarilJ, Celestino " II iit;...

!O~ ¡~13:1

JO-1.893

JO-1.897

HúYOS

HUESCA

do en el sumaJ:io nfuil, SO de 1930, ad·
virtiéndQle, que de no hacClrlo, se le
parará el perjuioio· a que haya lugar.
y. será declarado· rebetde.

Al mismo U~mpi) ruego y cnCSJ"go a
todas las auto~id'ades y agent~s de la
p<?licia judicial, proeerian a la busca y
c.aptura de dicho procesa"o, Y' caso- de
ser habid'o,sea puesto a mi disposi~

ción en la cürcel de. esta viaa, por te
ner decretada su prisión, así como lo
antes expuesto, ~:;} el sumario, que con
el núm. 80 del <.ño 1930, se sigue ell
este Juzgado ¡)Ql" ientativa d~ homici
dio y tenencia dr. armas,

Dado en Gérgal, a 17 de Febrero de
193-1.-El Juez de Instrueción, Mariano
)lárquez.-EI Secfe'brio judicial.-::'-';i
calás J. Rodrí."Ue·7

Don Enrique :Moreno Albarr:i.n, JueZ
de instrucción de esta dlb y su par
tido.

Por el presente edicto hago sJber:
Que en este Juzgado, se siguesunrario
sobre hurto de caballería, de la señns
qu~ se dicen. al final,'· de la propiedad
de Eladio Pinero Diaz, vecino de Cí
lleros. cometido en jurisdicción de
dicha vilh.

En su virtud, ruego :1 todas las flU
toridades as! civiles como militares, y
mando a las agentes de 1:1 policía ju
dicial, procedoan a la busca y rescate
de dicho semoviente, y caso de ser h:1
birlo, sea puesto adisposiciún de es.te
Juzgado, en unión de las personas en
cuyo poder se encuentre, si en el a:Clo
no acreditan su legitima adquisición.

Señas tIcl semoviente

Una yegua, edad' nue,e años. alzada
unos 38 metros, castaña, raza españo
la, marcas confusa, A. J. Z., tuerta del
ojo izquaerdo, pialva de los cuatro re
mos, y pelos en los costillares; la marM

ca P-I en la anca derecha.
Dado en Hoyos, a 19 d'e F'~brero de

1931.-El Juez, Enrique Moreno AJbaM

rrán.- P. S. M. El'Secretario judjci~l,
:\1:ltias Cristos.

tiEHGAL

nedO' 391 acofldado en el sumario nü
mero 17 de- 1'931, sobre hurte.

R.eseiiu de las caballerias

Un nuuo capón, d.e dneo años y
medio, alzada 1'49 metrO". cal'l3. pardo
rayado, raza cspaiiola. marca F, en
la tabla dEl cuello izquierde, bocicla
ro, calzado, hierro Con!pañía Fénix
Agrícola mus!o izquierdo, letra S. nú- o

mero 2 ~' otro ,particll1:lr en el muslo
del'echo.

:;¡'ula de trece uños, alzada 1'el8, ~a
po. parda, rnza española. núm. 3 tabla
cuello ::icrl:-CHO, hierro [.lafticu~ar cue
llo izquierdo, hierro y a5cgl.lrado en
la anterior Compañii1.

Caballo negro claro, hierro particu
lar nalga izquierdo. lucero, poca alza
da, sin a~egurar.

Dado en Ecija, a 20 de Feb'-I::ro de
19-31.-EI Juez de instrucción, Anto
nio C::.mO)'án y Pascual-El Secreta
I"io judicial, Federico Barrachina.

. Jo-19!6

FREGE~AL DE LA SillRR.\

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgad,o se
ha incoa'do el sumario número 13 de
1931, porque en la noche del 8 al 9
del corriente desaparecieron de la
finca "Argamasa", término de Bodo
nal de la Sierra, dos cel'ld·as próximas
a padr, de un peso de seis a siete
arrobas, ambas coloradas y pía en ne
gro, y de yeintiún mes cada una, de
la propiedad de Jorge Porro Picón,

En m virtud intereso de la Guardia
. Civil y demás ~gentes ,de la policia
judicial de la Nación, que procedan a
la busca y res~ate de los semovientes
reseñados que pondrán, caso de ser
habidos, a disposición d~ este Juzgad<l
juntamcnb con al persona o personas
en cuyo poder los encontraren si no
acreditan su legitima adquisición, Qye.

riguando asimismo quién o quiénes
hayan sido los autores del hecho, que
deberán también poner a la disposi
ción de e~te :Juzgado eIl el caso de
sel' conocidos y habi-dos,

Dado en Fregenal de la Sierra, a
1, ue Febrero c.:c 1931......EI Juez d.:!
illstmccióll, Francisco Herrera, - El
Sf'el'ct:l,io, P, S. Pedro Rasero.

JO-1947
Por el presente, y en virtud' de lo

acordado en providencia de esb fCM
• cha, dictada en el sumario ·núm. 12 del

Don :\1:,ri":10 :'ITárquez l\Iárquez, Jucz año corriente, por 'el delito de robo, en
oc instrucción {le esta yilJa de Gfr'gnl el comercio del vecino de esta ciudad,
y 'ill partido. D. Francisco Queral, sito en la C'alle del

;'01' la pr.::senle y como (;omprcncU. Padre Huesca, núm. 2, h¿cho ocurrido
di, en ell!Úm. 1.' del artÍl:ulo 835 de 1;1 en el día de ayer, 19 de los coniente,; se
lt, y de Enjuiciamiento Crimina!, se el· ruega y encarg3 a tod:l!> la!> autoi'Í da
.~!. llama ).- emplaz,;:¡ al proce~:ll!'J (les. tanto dviles. como militare", pro
J':, 'dardo Cvd~:s Rodrigllt:;~; hijo de 1';.,:- cedan a L1 detención del sujeto o sujo
"IU y Dolorts; natUl'<:l dc T,.bC:¡·iJ;ó'i, tos que H0 <lcreditaren la preexislcn
;",diclo judici<ll lIc C~l'gal, de e~LHlo cia legítima, d'e los siguientes objetos
'.'.;lero, d~ pruf6iún Jornal..:¡·'): ¡ú) sutl'aid'os: 10 O 12 carteras boI"iUo
h~,ILllr;1 l1!cdi:ma. ;)(-!o ne.;:íro, ."'¡.:~ pjel, siete sortijas doublé fino, dos sor
.~¡ ;H~lt). (¡J~S lll;cladolS_ llafIZ a¡l~':l¡l, I tijas oro dG12blé, cinco sortijas aro, 'JfO
j¡""<l ;,.l)uen~, Ylste Ch:.H..[ueta y cll;)!c· doublé, de 1;';':., a ocho monedero;; de
:." ;~ u;;1:1¡-os :,IZLl1cs y !J:arrón, !>eñas Ipiel, de seis a Gcho curtones con seis
jJ"['h'lIL'}',:·~ L!;1.:"t:~1<t; .('0:1 olJujdo (re ¡Ledallas ,Joubié, tres e"tuches ....ados
t. :W.: . (' ¡¡ ~ J..'.'Tltl' ¡ l? l.t..:. d, '. 'l th:¡.;, :l. con~ j llocena se rt:jas 2netal, e.~tuchc V:l.riOS,
t::¡· d:':l;' !:~. ¡mb]!<'!1cwn !le l:l llre'i~ntc pendientes~' uhas 200 p.:setas en mc
",1 <'l ¡>r¡l,·",! (.Jfil'l,¡[ y C.\{:~'rA DE .\h- tálico, en !a caja d~ maM, así como
I.'r.m.. e':':,!.. :: ez.::a ante este: Jl1Z~31]O U<3 el rescate d'e lo sustraido pOP,lil.;.o'l<'k,
, .. ·-1."· ... ,.. ,,.. "(. " r'l fi·l. '. -, 1 d"· - o - J' ~.... , .'c·' ,', ..,: .",.0 "..... 1.'·'10 aza- a lSpc.~lcl(jn de {'.~f:, llzgall~"
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D()n José Lu.zó¡¡ Muñoz,. Juc.z de ins
tnJttiÓD de esta aúdad y Sil partirlo.

Por el pres=tte, nIego y enG:lS"gO a
todas las Autoridades d"iles "" milita
res e indi\-iduos rle la Polic.i.ij~
ile la Nación. procedan a la ba.sc<i del
~ero{) que al final se :rese&ar~ subs
traído al los.mas del 16 al 1¡ de Di
ciemh.-.e último. de la finea Pajaies., tá"
miao de esta población, al l;ecirlü de
Vill.aJmeva de Córdilha. D. Antonio He
rTWlO JlaI1os. CI1YO semoviente. ae ser
hahirlo. sea pacsto a disposicióú de es
le Jozg.ad{) can .sus ile&itimos ;~)~
res. segim tengo JlCOl"darlo {::~ ,., ...mua
rio número 183 de 1930.

Se~ del cudo

Rubio da1"o. eomu de cnas C11~trD

an-obas y media, )a oreja derecha des-
paotada. hierro particular en la pa1e
til~ derecha y otro eacima del n!lx;,

Dado en Montoro. a lB de Febrero de
19:n.--E1 Juez; José Lazón.-E1 ~t..'CI'e

tario. ~-iaDo López..

Don José Luzón Muñoz. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego 'Y eucargo Jl
todas las AulOridades ¿viles y milita
res e individuos de la Policía judjcial
de la NaciiJa. procedan 3. la busca de
las absIlerias que al final se resriía
rimo~ ei <iía Z de EaeI'o úl·
timo, de la finca Peiia Moscón. térmi
no de Adamoz, al vecino de Villafrau<::a
José HerTe"a Obrero. cuyos semoVHD
tes., de ser habidos., sean puestos a dis
posición de este Juzgado con su ilegi
timos poseedores" según tengo acorda
do en el sumario mímero 19 de Hl31.

Dado en .Yon1oro. a 14 de F-ebr-ero de
1931.-El luez_ José Luzón.-EI Secre
tario, 'Mariano López.

Sellas de las caballerías

Mula de un aiío7 1.38 de alzada., ca~
llena. ra~ esnañola., marca J. H. e'"4

MO~"TOllO

m:d se reseñan, hw1.adas la IIGChe del
10 al 11 del mes acIual. ea.-el sitin Ye
sera de V¿nmla. término de Torredon
jimeno, a José Ortega CoIomo y Maria
.Josefa Calahorro Co,lomo, J' .caso d.e ser
h3hidos. sean J)".lestas a w.sposieión de
este Juzgado con las personas en CU)'V

poder se encuentren si DQ aere-dija:1 sa
legitima adqnisiciOn.

Asi lo t~ :acordado en el SU~a,.iB

.qUé instrnyu con tal motivo bajo e1 ;:¡ú
mero 15 del año 1931.

Señas
Mulo, di.ecisie1e .años. negro; ;m..!1:s.,

diecisiete años,. c.:15tara -clara. ::;::,: !1S

bierro Fenix AgM-::uJa J. '2 n;:1p"~' :::
~n:I.a; mula. trece mios., el ¡_: ,..:,;,.>6
hierro espaklilla izquierda. hI.. dc~!-·dJa.

lahrnda a fuego: mula, dieds¡:ew :úios.
negra, lllcrro del l-enh al la nalga iz
quier4a. un 00)'0 <:os!illar izquierdo;
BtlrT~ dieci5iete años. rucio Ci.a:'D. des
perfecto ro la mauo izquierda. c-,a¿e'a
izqui:en:ia hierro Fénix J. 2.

Dado en Martas, a 19 ue Fcbrei'o de
¡931.-El .l~ Miguel Llamas...-E' .s~

eretario. José Gáh';.>z.

J~1.!M1

J0-1.737

1IA.R.TOS

JlADIUD--....LATlHA.

. - Ea "VimId de providmcia. del seiior
JJm¡; de primen. iDstaacIiI.. e inatruc
,ct6zl del 'Ctistrito de ha Latina de esta
'Corte, did;¡¡da en d dia: de bol". as el
lalDaTio qnoe a iDstno'e por estafa, con
.. .nimI. SOS & UJ30, ante la fé de don
Iuu. Ga-rcla Inés. se cita a Josefa Gen
dJez Garcill. que babrta en la ealle del
~il8, 250, 'Y a Squnoo HeT!!i!!~~
habitaba en calle de ·Mendh:abal. 11. Don Xigue1 Llamas Rosales. Juez de
pa:na que eomP1lNZC&'D en Sil S3la-au- instrncrión de este partido.
m~~da. sita en el Palacio de los Juz- Por la preseme requisitoria.,. ruego y
crios, ealJe del Genenü Castaños. nú- encargo a toda clase de Autoridades,
!I!~"O 1: d'ell'tro del término de ciDco taI1to civiles 'COIDO nUlitares Y demis
4la", conta ~os desde ~ siguiente al en indiriduos de la. Po1icla judicia]. prae
~ este edIcto fuere inserto en los pe- tiquen llctiYas diligencias para la busca
B6dicos oftciaIes. con 'pbieto de nm- 1 v re<;c:ltc de 1:15 cabaIleria:s que al 11-

pli:ariies la~ lNQo apercibi
miento de ser fkdarado mcur.iO de la

En virblcl .. ¡HUrldeucia <del~ lllDlta ~dim1le coa 4Qe se le
Juez de l)1ímt:ra iDlSta11eioa e instru~ci6n conmina, sin perjzücio ~ adoptarse
'del distrito del Cen,tro de esta Corte. otras detennin'M:ioDes a h de obligar
dictada en el dia de hoy t:n el sumario le a efecllar diclla <:ompareoencia.
que se instruye por hurto a Fritx Ros- Madrid" a lJ de FebnIu de 1931_
klJl aMI el míIBero t4 de 1~1, aDU la 1Visto bueno El Juez, Agustin J. de Pe
fe -del Li4o. n. B8farJ López de Pando iiartmda.-El Scc.n:w:io, Juan Garcia
c;.e cita al ~u0c:ia40_JIaseBrand, CIJ.- Inés.
y,asdelR:ás~ se -descono- J0-1.7.33,
~ par.a q;ue~ ea su Sala
;meJi=ncia., 6Üa eIl..el P_cio .de !os J~
ga4os. a.u.e lid GenendCasufios. nú- E 'rirtnd..... "d· del' -
:Den) 1. tieIdro 4e1 tenDiDo & cinco n _ ~ px:on ~ _ s.IDOl'
d..Ds .contados 4esdt: eiI siguiente al en .J~~z de p~~ mstancuI•. e J.nstrue
que esk edicto fBes'e iuserto ea ios pe_ CIOD del. dis!:rit~ de ~ L1'l.lma de esta
riódioos oül:iiales,. COIl objeto de reci- Cork,. dletada ,,;n el dl3. -de hoJ'. en ~l
bide .deel.amcióa _ juramc::ato -en 5umano que 'Se ltlStn:rye por estafa. con
dicho swurio. ltajo apeTcibimiento de i el nÚill. 71!J de !930, a~te la fé de don
~er declarado iDcarso de la multa .de 1Jua'I!' Gl::-CUI Ines, se cIta a ~. Rafael
$ pesetas COD que se le eonm.iaa, sin Man.o .\:lctorero, dd que se Ignora su
petiuicio de adopl;ane otras delermi- ' domICIlIo, para que comparezca en su
nacim:tes .a fin de ~le .a efectuar ISala·audiencia. sita en el Palacio de
:aicba compare:::encia. !,OSJ~ calle del ~~al Cas~

Madrid. a 18 .de .FebRru de 1931r- nos,. ~um. 1., deDtro del~.ck Clll
V... B,.... .: El JBelt" Em:ique Cid..-El~ co dlas contad,os desde ~l sJgt.uente al
.cietarlO. Rafa:el Lópea de Pando. en 9~e_este edi;cto fuere~o en~

JO-1367 ~«:ose6ciales, coa -objeto de 01r
le en declaracióa sin jlmlmeD.ID, arti
r:uJos 486 de la ley de Eajuid.am1en1o
Crimimtl, b3jo apen:iliimieDto COD que
:se le comniaa. .Rn perjuicio de 800p.-

.En 'rirind de pntridencia del seDor ~.~ otras detcrminaci.ones. a fuI de
Jurz de primera iaRaDcia e instruocióa . ebJi.l:ade Ji. efectuar dicha eomp~

"del distrito del CeJltIv de esta Corte, CeDCia-
didada eD. «:l dIa <de ....,. eo. la ejeeuto- ¡ .Macilü. a 13 de Febrero, de 19'31.
ria SDlD:Rrio qae se iastraye p(lr hllrlo, "Yis1D bueno, El Juez. ~gasb.D l. ~ p~
C!CIR el DimL 1m de 1~. ante la f.e ! ~da.-.El Secretario. Jaan Garcia
d2! Lido. D_ JbfaeI López de P:iwdo se i lnes..
ella al~ J4aDDel lIarfu¡ez: de la
Pu. de treiDl:a &DOS de edad, hijo de
Pedr.G .,. de ()timpia. DB:tural -de Laoes- 11.\....~CHA REA+
... soIter9.~rmen::a.ntil y veci- tI
110 de :Bilbao. para que comparezca en Por la pr~.a~en 1i'irtDd de lo man-
.. Sala 8IPtiaacia. sila en el Palacio de ~ dado por el señor Juez del partido, en
... .luz8gdos.~ del Geuenl Gisb- pl"4\"idencia de este día. dictada al el
Jos.:DlÍIIl. 1. 4eat:A del1énBino llÜ: cin-. sumario núm. 2i de 1930. sobre hnrtD
.. dias~ desdr: ~ siguiente al ~ de ~ mulo. ya resca1:8do. COIltr1 Juan
:ea qae este edie:ao fueR iii5eñ9 en los iF~~.Qes A.!!n!dor (al J'I11lDcle. cuyo
periódicos olIcitdes.. C01l objeto de ser pal"adero se igngra. se ciia al forma y
ftiIlIIl'erido el~ 41= eu pesetas a que. bajo los ape:rcibñnientns lePJesw al gi
ha sido COIIdaIado como iDdemni.I:a- taOO CoastaDUno](oreno Fem.indez.o
d?TI y la haga efectina. bajo apercihi- LeandTo, de treinla Y~ aiios. si~noo J
n::.¡ento de :ser declarado incurso de la 105 poebIos doase se dice Ilaber estado I
multa de 25 pesetas COII que se le con. en Ba~za, Thros, Ubeda. Aaduiar. V.. I
mina. sin perjuiekl de adoptarse otras llaearri..Uo. Cazorla y Mancha Real. y I
determinadoaes a :fiD de 4)jafigarJe a también a su hennano Constantino La- I
t*'eÍ'J1!r .1ichs. campef~" gona, de diecisiee a:iios. hijos d'el Si.
~ • 18 de F-elJren) de 1931.- lano del mismo nombre, que reside en

:\"." B.-: El Juez, Enrique Cid.-EI Se. Aldea Mogón, cuyas demás circun!'tan-
crdario. Rafacl López de Pando. cia:s se igDor.an. para que ea el término

J0-1966 de cinco &s. eoatados desde el si-
gaieBk al de la. pobücacióa de e.
edido. eD la GM::aA 1lE JIAsRaD Y Bo
1etf.D. O/idal de esta prcniIlci-.~
reztall iiate ate Juqede de iustnlc
ciim. de »ancha. Real, a fia de recibir
~~~

Mancha Bea1. 18 de Febt'ero ele
1931.-El Seentario judicial, Esteban
V'6.
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POTES

Juzgado con sUS tenedores ilegitimO!\
Asi lo tengo acordado en d~

que instruyo 'CO'I1 tal JD()ÜVO bajo 01 mí
mero 25 de 1931.

ReseiiL!- de las caballerÚB

De José Gallot Toledano. Una mukt
de nueve años de edad, alzada 1'48 m,e..
tros, negra. española, raya cl'UZa'da. al
So cebrada .de las ctL'ltro y boqalftOl..
VIDa.

Otra nmla tambiénn de nueve aftas.
alzada 1'48 roetros, rotadunls con ~
cuentros, el hierro di!l "Fénix AgrlC()oo
la" V4 en 1181ga izqllierda.

La primera también tiene el b1erro
deL "'Fénix",

De José ~lartinez Cabell-o. Un rneho
de dos años, rudo obscuro, raza espa.
ñola, ra:ra negra pronunciada en la
cruz ). en la nalga izquieNia, la roM'CII
de "La Uni&n Ganadera".

Daúo en Posadas, a 19 de Febrero de
1931.-EI Juez, Rafael del Rio.-El Se
crelario judidal, Luis Medina.

JO-1904

Don Jesús Jusué MartíDe%, Juez de
ia-"truccián accidental de este parUdo
do;: Potes, por vacante,

Por la p,escnte requisitoria cito, lla
mo y e-mpla40 al prorcsa-do en la cau
sa segaida en este Juzgado con. el nú
mero 35 de 19::;0, sobre injurias a fun
¡;¡0:iüri(lS pÚlJiic.n,., Quirino Jos~ Beni
to t~!llL~,lÍeZ. rle trein la y dos años, sol•
t~¡".(). COJG{'('c¡;:'lh', hijo de Ciri:l1:O y <le
~ ...:~~~'~~~~» y n~¡!.i.:!"·~~ y Vf'r'"ir'o d~_" E:'\pina
¡na.. t:I1 e' ~e ,p:lrt¡l~n jL:,'1i("~:-.d_ ;):~;'"n c:ue
;I~ntro_ ~i..'i ,t -l.·i:¡;.r~O ele <1::.'7. I~;~i'''; ;) ('t':1

ldr. '-~ .....l,"}(¿.~. (:; :~l_.::l~j ,,:>. ~:! (':-: (:.: . ~ "~~] re..

Gu¡¡;.llorü, :;i: 1,¡S,"' :'~ éH e; i.:ui..:iin (;,ri.

J0--1982

OLEIROS

POSADAS

dándome euenta de haberlo verificado.
Dado en Narior a 19 de Febrero de

1931.-El Juez: de pri.meT'a instancia,
Felipe Arago-nés.-El Secretario, Luis
Fenánde:z.

Ilon Rnfael del Rio y Luna., Juez de
inst~1'Oc:ón de este pal'tido,
. Por .... irtlld de la presente requisito

fl3, ru".~o y encargo a Loda c;,'se de
At¡lr>i'j¡~:¡dt·"" t;:mto ci .. iles (:omo mili.
l"res y Pol:(,ia judicl,'¡, ia bu>;r,1 v reS
cate ut:' lo que al lln;d rcsl'fto, hi;rl;¡l!o
a ]"s \"t'cinl)s de Almol!<:'\',.r <Id nía
JÍJs'~' {i:l!~()t Tu~ed~IIhJ )' Ju~t ~,;L"I;·t¡rlL~z

Caldlo, la noche del 2 a! 3 dd :Jdual,
de te:-n,l]OS de la finc:" "¡oliDO de Y;"n.
lo C:e .¡que! l~rmil1o, Ji =,,0 de s¡;;r ha·
bido sea pu~to ft diwosición de e¡¡:.t

NADOR

f
dorso, :;enas particulares, mob.::na, llie---I
,rro "'El Fénix •.\grico.la" V. 10 maslo
izQuierd/), '

Potro de nn año, 1,3U de alzad<l, ,-aza I
esp'Hlola, J. lL en du,So), :>c:i.as p;,rLI
calares, lu::ero, ti Fénix. bié1'"'o V. 10
musio izquierdo; tm b-..UTO de vúnli
dós ~iios. de 1.75 de a~da. fl.!'.:io luar
ca J. H. t<ibla cn".llo derecllf), lunar
blallCQ entre ollares. otro en <el i:)(iG ue
i'e'Cho del hocico con el híer:"o dI::! Fé
nix V. 10 costillar este último Si¡1 ¡¡,C

gura¡-"

Por la iJres("nt~ y en virtud de lo
I ~cQTri¡}.d() por D. Manuel Puga Peque-

1
no, Abogado, Juez mtlnicip;JJ de este
término, en providencia de hoy, I

10-19\1(1 ¡dit;;.tada en diligt'ncias de juicio 1,-er
ba1' de faltas se cita .a José Ballesteiro, I

ML"RCIA-CATEDRAL que últimamente resirlló en la parro-l
\ quia de Perillo, de este Municipi() y

Don :\'lar13no SandH~z-Olm;) v FSPi-¡ adualmente en ignoT2do para-dero, 1

!losa, .Tun de instr..lfX'ión del (n!>trilo para que tI día 6 de Marzo próximo, !
de la CatC'drol, de esta capimL Y hora de hs qnir.ce, comparezca en

Por el prcseille edieto se cita,. lL:lma la Sa..la A[ldicncia de este Juzgado, sita
y emplaza a la cspos~ c hijos dd ')C- en la calle Peal, de esta localidad, :r
vado Franchco Jesús A;rn¡,dor Féra~ili- planta alta de la casa Consistoria:l,
dez, natural de Bnll:1s, cuyos dornki- con objeto de asistir como acusado al
lios se ignol"jl.n, PCI'O, según notida:>, juicio que centra el mismo se si;:lue
se encuentran en HcHin o I<;so (.0\11;3.- sobre hurto d-e una bieicleta a Anto-
cefe) , paro que, dentro del término nio Cruz Lab~ndejra; previnién-dole
de di~z dias. contados rlesde 1;1 nubti- qae de no concurrir acompañado de
eación del presente en los Bol~tines los medios 'de pnlCba de que inteoi,e
Oficiales de Ajha-c~te y !IIorcia y GA- vnlersc le paI<lrá el perjukio que baya Dcm Rafael -deJ Río y Luna, Juez de
Cf:TA DE ~fADRW. comparezcan ante ex- lU~2r en derecho. I ÍDstn.l'Cción de este partido.
presado Juzgado, siro en el Plano de y p3ra que sirva de citación al aeu-! Por virtud de la presente requisito
San Francisco. al objeto de que ro:.mi- sado .losé BallC!'teiro, expi do la pre- ¡ tia, ruego y encargo a toda clase de
fiesten cnál sca el domkilio actual de SC'Tlte e-n Oleiros ti 13 de Febrero de I Autoridades, tanto civiJ.es como rnilita
los mismos, a fin de proceder a la for- 1931.-El Secretario. ~!wuel Lanosa. ¡ res:r Policía judicial, la busca y resca-
JIlttCión del Consejo de familia di? di- J0---1920 I te de lo que al final reseño, hurtado al
<:ho penado, bajo apercibimiento si no I vecino de Gua-dakázat' Hafael Casado
lo \'crific::m, de procederse a lo ~e ha- PAL!\fA--CATEDRAL I Granados, la nochedeJ 21 al 22 de
ya luzar. Enero último, de una c.hoza existente

Así lo tengo a{'oniadu en Id. ejot:-culo- Don Luis Rossel1ó y Sendra, JUe2 de I en el sitio conocido por Casilla de Ma-
ria que se cumplimenta en este Jazga- ' instrucción del disL,ito de la Clltcdl'a! jadas Vieiou, de aquel término y Caso
do, dimanante del sumado s.;;gnklll con de Palma de ?-bllore.a. de ser habidu sea puesto 3 disposición
el nümero 51 del año 1927, sobre aSe- Por el presenté'- edkto se cilan, lla- i de esk Juz¡;.ado can sus tenedores íle:-

.:sinaio, contra el FI'uncisco Je~ús Ama- man y emplazan a un tal An!onio Sim6 i gitimos..
-dor Fernández y Enrique Timoteo Arna- qae por el Ul<-.><; de DicIemin'c último, I A."í lo tengo acordado en el sumarlo
dor Fcrnimdez. vendió en un café que u~ia instabdo ' que instruyo con tal motivo bajo el mi-

Dado en :\lurcia, a 11 de Febren, de en la calle de Raula núm. 5, de esta i ;nero 18 d€ 1931.
1!lJL-EI Juez, Mariano Sanchez-Ulmo. capital, y a José Esc..:mdcU Torres, de, Dado en Posadas, a 18 de Febrero de
El Secretario. p. M. Licenciado Fui- veinte años, soltero. campesino, hijo de ! 1931.-El Juez, Rafael del Ri~.-ElSe-
gencio Navarr? Ant[)nio y M.aria, na:aral de S2n Migud i creb,·io. Luis :\Iedina.

JO-19K1 de Ibiza, vecino de Palma, habiendo ¡' lles:ri'.a de lo hurtildo
tenido últimamente su domicilio en la una yegua de side años. 1,Sí metr-os
referida calle de !3auló, cuyo actu:lI pa. ¡ de al%;ida, castaña. raza espanola, mar~
rad~ra y dOi;J1icilio se if:¡T1ora, para que ¡~ \~~. cadera .i~quier~ lucero peqne~

Don Felipe Aragonés Andrudc, Juez denuo del termino de quinto día, con- I uo ~ ¡;ili",da baja del pJe ~e~ec.ho.
de primer:: instancia de N~dor y su j ta~os desde el siguiente al en que se pu- I ,?tra clase potro, de ve:ntldos meses
jurisdicción, 1 bhque el preserlte en la G...CJ,'T,\ OE MA- I 1 3~ metros de a!Zada, cafctero, :aza es-

Por ~ p~esente y como comprendi- ! MlD"¡ &letin Of.icial de Bakares, com- 1 ~¡,¡nfla. marca \4 en la nalga lUlu!e.-
do en CJ. numero primero del artículo I parezcan ante dICho Juzgado para de-! a ... ucero entrelargo. - ,
618 del Cidigo di' propedimÍento e ._ ¡clar:lr en el 51lmario que se ins!.rure I .' Una b~rra de doce a.nos,.130 de aJ..
minal vigf'Dte el'i esta ~na d-e Prote~- bajo el n~ero 17~ de 1930, sobre es- z~~da, m~la clara,. raz~ esp~nola, marca
to~do, se cíta, llama y empIna a taCa de dmero. baJo los apcrcibimien- \ t~n lb cadera lz.qglCrl~~' y
1ose_.Qujn.t"1l~a Ramíre~, vecino que rué Itos legales.. . ra una cerra a, ~5 me~ros ~e
de Vlila $anJurjo. p.roresi6n empleado Dado en Palma. a 14 de Febrero de alzad~, parda'dra~ espanola. SIn hle
y cuyo :u::tncl p;¡ndero se é"rescono,'e: 193L-:-El Jaez, Luis Ross.eDó.-EJ Se. rro III marca e Dlnguna clase.
p~l'a q?e .dentro del término de cinco cr~tano, Gonzitlo l~e['nández Espinar. JQ--19oa
dlas S1gw~ntes al de la pub!ic;lción JO-19M
de la presente comparezca r:r.tc::" "'s~e
Juzg;¡do para consUtuirse en prisi(:'n
y r::'spo::!de:- :t 11)s (":,r~01\ qu... JI' ~""nl

t3n é'n el sumario núm. :{4 (h,] 'ITio
1 !I:n allC eontra l"l mism;.., inst':ryo
pny d rlf'l:~o oie eslafa, h:¡jo n,wr('¡bi
rnwn!o qm, ck no ve-r¡flc:edo (¡entro
deI !e~~ii¡¡i..I f¡:~~:;. ~T~:-Cl d?f:!~r:H!O .-e- i
b~~,2.~ y 110 p:lr;¡ra el perjuicio :~ ¡¡"ue j
'ul~!e-re 1t1;~:1r- .en de-~ho. I

. :';,1 pt""~:~ 0-' 1····\"'!'i/O r-!Je~!n ~. cn~:]Ta:o i
« t'1;!3S ,J:;:-' :l:lt"r¡d,"ld€'~;, t"i'lto C'lvi!es ¡
ttü;liH n1;!j~Jr(l';'¡ ~. p0~~r.'b..J. prnce i j1.:<l 3 ¡
Ji: bu<,c:\ y c:;:'tl1ra del rf~;er¡do pro- ¡
ee-s:Hlo y, ('ast) r![! ~pr hahjrlo, l0. i~;os-I

iaden a la Cáf':'c.1 di.! (;"i;! l¡calidad,
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Don Jos;; S:Jffiuel R:1bercs Gal'cia,
JUl'Z de ir.strucetón -de l)uentedeum:'.

Por medio de la p:-c"r-nte -requj:;ito
rtI, ~c cita, llama y em~laza' a pa"id
Díaz. oe Pal}ga. (Lugo); que !i.C hallaba
trab;:¡j:mdo en ]U car.:-etcra <'le Pe1;,Tii¡ a
L(!banl~~irn, en est~ p,trl;óo de Puen
tedellnle~ y que se hosped0 en c:lsa de
Junn Gómcz SixLo, de SHl:lbr~.. en el
término de Jene, y f1",sapn:-c(jó d.cl
'domicilio de ~ste el .7- (re Ortu.úre del
:nio último; (fue ('s alto, re;";ordet~. ru
bio, viste boina, tt'aj03 castaño, gablll'
din;::l, z¡,patos C010l' :1marillo b~ps,-y

es h¡jl) de DOlllitlgO Dbz (a) Jlingos
da TG;nll~n, domidlli.1do fl'ente a la
i;:¡lcsia .le Panga (Lugo), que se halla
nusentc en ignorado par~~tlc¡-o. proce
~do en sumario I!ú:n. '63 de 19:W,'por !
esta~~ jc 31S peseta5 (l. JU:Pl C,Ú¡fl'Cz
para que, en el término dc diez días,
compa.ezea anie eSote Juzg~lil() de ins- I
tmcdón de PU{'-11tencume, eon oLjeto ,
de ser notificado del auto de procesa~
mj(mto. rendir .in.lag<ltoria y ser rcdu
ddo J. llri:;;ión, bajo npen::=ihimlento d~ '1
qne si no <:,omparcce, s.erá de-clurc.do
rchelrle, par-.índole el perjuicio n. que
haya lll;;ar. ':

Al propio tiempo, ruego y encargo!
;-. toJa!> las Autori.lades y .\genll's de
b Polici;l judiciaJ, prücedán a la husca
y C':1ptllra d~ dicho pro{:csado y Sil con
ducción.a la cámi!l d~ esta villa a dis
posiciún del Juzgado.

Darlo en Puc1cc!cum(', a 7 de FdJrero
tl~ HJ31.--El .Ju~z, Jo:;é Sumnd Ral~rc:s.
El 5ecrc!:;,l"io, R:JmiI'O Ri'·il'Ó.

.TQ-190G

JO-l!H)!l

JO--l!lOS

JO--191)7

SAX FELIt: DE LI.OBREG.\T

En .... iI·tuA de lo dispuesto por d se·
ñor Juez de primera instun-cia de este
partido, en providencia del dia de
ho~., dictada en méritos de exr)eu!"'i1t~
sobre reclusión ¡Icfinitiva de A,wstín
)Iás Gonzá!ez, de treinta y dos añ.),.; ,de
edad, 1Solterú, natural de Esparrague
ra, recluido en el Manicomio de Sao.
Baudilio de Llobregat, se emp13z3 a lo~

parienles de dicho alíenado~ para quE:
dentro del t~rmino de un mes, co:npa.
rl'zcan en el mencionU!do expedh'llte!
para- ser oidos con apercibimiento de
que tr:¡nSCUlTido el meneionadn tér.
mino sin hab~l' comparecido, se ::-e~ol•
verá el experi.icnte sin su audtenc\'l.

San Fclíu d.e Llobregat, 17 de Fehl"e
ro de 1931 ,-El Secretario, Santi..1gQ
Viscarr'i,

Don Salvn.J0'· '.i:únlue:-: C,·b:J.IW, .I..1':z
dl~ in-;trucciún de 6te partido.

Por el prc'>enfe ,.,e ,uf·ga y encarga
a !Od;1., la.., .-\ntül·i,larI.',; y Agenh,,,. de
b Policía juuicial. procedan a la hllS~

¡-:1 y rescate de las e;.h'ined,'''l',:,~ J.l
Hn,ll se l"eSeñ.1TI. (TUl' L;croa -':~!r,~i

U;:l:> la noche ud 1 i al 11) 'de EneT<J Jd
sitio Z3'bal ..:\1to, del l0:'mino ,::;¡:ji, i
p:t1 La Líllt~a, de la pcrtc:'lH:¡,~ ,',; 'r~l

r;.l :\¡Ú1'(I\I(:Z :'Ifm'lin " J')',,:, .ib. i .;;, ¿ Hu-
clri "'ncz. -.r::. ;",

SAX ROQCE

Nación', procedan a In bu~a y orHl);1.
don de 18 <:hivos de unos dos Ul:::ses
de edad, cr<!e a continuación ,.')e I·;:::-;.e
'ñan, propios de Antonio del Rio C<.\~.ti':
lIo. que fueron sac.rillcados y su.,t"ai":
dos del Cortije :Rosa del eseribano.
término del El Burgo, el dia tO de le8
-corrientes, poniéndolos,_ (;a50 de sér
habidos, a disposició.n de este Juzga
do, juntamente cónsu poseedor i!~3i.'

timo.
.(1 propio tiempo, se interesa la bus

ca y captura riel presunto autÜi' del
hecho, qne ",s un individuo con'¡ddo"
.por Cdstúlml el de )Iaria MelC>.'1ora, da
un.os sese!lta años, aIto, algo CUllO, que
.estia traje (le pana claro, som!}i'~ro

mascola y alrJargatas de suela u'~ gú·
R13.

Dado en Ronda, ~ rs de Fcbn'f() de
1931.-El Juez, Raf.\d Diaz.-EI S('';fe
tario, Atanasio (;¡~;!j.

En vil·tuL.! de lo di"pue:sto por id se.
ñOI" Juez de primera instancia de est~
parti'do, en providencia del dLl d~

hoy, dictada en mfrítos de expedi.:nte
sobre redusiún definítiva de Asunción
Ribas Sr!'!"3, de tl"einta y seis año.; d~

edad, soltera. natural de Esplug:\'Ó, re
cluida en el )Ianicomio de San Hr:il-

. dilio d(' Llobr('gat, se emplaza :1 los
parientes ltte dkha alienada, par;;l 1ue
dentro del termino de un mes, .'!lm
par('zcan en el menC'ionado expedi~I1t0

pa¡':) ser oidos; con apercibimient., 'la
qUI::, transcurrido el mencionado tel-.
mino sin haher comparecido, se 1"' '01
yerá el expedicnk sin 1tU audienc:L:.

San Feliu de Llobregat. 17 (le: Fe
brero de 1931.-EI SCCl"etario, S,:,~tia

go Vi"""IlTi.

flEQL~:-:A

D,m Ibfael Dí:¡z (~¡Jl'S, .lllC"~ de in<;.
tracd(¡n de esle partido.
.l'n!" d pr('.<;('n[.:, I-;;l'~() ;] tnd:~" la'>

.''111L'l"id.llh·s d:ik ... y .. ~~:¡I:1'l'''' dc la

En ,;irlud de lo munl\ado en re.;olu
ciún de esta feclIa, dietado por el se
¡¡az Juez de instru<:ciún de este porti~

do en el sumario sc~nido pOI" este Juz
gado con <.'1 número :31 de 1930, contra
Gn b:-i,·J POIl Gaharri, dc díez y ocho
:lrh)~, solle¡-o, :;ih dom~d¡¡(). y ('ll~'O

artual paradero se ignora, sohre hur~
tI), se h:Jl~e sabe.. a dicho prl).ci.'~~do

que en el dia rle hoy se ha dictado
nu(:\'alnente en di:cho sumario auto de
1enu¡nu(,"iún del mbmo, y se le empla
za, por medio de la (lV:l::TA DE )l\nRm
para que en el término de diez dí:ls,
cont:ldos desde el si~tiente al de b
Pl1blic3dón de ¡'sta e ndicho periúdi
co oJciai, comp:.H"ezca ante la Excc~
lentísima Audh'ncia provincÜlI de V:l
lenci3. a usar ete su derecho, si le con
v.ini(:¡"e, con })\'c';('n(:Íún c!l~~ de no ...·e
rlfiCUl'lo, le pararú el pcrjui:.-io a que
haya lugar, se le hace saber tamhién
que deberá nombrar Ahogado y Pro-

1 t'llr;lrlor que le deGt'nrb, y re.presrnte
I en el juicio oral. ;¡p<?r('ibi~nrlol(' (¡\le

I dI:' nI) \'l'l"¡fic31"lo. se JI: 1IOIlIÍJrar:'t rte
".¡,,"io.

! y p<lra ql1.~ ,,¡ n;a dL' notifk3t:"il~ :l

I¡ •.lidlo preH:es;1dl) (;(iÍ,,'¡d PO\1 ';(lit:'1I',-¡,
f'xtienf}o Li Pl'L',('!i ;l' que firmo en R,:-

1
ql1l'nll, ;l :21 de Feb¡'¡';'t) <le lil:~l.~~EI
Sr-{"r,·tnl·j'J', Et1!"i~!~!e I·\!~I}:"~f¡;l.

I
., ".10- 1~i8R

RO:-.;]) \,
1
iJO-1~~;

JO-l.DO:>

PR\\"lA

POZi)BU....'\CO

cial de e~!~ 'Pi'úvinoia :y GAC1i>I"A Dl:; :,t...- ,
lHl,ID comparezca a.nt~ la lluslhs'llll;l Au
diencia pro~iI!.ci31 de ::5antallde:', pa.ra
a)nsmutr~e en pri~ion acordfrda DO!.'
éita y responder f\.c los..c:n·gos que con
t::'<l d mbmo resultan éU la causa !!len
clonada, apercibii:nd<>Ie que de no hn
~cdtl así, será dednr;Hlo ¡'"ebel!t~ y le
PG-rará el p.::rjuiCio a que haya !l!g~lr.

Al mismo tiEmpo ruego y encarg:e a
twa¡; las Autoridaclcs, y ordeLlo a J~s

.~ntes de !;\ Polici::! juJicLd, pmc~,dan I

a ta baSé;} dd exures::J.do Pl~)c('sado }.,I
,·u ~nso de sc¡o fiabif.o lo Don!:!:!!1 :1 mi
dbposkió;l. en la prisi.jn de este parti
do, pue.s asi lo ten~o acord:Jdo en ¡~llll!- ¡
;,:i:miento de orGen de h) Supt'l'im·¡.-1;:¡.J, 1
<l¡man;:¡;lte de la indk::lf1:l C:IU~f!. 1

P ú t'3!;, 18 de F<.'!)r('ro ue 193L--El ,
Juez, Jesli'> Jil~u{:.-El Secret¡rio J¡¡tli- I
~i.Jl, Lk,>~d,d0 Yiccnt~; G. S:mbqder. 1

JO-l!;l'l'j I

1

1
I,
i

1)0;1 ~\L:!l¡el Grilo B~lid~Z, Ju<:z df' ;:1';
:¡;,;.ccj'·)}1 de Pravb.

Po:" d presente ediólo, se eit3. ,¡ \.1
~'JrSQ¡¡;l que presidió la conferenda .ie
~"j:áetc. agrario, cd~bl'allá é1l el Te¡;,
t,o do h ...·illa de Grarl0, el día S de
~),;:lubre de 1930, para que en ("1 t':'I-
:r.:,¡no el'e di·,:.z dias, comparez<:=:.I ;):ltc l·l
Jí.iZg~IÜ·) ue instru:..:iún de Pr3.... j;1 ••'nn
"'1 fin de I'ecíbirle decbraci';Jl r: n !:1
c~u"a que se ini>truye, con el Ilúm. ;JO
,t~ .Jio.:ho año, por el delito d~ in duc
dón a la ~ebelión.

Par;, 'ill inserci6n ol"1 1\:1 GA"E.T', DE
i{,\DRID. expid0.el prCs,ontc en Pr:I':h1,
:o ·~S de Febrero d-c 1931.-El Juez, \fi

...;.'-.:.cl G.!lo rbirh.l - 1·:1 Secretario, nlc.
f!LIe)

Don G:';;i:wrlo P"~Hlos lb:nn~, J llCZ

.le ins~r:J'~G~ón de esta cilllla': y Sl~
';,ui'ti di).

Per 1<1 r:"e;;'~:lte n'quisito¡-;3, ;;c 1131113
, a )'Lll'i') ::\'lcohis Buc'ie;;:ls I¡;le"ja.;, pa!"a

'1UC der:¡,~ro del t~r!1l¡nú d',; rliez dias, a
"üntor (hsde el :;igüi,:ntC', :¡j en que la
1)rCSe:1te <;e inserLe en b GACET.\ D!~

~~L\.DnI!)~.,_~j-J.~np:.:.rfllca ~n.t.e este Juz~;.1do,

a ~,)r::~~"~":r,~e e:1 nr":-iwn por !cl}('rlO
~i ac..~,d lJ.] en el slImnrio que ins
::'uJ"J ;)(lÍ') el núm. l~J Je lG31, p.)r
hu:rto de (:in~o cerdG'-=.

.\1 propio) t:.:mpo nl"'~o a t..)d~<; !as
;;,;utorid¡lc1':;s, y ('nC¡lrgo a )0).,;; n;:;,'nl-es
'!c la llolb,.ia judidal, practilllV:l rn ¡¡.
;':en~¡::;-> C:l la busca y C¡lptur,l de di..:ho
~JididJu.), eI cud es ~;ec!no de }'el1a
:-r0YO, y c",o rle ~er ueknido, se ponga
a ,ni d¡:opn~¡i:'ún en J::¡ llrlsYm pl't:\"L'n
i.':\-a ,j¿1 p~rtiJ0.

I¡,;u"l:nen~e ~e cita, ante hte .Tu7.;.!a
,1(1, ,11 qtIC se (',;;;), d'uefio de los SjóUil~ll

~f':'; Eft-ct0S:
i]n2 ~idJ3.nn., una c~l~nisa de :-'i'...··ñür:1,

dos ;-<~,:',-; rl.~ (";}honcilIos dc c:I}¡¡lllero,
'Y UD~~ ,'.ml ;.';ct;:; de c:lballero. todo lo
",:al I.kjü J])andonado dicho ~la¡-~O ~i

.,(;E~ r:i1¡"~('¡':;1;; IgIC'sias, 31 ~Jrsc a. la
'f¡lga.

Dc,do en Pozobbneo, a lB de Feure
;";:¡ .:c H111.-El Juez, Gr-egol'io Pr:-;<1os.
El S~C¡-"'!'i":<), P. H., Enrique :l.f;3'ilnlen
.] ..
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Jo-1.911

ALCANTARAYAT."E:SCIA DE

Ea providencia del dia oe hoy. dic·
ro·da por el señor Juez de instrucci6u
de este partido, en méI"itos de la cansa
criminal que en '~ste Juzgado se sigue
bajo el núm. 19 del año actual, sobre
alzamiento de bienes, se· ha acordado,
se cite a Laureano Delgado Garda, d'o
miciliado últimamente ',m TO'rtosa, y
cuyo :lctu:ll paradero ge ignora, a fin
de que dentro del término de quince
días. comparezca ante este Juzgado a
presta-r declaración 'en la exprellada.
causa; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que bubiere lugar en de
recho. si no lo verifica.

y para que sirva d~ citación en foro
ma, se expid'e la presente cédul.a, que
firmo en la ciudad de Tortosa, a 18 de
Febrero de 1931.~E! Secretario, J. Ar:
1;21 Ylur.

Por el present.:: edicto que se expíd~

en méritos del suma.rio, seguido sobre
róbe de 218 pesetas.. o sea cuatró bille
tes del Banco de &paña de a 2~ p¿>~c,
las, uno de 100 y 18 pesetas en pral".
veJ'iJlcado en la noche del dia 11 del
actual. en el domicilio d'e los COIlsort.:5
Jaime Pallarés Alco~emo y Cinta Curto
Agr.amúnt, que lo tienen en el Arrab:ll
de Jesús, de este - término municipa.l,
he acordado into'lresar a todas J.as Au-'
l.oridades y Agentes de la Policia judi
cial, procedan :l. ]a busca y rescate del
dinero robado, asi como a la captura
d'el autor o autores del expresado. he·
cha, ponhmdo a disposición de este
Juzgado a la persona en cuyo poder Sd
hallase di.cha suma, si no acredita "u
legitima adquisición.

Dado en Tortosa, ·a 19 de Febrero de
1931.-El Juez, Joaquin Vilches Bur.
gos.-P. S. )1. el Secrttario, J. An~~~
Mul",

THUJILLO

Jo-t.99tJ

Do.u Venancio Catalán Antón. Juct
d~ instrucción de Trujillo y su P~l;

tddo.
Por virtud del presente, que se ':1'

pide en méritos d~ cumpllmiento 3
carta-orden de ¡a Superioridad dim~·
nante del sumarlo qne se siguió el:
este Juzgado, con el núm. 72 de 193G.
contra Félix Gil .\rpide. súbdito c.L
no por el delito de ten'2ncla de ar,,"..:
de' fuego sin licencia, y cuyo acu::'~
paradero ~e iguor;}, se cIta al referidv
procesado para que el dia 30 de. Abr.!!
pr6ximo. comparezoo. en la Aod~'·'l'::'?

I
Provincial de Cáceres, a las diez 1; 0ras.
al objeto ~e3sistir nI acto de j~ ic.! '.) Qra}
de menCIOnada causo. 3perclbHh de

. que de no comparecei". 1.:: par::;-', l!'!
I perjuicio a que hubiere lugar.
I y para que sirva de citación e;¡ fOl".I n:a :11 referido Fclíx e_;il .~.rpidc, :,':' .:':
1 pIde el present~ en TruJIllo, a 2;) d~
I Febrero de 1931.-EI Juez, Venr-.l~,~ii)

I C3t3JAn.-El S('·::-ret~rio, (!legible).
: JO--l.99li

I
I

Don Luchmü de Sande L':'p.:z, Ju~
de instruc-c1ón de esta v!Ua y su par·
tido.

. Por el presente se cl!a, llama y eJ'1.l·
! o]na a. la!; gitana" P:'lu,e 'a1'llas y p;-

JO-1994,

JO-1990
SEVILLA-SALVADOR

Don )lar~no Luján y Yicén, )Iagis
tra·do, .ruez de instrucción del distrito
del Salvador, ~ esta ciudad.

En virtUl~ de la prt"sente se dta, lla
ma y empraz~ por ~érmino de diez
dias que empezarán a contarse desde
la ]J'Ilblicariónde esta requisitoria en
la GAcEn. DE l\{ADRID, sin perjuicio de
su iTIserci&n en el Boletín Oficial de
esta provincia; al procesado José DG
minguez Araooa (a) e'1 Chato de Má
laga, sin domicilio cO!locido. para que
se presente en este Juzgado, calle Al
mirante. Apoda.ca. Palacio de Justicia
y Secretaria del s.eñor don Domingo
José Rodriguez Gallego, a cont~sta,r

los cargos qur le resul1an en sumario
que se sigue ])O-r estafa con el número
26 de 19:;11. aJ>l.>rcibido de que si no
lo ....eriflca. será declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y re·
quiero a todas la... autoridades, tanto
civiles C()IllO mi1i-tares. para que pro
ced-an a la bu~a. captura y depósito
en la cárcel de esta ciudad, a dispo
si<:ión de ~ste Juzgado, de dieho pro
eesado, pues en hacerlo asi adminis
trara justicia a que meoblib·~ en casos
análogoo.

Dado en Sevilla, a 16 de J.cebrero
de 1931.-El Ju~z de instrucciüll, Ma
ría~o Luj;,Ín y Vicén.-El Secretario,
Licenciado Domingo J. Rodríguez Ga
llego.

cárcel del partido, así se ha aCQr.dado
en ~ausa núm. 27 d-e 1931 sobFl: hurto.

Semooiente su.straidQ
Un caballo capón•. de echo años. de

1,46 d-e alzada, raza ~spañola, ca;pa ne
gra. con una pube p.equeña en el ojo
izquierdo, una S en la· nalga iz<;¡aier
da, lunares blancos en costillares. coli
no y rabicano. hierro de la Compañia
El Fénix Agrícola. letra e, número 3
en la nalga izquierda.

San Roque, 15 de Febrero de 1931.
El Juez, Salvador ~Iá.rquez.-El Secre
tario. Juan López.

TA_'\lARITE
Don Rafael L6pez de Raro y Pll~a,

Juez de in.strucción del partido de Ta·
marite.

Por el presente se llama al penado
José Segismllndo Domingo Isabal Sa
lamero, residente últimamente en Bi·
néCar. y hoy de ignorado paradero.
para que dentro el términQ de diez
días comparezca ante este Juzgado, al
objeto de requerirle para el pago en
quint.o día de la multa de mil pe~etas

im.puesta, bajo apercibimiento que, d~

no comparece;- en el plazo señak;do,
le parará el perjuicio :¡ que hui) !t're
lugar; pues as! lo tengo acordado "11

1'1. ejicutoria dl~anante d~ la C~U~;l
numero 8. rollo numo 1.{0, ano d-e 1 ~l:!9,
¡it1r amenazad.

Da\:W en Tamarite. a ~\2 de Febre:'o
de l!1!1.-EI Juez de instrucción, 1b.
fae! López de Haro r Pugn.-El Sc-crc
tvrio. José Taboad:1.

TORTOSA

Don Joaql.lf=. Yilcl:es Burgos Jnet
l!~ in..,!~.cri',~n dn. la 6urbif de T()r~oell
y ~: li ~ :.:: i r~).

.. :<, :" ! :.· .. L!)() :~~ l'ul:~a L.~ tus·...__ :_~

<~'1~ '~~j~'tt)r f} '.::'~)"~"'. Je! !"::-
l;on:;~;::. :'J ;t Tll! .;j~.. : ,:"j(jn C~1 1;.;

JO-1.9!ii

n',:l ~:lh'~~dor :\Iárquez "Urbano, JU':I:
dt, ;n 1\1 :·'1cc~·~,n de (·.-.;t:.~ partido.

Por el presente 5~ ruega ). ene,u-.":;! ~l

loJ,Jas la- Au;,~ridades ~- Agentes de 1:1
P, ,lIeía j :""u:eb 1, 1"' rocedap. a la bus.':l ::
:";."~':~:C de la "¡}b::\llerla que al fin:'!l "'-'
r(::'L:~-..;·'1, qu-c fci"~ ·-li~:r~L~:l la, noch{~ ~l(·l

1~ '.~ ~4. del :lelll,.l ,.t •.] sitio Vegucta Re
(i,,;:,1:,_ Y .. ··1e;·:' L.'s Chapil~Tal:.:s. d f 1
il .. ¡ir,) ¡:; .·1~··l}"tl Ü~ Sn~1 r')Cflli!'" de Ll

}Jt.1;'" ~<<.~ (>. D. ,j..~.li... ,~. C:~: 1,.'"1 ~,~ _ : .. ';1-;'-
( t
.,.'j :. :,.

.\1 pn,pio tiempo se nwga la i¡usc~ !
y delcndóride pll~eedorGs ilegftimOS\
y autol' o autores del hecho, poni:~ndo

loa mi disposidón en la cárcel del I
J);lrtido; así está aCElrdado en causa
nlllTIcro 12 de 1931. sobre hurto. 1

Semovien1es. sustraido·s 1

·Un cahallo entero de cuatro años, de
1...35 metros de alzada, raza española,
~elo capa castaño encendido, crin, co
la y cabos negros, ce~rad? <de quijote, 1
hierro en el brazuelo lzquierdo en for
ma de herradurá y le~ra D número 10. I
:lsegurado en la compañia el Fénix
Agrícola,

Una yegua de doee ~ños, aln..da 1,35
n1ctl'US; capa castaña, .-aLa española,
hierro del Fénix Agrícola. e número
3, en la nalga izquierda.

Una potra' de cuatro años, de 1,2a
de alzada, capa castañ:a. raza español<t".
hierro Fénix Agrícola, e número 3 en
la nalga izquier-da, calzada del pie iz·
qllierdo y lunar en ollar sup.eriú!'.

lJna mula capa roja, de nueve me5es
sin hierro ni señal, hija de la yegua
también sustraída.

San Roque. 18 de Febrero de 1931.-
• El Secretario, Juan Pérez.-El Juez,

Salvador :\J:irqu€z Urbano.
JO-1.992

Don Salvador l\Iárqucz Urbano, Juez
de inslruct:ión de este partido.

Por el pr~scnte. se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial. procedan a la busca
y rescate de los efectos que al final se
reseñan, que f~ron sustraídos el día
15 del actual, del sitio Hipóüromo-Cam.
pamento, del término municipal de
esta ciudad, de la pertenencia del súb
dito danés, Segfred Suesson.

Al propio tiempo, se ruega la busca
y detención d'e poseedor~s ilegitimos
y autor o autores del hecho, poniéndo
lo a mi disposidón en la cárcel del
partido; asi se ha acordado en caus:\
uímlero 28 del 1931. sobr<: hurto.

Efectos sustraidos

l~nn cartera de piel. color ctlrinto,
contereiend'o, un pasaporte, 2:iOO pese
tas en billetes del Banco de Esp:lña;
100 marcos, un contrato del Teatro
R~al de Gibraltar, un pase para pasar
de la Línea a Gibraltar y varias tar
jetas, con el nombre del perjudicado.

San Roque. 16 de Febrero de 1931.
El Juez. Salv:¡)dor Márquez.-El Sec;',:-
1:1rio. JU..lll L"pcz.
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TITORH

dekDción T con!lu{-ción a este J UZj!;ZldQ.
ih!I autor (} autons -del robo de ~1l
ta ~ .cuannb pesetas en plata y "Cal
derilla. ;OlLa j)ÓU:za de doce pesetas,
unos veinte seDos de Corr-eos ti-e T<.:m
ticinco centin::os"V o1:ros tantos de l;'i'!l
co céntimos., una" caja de cipstllas (le
pistoia, calibre TO:'., y un cHgvdo. <;OU
siete~. ef(~tuaOO .en la noche
del 2;3 de Ent'l'O último en la U!sll
Ayunt::lmi~.nto del pueblo de.~
y caso de ser 1mbidas los meJJciQol~a

JIios -efeclos. serán pu.estos a disposi
ción de este Iuzg.¡oo j-untrulleate coa
h persona <) personas que en SD po
der s~ en~lI(>ntrcn si no acrcdU= $U
legíti~a adquisl;::i-im.• pues así lo te:tgo
acor.dado en -el sumario nÍlr:l_ 1 1JCil
preseDte año sobre robo.

Dano er. YilllJr riel Ar;robhpD. ,¡; 21
de Fe~rcro de 1931.-El Juez ll.e inl>
trncel'¿-m. RDbcrlo Guillen.-E 5e.t:rc:
taIW. lI. A.)jag:J.~

En el suma.do que b3jO ("] nnmerlJ
1M de 193() se instruy,c pw f~.Is(:d(\~

se P.3. aror:1ado qne se lhune "PatJ me-
dio de b presente a "all'!nt'iu RiJhao. el:.
yo p.aradu-o en la :;u:tu:.¡lübd sc i?:no-
ra. para que denti"o ile] t"ri;1ino G.cl
quinto di', a C':on'tar desde la I):Jbl~("3-'

ción de la presente cédub, comparC''l:~
ant-e este .Tczg;:¡dc, 3.1 objeto de recit'~r-

le dec1aJ":,¡dón; baSo apercibimiento
que de no eoneurri-r al llamamiento ce.-

J()......2..085

VILLAGARRlLLú

.wes d~ la hoja. danllo c:oemü • este
Juzgado_

Al mismo ti-empo w; llama como acu
sadas el dJdtas persooas. para que &n
tIv de diez dias,. compal"eZl:a1l \91 este
~do, a prestar deeJaración blijI)
apercibimientn de parirles el perjui
cio :a que hay,&. ~.
V3l~ ~l Camino. a 20 de Fe

brero de 1931..--El Juez, A,lltonio Mal"
tinez García.-El Seerd:trio. Angel As.
tny-

DoB Roberto Guill~n Lópcz-Tello,
Juez de instrución de Villar del Ar
zobispo )" su p2rtido.

Por el prtseIlte mef;-O y eIl<:argo a
ro~ las autorldaties y ornen¡;¡ a los
agentes de la policía judicial. proce
dan con actividad y celo a la busca.

JO-1.001

Don Juan Antonio SUiTeZ Fcrnan
-dez.. Juez de instrucción de es~ par
ti1!Q.

Hago saber que en este Juzgado, coa
el nlÍmer-o 2G del año actual, se instru
)'e s11ll1aTic" por robo., de 6..500 p~
las. billetes Y monedas de pla.ta, pro--I
piedad de Fernaado y Jligue] López
Bodrignez FIoriáll OliTares Navarro;
CD,y.O hecho:se reW:zó la oodJe ~ 18
al 11 1id. mes adua~ en .b. agencia es-It8bkci - la Pma de Alt vnr Don Jo~e Torreros perez. Ja!lz .de

DGa laci-_ de Sanlle López:. J"DelE a.a en ,onso ............ instnlcció-n de Yillella y su p,artid3.
de ias:tnx:c:ióa de esta~ Y $U par~ numero 3 de Beas de Segura, en el que Por e presente .La~o s.aber ~ Q~ ~.
tido. • he aecmtado imeresar .(je todas las Al!- J el sumario núm. "3 dcl aj¡o 1.9:11, .q~

Por el~ edidn, se cita * lrc:s ; ~1l~ Y de sus Age1des" la ,deten- 1 sobre robo 51" instrl1ye contra Urhano
lDdividuos J"8ICSo lDIIl vestidos,. co- ción d..: los autores del becbo., aSI como f Carnir·cro Hern:\ndez y otros, se ha
J:os lIODlhres. ape:Gidos; ~ demás cir- de bls pe~ ea cuyo~. se ea:- acordado SI' proceda por la Gt~:¡r(1ia
~ se ~.qae el d'ia 1& ClW!Dtre ~ 4ieeY'O, Q1!e: Se{'3. ocu~~!.SI. Ci .....il y agentr::'s de 13 po1icÍ:1 judicJd,
d.el ect:aaI. de ..ci0c2 de la majiana a tma DO ~dita.o su legitima .~~~ 1 a 13 ~a ..,. detc-gclón de 00s iüdioi-
.a- ... ""---.1 .._ '-_,_ ~nlendounV5 y (Iboas .a dlSpOSlClOD de 1 ~
-'~ .......e, ~ ea~............. ~ ..,. ¡¡:ro. es1leJ~ ¡duos r:onocJdos Jl:Or ~-el <0_ Jn:an C:liJ.
~Idades d~ ~lWLr de Roopas. de este Y COD. el tin de 10 2COrda~knga • y i!1 otro por J"~t;e. CU)"2lS sen:as SC9: el
Iérmiao ~n,..¡~para que en e11h- m~ar: se expide~pn:seatL I .José es mis bien a!to. ~oroo:e,more
lDin~ de CUtCO dias.~t~ d.sde el hado ea ViJbIcarrillo a 10 de Febre- ¡ P¡O~ bigote T'eC(jrtado. harba Cert'2da."
s.igUlente al de 111 msecetol:! d~ este ro d 1...... .",.] T . ' .. An---=! con njos cejos. pt'w~ y~~js..edicto Jos _. Ii.ico Ofici 1 e _u.•--..;.4 4~ ...1IllD OlLftUO j . •

e:B penoaoes., coro- Suill~ FerBiBde%.---El Sec.retari (iie-! te con traje tk p3!12L, forma cordou<"1;-
perez.caa.801ie esb: ~odo, .con el fu¡ gible} o., Ha~ rolo? pkmlo. bas.b:ote usa-
~ re~d~~ e3 suma-- • do., C':)u boina y lÜp:u-gll.tas bJa!teaS e
rao,. que.se~e cmI el uumero acbo J0---'2JM)7 inc!v.ímm ~ unos trcintll 380:s, de
del afio actual. por el d"ellto de Rlho, estatu.a mem::na. pelo ~taiilJ, vesti-
COIl el apercibimiento que de no eom- 00 mil b!us:;, GSClII2. Y d _"-ngfi o
parecer, sufrirán el p~rjuicio a que .Ina11. de regular estatnrn. bren t"~ ~r-
haya. lugar ea dereebo. E señor Jnez: de primera inst:mcia I DeS. ~:rdete. t"CfT3'do ~ b,,\":'~. si..

e imb"DO':.ióa de 'CSt!e~ en pro- JI .
Dado en V~lencie de Alcántara a "ridetttia de boy.did:2da en mla t:3rt::l bigote, con ,-arias~ en ,;( C3 ra.

21 de Febrero de 19JL~ Joe&. Lu- orden de la Exeekntishna A:'l!di-encia 1 ujos 3.~ y pelo castañú. ~iste cha
daDo de Sa84e Lópe%.......EI Sc:creta- territorial de Granada. dim:mant~ del 1 q,leta and. puttaló~ }' chalCCQ de pa-
rio, P. H., ·Juan de Dios NQgu@¡." re-cuT.30 de casación interpuesto en !la, _f~7"ma conlrmclllo, tolo!, plomo. e

2...8Q2 lndlYlfiuo de ..-sbtd!'"3 median:!, eOi¡J-
autos seguidl)S eutre do-n Francisco 1 plexiún' Tobusta, pelo nlbio, o.ins ne-
~~ ~rilloS~¿.dso()~u:s:'~~nCrdll~ ~ G pardos. v3kn~no., Mmu ~-s.

VALl'E!lDR DEL CA.JIl:!\¡'"(t JiIIOIlOu.o. ....... ........,.~ "" 1V-.nta-oo de pllIU' monula.. aJpa~tas
una c:ompra--vel'lta. ha mandalio se 0- . C()Q cintas. gorrn color cale OSC'Dro.,

Dou AmioElio~ Garda. Jne:z te al don Juan de la Cruz. a fi:n de de oikiM hoi212terns. amba13ctes.. 7
" de ,,-__M._ ..lI.--- -- ~_""i""'" qDe comparezc:& tm.1e esleJnsg:aoo den- d h b-'" _ ..~

...-....~~~ _......... _ .:I_~ ~:_ de di- ...:_ ~__.L-. Ca:s;) e ser 1\ luos. sea'::! pli"'........,..
El dia. 15 de l)K:jemb~ w~-.... f_L uu uco ................ .... -...uD ..............~ n - -. d J_w-..Lr......... -= desde ~ siguiente al ~D qn~ 1q)~ 1 ~Ion e tm ~ como :m-

repartida en .c.abe&a:s Rubias. por José mseI"ho ea Jos -.-...ló.dicos ofi..:_a- ~ ¡ tons del roro comet;do en la nDChe
Gercla lfinIvez. 1m;B hoja impn:s:a ea- :ro- ~ <=0.1...... -1 del '!2 al 23 ile Enero proIlmO pas::Mlo,
~ada OOD 1as ~-es de -r~ prE:St:r.te pu:a iI"eCfQeriIie de pago por en Jos alQ1~l1t"S de la ~ión férrea
JadoNs" ~-. dODde coma- las costas t:1IUSJldas en el TTibIma! de SaL
a.1c:aa.do la falsa~ de la impbm. Sap~ en la sust3ntiaeió:D de RIaI- DBd3 en Villena, a 10 d~ Feb:-cro
.0.-....... _ ...- 1- ---o/O¡"l;_ ..,.. ",- eionado TeCtU*J; ~bido .....- delI 1 l Cl "l El J d·' ,. J~wu. ....., _ .................. es &$p8na.. se ..... "'_-L-. 'O-. __ ...lI~ ( e "., .--~ ~ llCZ e lnSSUC"ClfJn, • o-
bviUhi: .. la- t.!;-~a la huelp ..., ...~~ ... ...--- <:a r---"'~ sé Torre¡·os.-El SeM"t't"rio, TrInidad
general, .......... ¡,.~;~ n_yO' .a r"_L__ R"- • que hay~ h!ga:r. C··st l' !>,f· : 1 Z--- ..-..- "'"" ~.. y para ........ t-n- ......._- Jo ;!COrnado "'- ~ '-' ••:!. ! e -bias. entreriaadola _ dicho Garcla. UD ..- ~ ....... ~....
indirid1l0 de Paehb de Gm::máD o de 1 cxpído y irrma la pr1:'SeDU: ~n Villa
Tharsis.. como dé! treinta y cinco años. IcarriUo. So 18 de Febrero -de t931.-El
mú bien bajo delgado,.sara sobre1le- Sccret:rrío judicial, (ilegible).
va, vistieados~iI~ fieltro bas- 3O-2OOB
t<l. a~riC8n8 gris oscurQ, pantalón de ""J
pana y zapato:s bastos entacholados, VILLAR DEL ARZOBISPO
ignorándQSe quién .sea, COlDO tambien
QUién e lautor o autores :responsables
de la mencionada Boja..

Ea $O virtud se eucarglil a todos los
Agentes de la Policia judicial la ave-
&i,guacióD de quiénes sean el des<:oM
ddo q~ condujo las hojas a Cabezas
Rubllu:. v auiéDes los autores l"espon-
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lJ(J:') Die~0 :'iú.!"~J;j 0.::;t~0i~ ..:\i,J...J°':"¿:.,.

do ,,- Juez 1.!unü:ipal de esb. .... :11;; L:,,'l
roBos, p~rl:ido ju¿k~! dd ;:a:..hr:"" j..;.tj+
.... i n<:.i;a -de ;\Iálag'a.

iI~g() 5~~~r: ~t· hJ11~lntic~:: v(t!,,:,an:.e
~, .,.~, :'~;Q {' ~ Sec:t·~¡:~l,l .en pr~?ie-dad de
este J'llz.ga¡'(' nnlIlJCJpal & I;~I car~u• .se
Jl!J.unci:¡ ;J:u-a s.u ]ITO'\'is:{,:: a CU?("urse
ljbre 71t/r té¡--¡;':· de 'r.i"-:~~ dlas. ea
1i!.¡'Il101,': '1 t"'}~ :. :'f'cel¡!i¡,;..w 1'IIf U! le)'
OI","i!l:':-:1 d{'! i; 'el' J~..l;(;;~:l ~' Hc:g.la
me~'1h: de 1c i:'~ ..' i:.:: ele l~!:, !l~¡:¡~~
<10 C"0::~ta!~ q~c:: ("1 C~';:sl; .u. t.: íJi."JJi41::1vl
di: est.:t '.-m:'! ,'-: (:1 .:le 5.~9 ¡la¡,!laDt.eI
de h~c¡-¡G \' el de ';;.J¡¡:i-3d~ dert·l'i,Q. así

~~:::.~~(;:\'~~l~(~i!';~~~:~:.~~~:~~~~¡lr~t~~

.. n 1..('-"!Jr+ZO 10A91110.M.ol:u. ,J.~.1

t" '1" ."~ •

ABEBTL"RA

ZAMOR.~

Don Luis lbrtin Carniee..""O, Juez: de I
in:<tnteeión de est9 o(".npiu.l de Z8t:10ra y 1
611 partido. .

PO'r' el pres=te edido.:se cita a Sa- 1
tu rnmo G:regDrio, wyo segundil ape- !
llido se igr.on. rlv:r,¡¡jeiliado úJtímamen- !
te en Salam'a11Ca !l' de profesion íoma- .
lero, en i¡::r;o.ado paradero, para que
e'l el término de diez dias CG:.rp:a..rezca
a~te este Juz¡;;ado 11 p~í.:lT d-ecl3.racíón
e instmir1e 4cl derecho QUI' le concedf
el 1u1.:icnlo Hl9 de la ley de En~ieia-

ro iento crimina! en e1 .snm.aria que ros
tru~'o con cl n:ámero ., del C\HT~Ilte

añO. por 1'2ptD de .!:;US hijas l.n~nores
Ma.ri3. de b Coa.cepci60 y &seI.t11l. Gre
goMo Do1!>iFgutt, .~ci"biendnk que
(ic no CO~. le parar-..i el pex
5ukio a que en derec..ho hubiere lugar.

Uado en:2.&wra,. 21 ce J<ebrer-o &:
1931.-El Juez, Luis ~brt¡n.··-El Secre~
tario iudiciaL (ilegible).

J.O-2.tll0

Uon José Cahanas Golpe, Juez muni
clpal -de Ar-a."1go.

Hago saber que -se halL \<lc~lr.h~ el
cargo de ~"'etari-o su¡:;:,';¡k de e<:'
Juzgado, el que se 2Z'1unci", a 1;OI,r:u:",;O
de tr-aslado entre SCC-j'e!~,; i:,'., e,j): :. ;., v

gIc 3 bs -rige::l1:..:.> el,:;::'.: .:,':. : :: ¡:

que los que aspiren :a.! iD., ,l. :>"",-.1

'ten sus solicitudes dD.-, ". .
señor Jnez de prim{":,o; :::,.':,¡,' o:,
partido de Betanzos. d~':"::;, .
no de trdata dias
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,:HADRID·HOSPITAL

Jatar, 31 de Diciembre de 1930.--EJ
J'u~ m\w1eipal, Ádo"}fo JUv~l'or Sll
mandato, el Sccretario;Lioehciado Juan
D~ }Ial'tin.

En los autos ue juicio '\'crh:JJ. de fal..
tas se[:;uil1os en e.. te Juzgado, bajo el
número 2008 de orden o'el año 19aO.
centra .José Cortina Garda por k'siCl'"
!leS, l><= 1::1 úidauo sentencia, cuyo en.
calJ(:Z.lm¡~I:to ~- parL~ di.spositi.... .l SOl1
l!l'l te'll0r liter,ll s.iguiente:

··Sc-ntmcia.-En la 'úlla y Corte de:
:'obllrid, a 2'2 (le Enero d~ 1931, D. ),[a·
nuel S;',llchez Escobar. Juez mur.:c:¡>al

! IKuj.J¡d;Jrio dd distrito del HOSIJital.
i habit:ndlJ vi~to bs pre<;entes diligeuci:l$

d.l juicio ycrlJ:J.I de r¡:;ltas. segUid;)., en.
tre partes, de la una el ).linisterii) [-"iSo
cal, C~l re¡;rcsentacj.'m de la aeeión ¡,ú..
tli..:::!, y Jü:>e CortínJ. Garcia de la olrlt
romo d(~nunciailüs,cuy,a edad y den~ás

circunstancias FI constan :mteri.'):(..
mente; y

.FnlJa Qnc deho rllnd.enar y cond('R()
al de,nunciadf) José Cortina Garci¡t, a;
la pella de cinco días de arresto me·
n')l' y nI pago de !;JS costas del juj,;';<) J.j
f'Xpidr.se d>duh, 5"1 AlglJ3€il d~ h!"n(j
d'~ este Juzg:!uo. l}:!l":l Que neve :l ,·f,'c·

IRIJO

JAT.\R

..o su provisión a concurso liÍJre, con
suJeción ':1 lo dispuesto én el- Regl9.me~
to de 10 de A.bril -de l871-, Ley prOVI
sional sobre orga:nizacióB del Pode!'
judicicl y demás d.i:spos~ioues supl~
todas. paJ.'a qne d:ént.o del término de
quince días hábiles, a contar desde la
fecha de la publkadón. de este edic~
to.: puedan los aspii'3.nt~s presentar sus
solicitudes .en este JÚzg3da. En los aJJtoi de inicio verbal (le fa}..

Los aspirantes"deben acomnañaI" a t3S se-guidos en este Juzgad"o, hajo el
sus solicitudes, certificaciones del cex:- número 2099 de ord~n del aire 1930.
tiftcado dc aptitud, de nacimiento y de contr~ Sebastián Rodero Huiz ,y AI~4
bu"!-na conducta. eéth: 11 personal y 1 paro Ortluño Alonso por lesiones, se ha¡
cu::m,tos documentos CQnsideren opor- dictado sentencia, cu~'o encabenmien..
tunos para justificar sus derechos. to y parte dispositiva son del tenor ll.

Los Gallardos, a 13 .(),e Enero de te -al .g . nt~.
1931..-E! Juez IIl'I.lD.icipal~Juan M. Ga- , ' 1·<Se:::t~~I~ia.~En la villl¡ y Corte dc5
ll~:d0.:-EI SecretarIo acclden~a'l. JLIall t Jladrid, a 29 de Enero de 1~31t n. ~:[a..
Pmero. JO-5j''j' nuel Sánchcz Escobar. Jnez municipal

propietario del distrifo del, Hospitál"
I !l<lbiendo visto las presentes- diligenciaS

Id~ juicio verbal de faltas. seguidas en·
_. tre partes, de la una el Mini~ter!o Fis-

D~n. Juan Ta1?~:I5,da N~guell'a! Juez cal, en rcpresentar.ión de la acción pú..
mUmC\1?al de IrlJo, el?- <;'1 partId,;) de ! blic:l, }' Scb3stián Remero Rwz y Aro.
Carbali!:llo! d~ la pronncla de Orease. 1paro Orduña AI()lIs0 de la otra coma

Hago púl?hco: Que .vacante el C<'l.f'pO • denunciados, cuya edad y d~más CÍr;¡
de Seereto.no en propled'ad de esto ter-I tunst"ncia5 ya constan anieriormeIl"
niino. ~l' renuncia del. que lo :e~!a te: y ~
desempenando. se anunCia su l'rOV1Slon Fallo que debo conden:lr y condeno:
por concurso de tras!3do, como C(ffil- a los denUIlC'iados $ebastián Roderl1
p:-endioo en el tumo primero del 3r- Rdz y .\mparo Orduña Alonso, :l l~
t~CU!0 _2.~ de la.Real orden de 1-1 de Ju- pena de un día de arresto menor al
lIo UltlIUO. segun lo dIspuesto en el ~r- prlnH"I"O, y diez: dt35 de ignal arrestl1
ticu~o 5.° c:J<'l Re:'!l dec·!"Cto de 2G dea la seaunda, y al p:lgo de las costas
NOVIembre de 1920, l)ara ql.LC los que del juicio por mitad y expidase ccdu~
aspiren a él lo soliciten dentro del tér- la al A!lillacil de turno de este Juzgada
mino de treinta día~. contados desde para q;e lleve a efecto lo notiflcacióI(
la inserción de éste en la GACET.\ DE de la presente, a. la segunda de lo:> <.:on.
MADRID y Boletín Oficial de la proYin~ denados.
cia, presenland'o sus solicitudc5 docu- Así por esta sentencia. lo pronwlci0cmentadas ante el señor' Juez de prime- mando y firnlQ.-)-!annel S. Escobar.
ra insLmcia del partido; haciéndose Rubricado•
constar que el Secretario sólo percibe Ln. anterior sentencia fué publicad:!
los derechos de Arancel, y que este tél'- y leida en el día de su fecha."
mino, según el ccn~o <le 1920, consta y para su inserción en )a GAC~T_\ DE:
de 6.826 habitantes de heeho y 7.GiS de :\L\.DRID, y sirY:1 de notificación '",n for
dcreclIo. . lUa ;\ denunciaoa Amparo Orduña AloD.

Dado tU Irijo, a 10 dt3 Em~ro de 1931. so, por ignorarse Sil adual domicilio ~
El Juez Juan Taboada. paradero. expido el pre8ent.a ,-¡sada

JO-5,5 por S. S. y sellado con el del J~~zg~d"
en :\!.,drid, a 13 de Febrero de 19;)1.
y." B."EI JlH'Z, ~Ianuel S. Escob31'._
El Secrd:lrio, Grcgorio Esteban.

Don Adolfo Rivas Riv~ra. Juez mu
nicipal <le J atar, partido jlldici:;Jl de
Albama de Granada.

Hago saber: Que cnct')nlnindose '''':1
cant~s las plazas de Se<:retarit') prOl>ie
!ario y SC(',retario supl...nte de este Juz
gado municipal, que 'con';l(l de 1.173 11a.
bitantcs, se ::J.Iluncia su provisit.n por
Concur"i) de traslado y J)Qr el plazo de
rrein!J. di;}:>, s¡¡jctúnd(1';C (Ech0 eonrur
so :l. los preceptos de-! Real dL'(,l"eto :k
29 de l'\oviembrc de 1920, Real Ol"C!ci1
de 9 de Dici::'!llhre,!le 1no y HegbiJl('n
t,) de 10 de Abril tie 1871, no derog;:!do
por la~ anteriores Jisp.,):,;,;dones,

Dieho jla7.0 dc t:"C'inti\ dü!., empezad.
a contarse d('sd.:: rol ifiseróón del prc
~ente <'ll el Bolclill {j¡"icial de la pro
\"mela y G.V:~T.\ DE ='f '>l'n:n. uur::ntc el I
(:ua! !>odrú'1 jos a':p;r~ntl':> ¡ln',"':n ;;)1' I
!;U~ sO!;t.:i¡u,}cs ~':;Cliiae:'1tad;1S. :ml,~ el
scnúr J!WZ de jH"¡¡ll<.:¡-a J¡l~I:JJ1(:¡:l. tk \'s
te jl:Jrt;,ld.

.-\mho'1s C:1:"f';'lS nI) tl,'nen 011'[1 l't'r.m
ner'lC:{'fl ni !u!Jerl',; 'li1G !los que por
:\r;lll~,,1 t~O;'!-C"lH)n,ln [, lns res¡wd¡,,·os
tit~l ':1 rL" I.'r. 10,0: 3.~1I¡1l':>'~ en (rne inl "I'~

LOS C,\LL\RDOS

COL\IE~ARVIEJO

En ,. irtul! de prúvi d~ncja di.~~;¡ da
jh)r el Sr. Don Pablo López y Malo, Juez
munidpal de esta viHa, en el juicio nú
ml'ro 48 de 1930, por daños, produci
co por choque de o.utomóvil~5 de Don
JC)s~ Lus<;án y D. :\!ariano Gall'egQ
D01" el p:-csente se cH:}, lhma y empla
zo ;:;.1 penado José Comabcda, cuyo ac
!u:.l1 par:1dcrt') .:-e ig:nofa, p3~3 que en
~t:rn:ino de cinco días, contado'> a P1r-1
lir nI:: la publicación de este edicto en
la GACETA DE ~hDRID, comparezca :m- .
1c este Juzgado, sito en la Plaza de la
Constitución, nÚ!11. 1, piso 2.°, a pagar
h multa, inl1emniz3ció'n y costas a que
!1l~ condenado en dicho juicio, aperci
biéndole que de no verificarlo, le pa
.,..Ji"á d per'iuicio a qu~ hubiere lugar en
tJ;>r.:cho.

Dalla en Colmer:nr Viejo, a 13 de
E:h'ro de 1931.-El Juez, FalJIo V.pez.
El S('crct~~J"il), Eduardo Pinto.

JO···· ;)2-1

Hago sa~C'r.~ Que habienoo q;.¡e..!ado
desiertas, por fafia de aspkantcs, las
plazas de- Se...-rdario y suplente de este
Juzgado tnuRicípal, que fueron anuncia.
das anteriotmente a concurso de tras
:l8'l..ión., se anúnda núe~2.lnen.te dichas
'Vacanles para su provisión en propi-e
dad, por coneursQ li.bre y por ténnino
de quince Ji~s, a con tar desde su pu
blkación en el Boletin Oficial de la
provincia y GACETA DE l\bDRlD. dur::m
te cuyo plazo los aspirantes pueden di
rigir sus solicitudesd,eoidamente rein
tegradas y acompaiíadas de los docu
:UCOt05 regl::.meritai"io5, a este Jtlz~adQ.

Las mencionadas plazas no tien~!l

~signada dotación alguna, ni miJ.s emo
lumentos que los ~ñ:llados en el vi- I
~er.te arancel.

Cer....cra de los ~I()ntes, u H de E..1e
rD de 1931.

El Juez :nunicipal. JU<1n Hornl1los.
J0-572

\";l':~llh':; bs pl:.zas de Secrcl:;rlo en
pro!liedarl .Y :-;u]}I~nii", de este Juzgad.o
!H;.,llidpal, se anunda.su pro..... isión por
('{,;lenrSO de tr~15Jado. COIl arreglo a lo
cE"puesto el'! d Real r1c-creto de 29 de
~oviembre y 9 de Dide!1lbre d.e 1920.
6in otro stll'ld.) que li) que les corres
'Ponda po:- "t'rech~,s :trJ.Dcelilrio"l, con
Ia adY"rt~:":¡~~ de que ('ste ;\[U!'!;cipio
~·.-'n~ta r'!e ~I'r¡ h;}bih,rtr;; dc (Ie.eche.

LQ, ,¡ue ~,,;,¡~,,!: a ocupar los ~xp!-e

S:>d0s e::!',"''>, ':;"";'1";;:1 SU>: SOJici:,t,ldes I
~'O:l l()~ ¡!~"·l:·~·I';:tf)·'; i1rcY~~ie.I,:~. =-\1
~f. 1. Sr. J:';',~ "·'-¡¡:-;¡¡;"C.l inst:Ill::;;'. en
}:':"\i':OIlJ. ,:O'':' ":.te ~l p1JZO de tl'~;!1~a

d ,;0;;;., :l ~~"~ ~(}:- I;",".. rl.e (1 en C¡i!'~ 'l~~t¡J

~:': ,;:.:11) "':' :wl!licc-,·1.") en d Holetf¡¡
Il'¡ if·¡({l d _" J;t ~ ;):'I}\"¡ l];¡·~t~ y G.\LLI.\ ;~.I:
:'1', ¡anD.

!J,qorr):l'-':1, i) de E¡Wrfl ,le 1931.--Ll
I"c"¿' n";') ;"¡.,,,¡ ('l·)u:¡;o Ye'-'¡

~.. • ",., I {. ~ .... l • ,. 'y \ __

"U-',j"j

D"'ll J ,1., a :'i. (,;";::::."!.I,, l~;lil; 1", Jl!~;':'
::,.):;:"~J!;11 d,~ Lo;; GJlhnl.)s.

P~.;!'l <;;-,bO::j': Ql.:.e l],;bknd,) q,:c'L,11)
,1 ..::erl' ('1 cnI!I"Ul""1) (1,~ t1";,,,I::'.:1.) pan.
~ 1~("\i"'I-" 7"" .... ~ {'Oi!!"¡'} rl~: S::crr(~t:."ll"¡,) st!ph-'n- .

" t~ de c:-:t., ··'.l.:.:.a(Io.. Sr",; ~i¡!¡¡ni.:;j, de nuc- 1

•
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En los autos de Juicio n;ual de
f'áltas seguidos t~n (''>le Jll7~ado 1;;;~

el número 1.iU de orden del año 1!J:~()

contra FI anchwa Garcim::¡rtín Mal:!,
por wjación se ha dictado scntcnci:1,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del ten~r literal siguipnle:

"Sentencia.-En la villa v Corte de
Madrid, a 17 dE' Ft'brcro tle 1931. e!
sefi.úr don Manuel Sánchez E.~cob?.l'.
Ju,;,z municipal propietario del dist;·ito
del Hospital habiendo visto 1:1s presen
tes diligencias de juicio verbal de fal~
tas, seguidas entre partes, de la una el
Mini!lterio Fis('al, en repl't'scnt:lción de
la acción pública, y Franeisca Garci
martin FernándE'z de la otra como d(~

nundada. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriorlllt'nte y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denun<'iada Francise::t Garcimar
tb Fernó.ndez, a la pcnll de diez pe·
se-tas de multa. que deberá hac~r c-fcc
tivas en metálico para su ingre.",o en
la Caja Genem' de Depósitos. y nI
pago de l:ls costa::; del juicio, y me
diante a desconocerse el actual domi.
ciiio o paradero de la condenada, no
tinquesele la presente por medio de
edi-ctos que se inscrtaran en b GAO:
TA DE M.~OIUO.

Así por esta si!'nlencia. lo pronua
cio. mando y flrroQ.-Mnouel Sánche-z
Es<"obar.

La anterior sentencia fué puIJlic:il{á
y leída en el dia de so fecha:'

y para su in:se.-ci'.n .'11 id í..~",(.;'-,.\

OE M....DU1O y sirva de notificación el,
forma a la denunciada Fl"~ncísca Gar-

el núm. 1.750 de orden del añ~ 1938
contra l\1:muel Rodríguez. por lestO:
nes, se ha. dictado sentencia, cuyo en·
c-abezamiento y parte dispositiva son
del tenor !iteral siguiente:

"Senléncia.-En la villa y Corte de
Madrid. a 10 de Febrero de 1931, el
st5.or D. Manuel Sánchez Escobar.
Juez mnniC'ipal propietariQ del d!~
to dd Ho..pitnl, de esta. Corte. habien
d() ..·¡,<,.tf> JfH¡ i}rescntes diligencias de
juicie, verbal de faltas seguidas entre
partes, ele la una f'l :\Iinisterio fiscal.
en l'epre-sentación de la acción públi
ca, :r Manuel Rodríguez de la otra.
como denunciado, cuya edad y demás
d!'Cun5t'l11das :ya constan anterior
:TIente '\'

Faliü' q11C debo conulnar v condeno
~l dltnnnciado Manuel Rodríguez. a la
pc:la de d.iez días de arresto menor.
y ~J pago de 1:15 costas del juicio. }
I1H"diánti: a desconocerse el actual do
midliü o pa:"adero del condenado, no·
tifí(f'.Jcsde la presente por medio de
edicto~ ql1~ se insertarán ~n b G.\.CETA.
DE MADIUIJ.

,\-'i IJor esta scntf"l1.-i:l. JI) pr()llUU
<:io, rn:¡¡:Hlr) y flnnv. -.- 3T:' rll:d S'.l1dll:Z
Escohal'.

La antC:lior :;entc:nci:l rUl' puhlic:H1:'1
-y leída en el !lía de su fech~."

y para su inserción en 1.1 G-':f::¡,;r,\
DE l'.LWRI1\ y sirva de noti.i1caciún c-n
fornlá al dcn:.Inciado Manuel Rodri·
suez !n(:d¡antc a dl'sconocersc su ac
tual domicilio o p:tr(Hll;¡-O, f'X1)ido el
prE-S&n.te " isad'J púr S. S. '\" sellado
con el del Juzgado en ~[a(¡'dd, n 10
de FE-brelO de 1931.-Vislq hueno: El
Juez municipai, ~lanuel Sánchez Es
cobrti'.-El Secrcl¡'1rio. (;n':~"rio Este·
ban.

En los autos de juicio verbal de
faltas se:midos en este Juz2ad'l b~lo

En los autos de htiekr verbal de fal
tas seguidos en,. este JuzA'ado, bajo el
número 19t$3 'de orden del año 1930.
eontra IMA Gómez Segura. por lesio-
Ilej. se ha nictado sentencia, cuyo e1\~

dbe7J8.mlento y part~ dispositiva son
!del tenor literal siguiente:

"Sentenc!a.-Bn la villa y Corte de
Madrid. a 27 de Enero de 1931, D. Ma
Iluel Sánchez Escobar, Juez municinal
propietario del distrito del HIJspitaJ.
bablendo visto las presentes diligendss
!d'';: iuicio verbal de faltas. seguídas en
tre partes, de la una el MInisterio Fis
eal. en representación de la accIón tlU
hlica, y ló.)sé Gómea. Segura de la otra____ ..a__ ..... _ : .... .4""~ _..... ~ ... ..;¡ ... ,..li .... _L...
~ .......... U"".LLu.u. Q\..&~t u.J"" 'Lrua.'l,,&. J ....t,;.uc....,;:,

I:ireuDstandas va constan anterior
mente-:. v

Fallo que debo condenar y condeno 1
al denunciado José Góm~z Segura. a ,
la pena de cfiez días de arresto me- I
nor ~. al pago de las costas del juic-io y
expidase cédula al Alguacil d~ turno
de este Juzgad(), para que lleve a ·efec·

I

1

to la notificaci{'TI de la presente, al con,'
denado.

As~ por esb sente!1,ciu. In prODunci.o, ¡
1

mrrn{lO y firm().-~12nue! S. Escob~r. I
Rubri~ado.

I
La anterior sentencia fué publicaüa

~. leída en el dia de su fecha."

I
y para su inserción en la GACETA OE

!\L\DBID. Y sir...J de notificación 'en foro
ma a denunciado José Gómez Seg¡l!:'~,
por ignorarse su actual d'omicilio o
paradero. expIdo el prcseRt~ visado
por S. S. y sellado con el del Juz¡:tadú
(!D Madrid. a U de FeLrao de 1931.-

En los :1utos de juicio ...erbal dr f:,¡l- Y.o B.o El Jue''.. Manuel S. Escob¡>,r.
las seguidos cn este JU7.~arlo, bajo el IE! Secretario, Grcgorio Estcb:m.
nl:ll1cro 2115 de orden del año 193C,
contra Manuel Ro;ro López. por \"ela-
ción, se ha dictado sentencia, cuyo en- ,-
cabezamiento y part~ dispositi·...a son En los autos de juicio verLal de
'del tenor literal siguiente: f-altas seguidos en este Juzgado bajo

"Sentencia.-En la ,ilIa y Corte de el núm. 2.041 de orden del año 1930,
Marlriu. a 27 de Enero de 1931. D. Ma. contra Ivós Ft:rnández ::\Iartín, por cs
nuel Sánchez Escobar, Juez municipal hiJa, se ha didado la sentencia, cuyo
,propietario del distrito del Hospi1::Jl, encabezamiento 7" parte dispositiva
habiendo visto las presentes diligencias SQn del tenor literal siguiente:
d¿: juicio ',erbal de faltas. seguidas en- "Sentencia.-En la villa y Corte de
!re parles, de la UlUl. el Ministerio Fis- a 8 de Enero de 1931. el señor don
cal, en representación de la acción pú- Luis Crespo Rubio. Ju(:z municipal
blicá, :r Manuel Royo López de la otra suplente del distrito del Hospital. de
como denunciados. cuya. edud y demás esta Corte. habiendo 'visto las presen
circunstancias ya constan anterior. tes diligenr.ias de juicio verbal de fa!
mcnt<:; y tas, seguidas entre partes. de la una

Fnllo que debo condenar '!!i condeno el ~linisterio fiscal. e~ i"C1lresentación
~l denunciado Manuel Rc~'o López. a de la acción l'ública. e Ivós Fcrnándf'z
la pena de cinco días de arresto me- Martin de l1il. otra como denuncia1:lo,
nor y al pago de las costas del juicio y cuya edad y demás circunstancias ya
expídase cédula al Alguacil d~ turno CQnstan anteriormente y
de este Juzgado, para que Ile"'-e a efec~ Fallo que debo condenar y condeno
to l:l notificación de la presente. al con- al denunciado Ivós Fernimdez Martin.
d('n:1do. a la pena de quince pesetas de multa.

.\sí por esta sentencia, lo pronuncio Ique deberá hacer efectivas en me.tálico
blando y ftrmo.-Manuel S Escobar' para su ingreso en la Caja General de
Ru!>ricado. •• Depósitos. <!icz dias de arresto men/)l".

La anterior sentencia fué publicada Ique cumplirá en la carcel -de .s~ ~elto.
y leida ea el dia de su fecha." y al pago de las costas de~ JUICIO, ~

Y para sn inserción en la GACETA DE I una vez firm7 es-ta resolUCIón entre
MALlRID. y sirva de notificación '~n for- guese Ja pel.lt~a que obra. en .poder
roa a denunciado Manuel Royo López. de. este Ju~gauo a su prop~etarlO~Ma,.
p()r ignorarse su actual d·omicilio o ~uel Cuer\?,s Cantano, anotes~ e~l el
paradero. expido el presen~ visado lIbro .especl•.l de e.stafas~ y reml~~e
por S. S. y sellado con el del Juzgado la hOJa corre5~ndleJlto con rela~lOn
en Madrid, a 14 de Febr~ro de 1931.- a la condena lln¡1úesta .al Regl;;lrO
Y._ B.-. El Juez, Manuel S. Escobar.- Central de,P~dos; y expldanse cedv
El Secretario Manuel 6! mafoyqkñ las al alguaCil de turno de este J'!-lga-

• • do, ¡Y.Cra que lleve a efecto la nohfica
dón de la pre~nte al condenado Ivós
Fernández Martín y al denunciante
Manuel Cuen'os Cantano.

Así por esta sent.encia, lo p-ronun·
cio. mando y fl.rnv, - M:¡¡¡¡ael Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fué publicada
S leída en el dia de su fecha."

y para su insccíón en la GACETA DB
DE MADRID Y sirva de notificación en
forma al denunciado Ivós Fernández
Ma·rtin por ignorarse su actual domi
cilio o paradero, expido el presente
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado en :.I.ladrid, a 14 de Febrero
de 1931.-Vi"to bueno: El Juez muni·
cipal suplente. Luis Crespo Rubio.
El Secretario, Gregorio E~teban.

to la notificación de la presente, al coa·
denudo.

Así por esta sE"ntencia, lo pronuncio,
m:tnrlo y fil'1llo.-Manuel S. Escobar.
Ruhricado.

¡.r. anterior sentencia rué publicaa,.
" leichl en el dia de su fceha."
• y paru Sil i ils€-l'd!,m ER la GACET.\ m:
l\I.>,¡)f~lfl. l" sirva de nQt.i.fi¡:-....e-i-{.>ft ~n fo!"
ma a dCllUn~i:~.~ José Cortina Gnrda,
p01" iJm.urlh-se su actual üomicilio o
paradero. expido el prcsenk y\sade
,por S. S. y sellado cpn d ~ijuzgado

en Madrid, a 14 de Fcbr~ro de 1931.
"N.o B.· El Juez, Manuel S. Escob:'.r.
El S(>('ret~rio, Grcgorio Esteb81l
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dmartiJ!¡ PerIl:6JMla.~ • -./ sate por medio de cdicts qne se inser·! y para f.pIe sirva de eibId6G ea 5oI'-

.~ 58 8c:IDaJ domicitio o para- Iari. ea la Gu:Era. DE. J(aUID roa il CaM1len Ma~ó Cabrera. expido el
&ro expido el preseate Ykado por Asi por esta :se:s;¡klKia, lo pronunciD, ~ preselPte para 50 IDSeI'cióD ~ la ~C&
So. ~orb y~ cee el del.hrz. ~~ &ma..-Manud Sáw:::ltez Es- • TAo DB 1lbmt7o.~ 8nno ee lIaQritt, a
.ttado en Madrid. a 17 de Febrero de cobaY. I 13 de ~eb:ero de 1931.-V.o. 8..-; El
tlt31.-Vcl& !Jaooo: El Juez DDlDici- La aateriol' senk»cia !Dé pabliea.da ~ J~ tiles=Hale)_& Seen:t:arl~ me-
pa1,. ihnod Sá:aclJft Eseobar.-El Se- Y IcíJa en el dia de su fech.a.- • SlbIe)
cretarlo,. Gi:epdo EstebaD. y par:a su illSUe.ión t';Il la G.u:ETA DE

lboIuD y sU-'va. de notifu:..-ci6G-. en fo.r
ma 21 denuncia40 José País IBfiesta,
~e a desoco.nocet"S.l! su acii¡;.! do- En virtud de pF().ideneia dieta.da én

En los autos de fuieio 'ftI"bal de miciliQ o pa.'"adero. e1poido el presente el c:s.ped~te de juicio veJ"ba1 de- fal.
faltas seguidas ea este J~o bajo vi.sad& por- So. S. y sellado con el del tas p se-guido ~n este 'Tribunal !Jeja el
el núm. 1.m de orden del ano 1000. I Juzgado. en 3Ladrid, a 12 de Febrero f nú:nero J.S.108 de orden del aBo 1t30.
C'O-ntra: RIeardo Ma:rtin~ Fem2nf;fe~ I c!e 1921.-~.o B."; El ~~ M. &.i;nchez ¡ por estafa 3 Daniel Ba~ Puero, eon
por escándalo y d~ohedte!Jcia. se. ha I Eseobar.-El Seeretano. Gr¡:g.ono ES.,' tra G~rio Calvo Nav:!tTrO y José Co.
dictado sCllteIlci:i, cuyo encabeJ2l1lJeo- k-ban. rrecha Tejedor, 5e ha acordado se ci-
to J p&rte dispositiva son del tenor J0--19'18 Ite a é,.;;tos. ¡)or me·dio del presente. en
literal siguiente: atEnción 8 ignorarse sus actuales pa-

-s.ent.cnC'ia...-En la vitb y (hrie de )UDRID--CHAllBERI radel"O y dMl~cili()S. para que el día
Madrid, a 17 de Febrero de 1931, el 25 del m~s de M:ll"'7.o, a las once horas
¡eiior UoD .M:l¡;¡cel ~;Ínc~e":. Esc~ba!, En el juicio verbal de faH3.s seguida 1 del .mis:nQ, cornpare%.~an ~re la S.ala-
'ne2 ~UOIC"lpal propJeu.no oe! dlStl"l" en este Juzg.aoo contra Joaquin de; audl~n('la de est.e Trlbuna_ el cnal se
,Jo del hGSpital, de esta <;:~, b.abien- Queiro por nw\os tratos, y sciiabdo ¡ ru:Ua sito en ,la ~ane de ro:.-; Estadios.
do .... í,;to las presem:es Cllh~ncIas de con el DIÍme-rn 69r de 1931 se ha dicl,:¡- i numero 3. pnDc~pal. pa.ra la eelebra
iui~i" veroa-l de faltas•.s~8Ui~lts entre do la sentenei2, ~nJ'O ~~umiento ¡ c~ón del hu,?o de falt~s. al cual ddle
partes. dc la una el :\flmsteno fiscal, y p:trte dispositiva, dicea así: I raa concurnr acomp:ma.dos de 1m; tes·
en rct)l'('sentación 9c la acei?D .públ¡" ~ltfenci:l.-En la ...ilb y C.orte de F ligas_ y demls medios de .pl"tl:ba ~e
U y meado Mart~nc:.z FenrnndM de I Madrid, 3 2 de Febrero de lt'Si, el se- t que mtenten v:L!erse. en La mtelIgencIa
11 otr~ CO.lllO dCIIUD.CI3do, cuya edad I frm- Juez I'!nr~icipal del distrito de que! ~~ no \Ie.rlficarre>, les parará el
~ íl;er:la, cm::unsb.nc13s ~"a consbn ~n- ¡ Ch;}mberi, don :Vario Jiménn ~\. hu- per.il-ue.1o 3. que. ha:ya !ug?r e.~ Ik-recho.
Ul':o...,.nente y r blendo visto las pFt"Sentes dHi':':enci:::s y ¡J~ra qu,: s.¡.rva d.e .cltar:-loD en fo;.

f,lUo q<)" debo condenar y condeno ¡ de juicio ~erfn!l de faHns... se~lÍJas en- 11130 a Gregor-¡o Calvo ~av3rro tal "'OJo
al denunciado Ricardo Martinez fe-r- I In partes, de la nna el M!nis~;:-rio fis- de Tralla" ya José Correcha Tejedor
l11índ~z. a La pen~ de diez Des~tas de t cal, en re¡,Tesenf3C"ióo d~ la acción pil- (al ,"Puiia.l~'S". expido el presente para
multa, quc deber;). hi.1c~r erectI~as en I botica y de la otra com~ denllDei:ldo 5ll lUserclOn. en ta ~C:ET... DE M.\PfUD.
tllf'tálic.o para sl! ~nf;Teso en la Caja IJoaqnin de Queiro'Valdés, , , que }i:-mo en ~3dricr :: 13 de Febrero
General de Depu-Sltos, y al ~go de Parto fJIu debo eond~nary condeno de ¡,93L-El Sec¡-el:lrJo. Migr::d Gon.
la.s ¡:w;tns lel ¡'.licio. y m~d.i~nte a des.. , a Joaquin de' QneiTo Valdes,. a la ~na ¡ l.:i.1.cz.-Visto bu~no: el JUe2: (ilegible),.
eonocerse el ac1:llll1 dom"?!1O o pnra-- de diez díM de ~rl'es1n, qve cumplirá l' .
dcro (~.~! condena.Jo. nOfl.fHrcesele la I en la prisión Y" al pago d~ las f::'OStas lId
.pn·SE'nte por merl!o de edictos que se , jnrdo y vishI su jncoml~i.'Dcia in-
¡n,.cr~:::":·'D el: la Gar.ET~ DE ~L\lHIID. 1 justificada al ~to de-J iu~i(), se le im- i En virl:J¡d de providencia. dictada en

. ASI w··r est~\ sentencia. lo p~onul). . pone una mutb de 50 p.ese-~s. ¡ el e::ii.pedie¡¡,l~ de ju~eiG ve-rbaI de fal.
elo. n1~!"do y tinn().-~~nuel S3nchez l. Asi ptlr esta sentencia, 10 prmmncio. i tas." seguido. el! este Tribunal baJ,'Q el
Esrobar. . .., t mando y firmo.-Mario Ji:nénez Laá. ¡número 2.03:: de ordec del :&0 1930.

4 :mteruu- ~il\enCla_rile publicada ¡ Pnhlic:tCi¡)n_-L~!da y. }mbHcada rué l po-r kesioues de EuseDio. G<:mzáIez Her.
'J !~lda en el ~la <if:.~ lecha." .la anterior sentencia por- el Sr. D. ?fa.- J rUndez" Se ha acordado se ci~ a éste,

'i j.);lr.;t su 1.I\s.erC.lUD e~ h ~\.CET.\ Ino Jiménez ~ J~z. manic.ipaJ ~:'O- : par medio del presente, ea akDción a
DJl M.WttID y ~lr:va ue .fioofic:l-Clon. en I ptietario del distrito de Chamberi, es- ! íg¡1orar!>e su actual domicilio y para
form~ ~ d¡:tluncl.~ RH:lil"OO :\I.3l'ÜUU 1 bnd& c:elebr:lOdo éUJdieaei2 pública en r dero. p.ara que el dia 25 del mes de
Ferr:..~n n e!'. n~~h,ante a d~scanoce.rse Iel día de SIl fecha. dr qae doy fe.- r' MarzG. a las once l\or-as del mismo.
Sl,1 ac.ua' ~1'ClI¡O o p~nH.:ro. e.1¡:udo Francisco Al.-arez de !.ara." comparezc:J. ~nte 12 S3~3t1dienda de
el p-rese-nte vlsal10 por S. S. J: selLado y mediante a la re~!áia del ~nj\1i- ¡ este Tribunal, el cu:ll se halla sito en
con ~el del JUlRado en Madnd. a. l.' etado, y a :in de que re sea r-otiJicada ~ la C:ll!e de los EstrrrlilJS, nlimutl 3.
de Feb~ro d~. 19-:U.-~El Ju~:¡:, JUUDI~l. l· en torms la an~er:or sentencia, por la ¡principal, p<'lI"3 la celebraeión del jui.
palo ~¡]Y1u~l Sán~hez F~l,"übal".-E1 Se. o..-aTA, expHto la pnosenU! e-n M3'drid.. do.,. al cual de~ni coE1'eUl'riT K'OIIlpa
eretano. Gregono. Est~vlln. J a 17 de Febrero Qe 193I..-V.- B..; El r iiado de tos testigos J' lIemás medios

En los, :autos de lUh~lO verbal de: fal- , Jue~ ~ílrio Jillu~n('% ~-Ef SecTcla- de p~ba de que intente~ en
ta,s $t:~.lIU~ c:tl este Ju~~~do baJO el ¡ tia" Fr3.rl:C.tseo- :\lv:tre2 de Lan. , la inteligeJtcia que, de no verificarlo,
numero 1.~7S. ~l!' o~ del ai10 193tl Jo-~1 le p3nri el perjnieio a qne haya lu.
contra Jose P:ns Iniiesta. iK"' e..scl.nda-- gar en derl'eho,
JQ y. m&los tJ"at~ se: b~ dk~oo s~n-. M.\])!UD--INCLllSA ¡ Y para q..~ de citación en for-
te.Del:!.. ~uyo ~uc~z:lIlUenlo_. y l?:lft,e . . • 1 rna a Eu~bio González Hernández,
tbsposltiva son dcl tenOl' li¡~'<U 5.1. [ E:! ~1~-d I!e pro.!~ncla dietada en I expido~ e.l PCe:Se.ll.!e. para su mserciún
gllle~te: ¡ ~ eXJ)@'\:haat<: (le. juiclo '\~ de fal- ~ en la liA.CI!i:U DIl !f4aam. .. ftnnQ en

"Se.nlt:~i$.-En la villa y Corte da¡m;s. seguido en este Tdhunal bajo el. l ::Uadrid a t3 de Feb~1'8 dt: t931.-El
MadrId. a 12. de Febrero de UJ.l, el DUlUe-rtl 1279 de ordeD del aoo 1930. t Secrelari~ Miguel ~-"1"istcl
señor o1O.Q ~IlDUd Sán-e.hc:r. Est'1Jh3r, por. np.e-ióll, ~D Yirtud de- denunciaIbue.no; el~ tlle¡ihk)..
Juez: mUDidpa1 propiel:,rio ~ distI"i.. de Carmen MasO CabJ'e.ra,. se ha :icor- .
kl del Host>i=!. h~~nUo visto las. J)re-- t dado se cite a ~ta por lIM':dio df'l prc- QumoGA
s-entes dm~neias de iuicio .erbal d~ $ente. en ottn~ióll a ignorarse su actlH"U
faltas. ~~das entre part~ Qe la una. domicilio y paradero. pan qne. el día Dan S:mtia~ Alamo l.aeItgo, Jue:l
el Yi!:is~l:ri() tisc:tl. en n!opre~entaciún f '5 del mes da Mano,. a la:s once ho- Dl'tl.nicipalsuplmte del "-s-do .. Qui.
1e b ~!c:'iún pública. yJosé p~ In_¡l'U del J'D.Ümo,. (;ot!l~¡'r::aea ankl la sa-¡ roga..
iesta de la otra. eo1lIO denuncia-do, el~ la audieaeia de este TribU'Q~ el cual Bago sabtor:- Que 1aJ~ .,,;..nte
:ra ecL2.d ., demós c:ih:unstancias ya se halla sito ei1 la cslle ~ Jos Es.tu- d ClI.I"ltO de~~ • este
constan anteriornlcntc. r dios,~ 3, prin~ para la cele-. Juzgado umfcipal. se anaoria _ pro-

Fallo que. debo. cOIldf!.nar y condeno br:teion del Jai6~ I~ ea' debe'" con- f vis.lón 11 segando t1uDtJ • ~ por
ai d~Ilcmc:~...au~é ~.: !~ ~ l!1 cu.rrir ac?mrañada de lo~ testigo,s y de-- ~ de b'einta~ a caar.r del
pena de dieIt Cías de ar..esl0 Qtenot y 1mas medIOS de prueba de que Inienil: I ~ :o. _ ..= ~'.!:! ~~ I!!IIIIIL eD .. GA-
.. pqo • ... costas deol iWelo y Jll+ -v:aleIse, en la mteJ.i&encia q'le de no c:n&. u y BafdIa 0/fcW de la.
Giaata • ~ene S4 a.cwal domi- 'VeñfLc.ario le 'parará el pe.riuido 3 f,lUe 1provincia,da~"'JO l'1:uaiuo las so
cilio O varadero. lIotifiauese1e la pre-- baya lugar en derecho. lidtantes oresentarán aJde f:if .mGll
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c..\SAS DE JUAN NU:f=l"EZ

DE MADRID. Esta población consta de 1que se sigue en este JUZghULl ~lUDici·
501 habitantes de dereeho y el Secreta-- paI del distciio del Campillo. bajo el
río DO percibe más derechos que los 1- número W de 1930. cootra Eduardo
jadns en el arancel.. . IUreiia Cano, que se encuentra eD lit

Se hace constar que para <el caso de norado paradero, con fecha S1 de EllO
que en el concurso de traslado DO se Iro último, se dictó !>ent-encia. CU)lt
presenten aspirantes. se concede un parte dispositiva dice asL
nuevo plazo de quince días,a ftD de que FaUo, que debo condenar y conde
el concurso libre puedan hacerlo ante no a Eduardo Ureiia Cano, como au
este Juzgado municipal, acompañando tor de la falta prevista en el a.Jlticul.o
a la iDstancia los documentos que exi- 8.54 del Código Penal vitoente, a la per
gen las leyes y disposiciones vigentes na de 10 pesetas de multa, y al psgo.
para el desempeño del cargo. conforme de las eostas procesaJes. y a que m
al Reglamento de 10 de Abril de 1871. demnice a.l perjudicado. en la canti·

Arguisuelas (Cuenca). 17 de Febrero dad de 197'85..pesetu., y caso de in·
de 1931.-El Juez municipal, Ricardo solvencia, será responsable el dueño
Real. de la camioneta. D. Antonio Pomar~

J0--2.012 Martín, al que se le notificará esta sen·
tenda.-R. Marlílle7-

y para que sirva de Dotiflca~ión en
forma al condenado Eduardo Ureña
Cano, qne se encuentra en ignorad()
paradero, extiendo la presente que fir
mo en Grm:ad;¡¡, a 14 de Febrero de
193t.-El Seeretario. Rafael Vallejo.

JQ-1.894

J·oez de primera instancia de este par
tido 1a.s instancias debidamente docu
mentadas, liegÚJl asi se previene en el
:Real decreto de 29 de Noviero"re de
1920 y Real orden de 14 de Julio últi
mo~ haciéndose constar que este mu
nicipio consta de 8..530 habitantes de
hecho y 9.536 de derecho,

D:J.do en Quiroga, a 12 de Enero de
1921.-El Juez municipal, S~nü.~go
Alonso.-El Secrebrio, Segismundo Al·
'Varez.

RlBAS DEL SIL
Don José Goñzález Rodrigue-L, .It.t;;:'

municipal del término de Ribas del Sü.
prorincía de L:ugo. ' I

H3g0 saber: Que hallándose vacante
-el ~'[: .go de Secre-tario suplente en pn)- f
piedad, de este Juzgado munkip:;i, se
anuncia su provisión a primtr turno Don JuIíún Fr('sneda pt,¡'ez. Juez mu-
de traslación por ténnino de treinta ! nicípal de esta 'dlla.
día>', a contar de la inserción del pre- 1 Ha;::o s~hcr: Que encontrúndo~e va
eente en la GAcEl'A DE )1ADalD. dunmte ". c~nte la pl;lza de Secret¡¡rio de este Juz
c:uyn término los SIOHdtantes prCSCl1ll,- I gado municipal, se 3nuncia su pro\'i
rán. ante el señor Juez de prí.mera in~- I sión a concurso de traslado entre los
13ncia de este partido, sus in::;tancias, I pertenecientes al Cu-erpo, turno prime- n:\1ENA.
dl'birlamente documenta-das, s":!~Úll se 1 ro de 1:J. R. O. de 14 de Julio dI' 1910'1

• o d . 13 d' d Don Sebastián Polo del 'Moral. 1uez
prl~\"¡cne en el RC:JI di..'Crclo de 29 de por tcrmJno e trcln las, conta os

d .1 1 I 1- ., 1 t ' :\Iunicipal de esta villa de JjmenaNoviembre de 1920 y Real orden de 14 ¡ es"e:l PU ) ¡(':lelOn ( e es e anunclO en ,
de Julio último. haciéndose conslar que \' el Boletín Uficial y GACETA DE ).IADRtII; <Jaén).
e"tc muni<:ipio tiene 3.!Jn hab.itontes de . pudiendo los aspirantes presentar sns llago saher que vaca!1te el cargo de

,. 't d.1 •.,Ó • 1 J SCt.;¡-clano pro "'ielario d.e este J Uzoo-hcC'bo y de derecho 4.311. l' SGJiCl U es ..ocumen...:. 3..."; an.e e uz- t' e-
• d '. o. d 1 t'd e do I1lunidpal, "·"r re:luncía del que lo

~do en Rib::¡s del Sil, a 13 de Di. i 63 .....0 e ¡;:lSlrUCCIOU e. par 1 o "asas- ,...~
lb' - t ., :l - 1;: desemp<lñabd. por haber sido n0.mhra·

ciembre d~ 1930.-EI Juez, José GOnzá-¡ a~~7., :,il:H:nl?~ con:ar 7ue es :1 po- do ¡lara iDual cargo en otro J¡ z:zado.
lez.-Rl Secretario. José María Sotucla. blaclOn tIf'ne 1.<>4, habll.a¡hCS de dere- ~ -

J0-518 c~t) y 1_'>(;3 de hecho y el Secretario t:O concun;o de traslado. y a vil ~ud de
I solo percihe los deredlOs de arancel. I orden de la Superioridad. ). dr con~

AL\L\l.'\SA l' Casas de Juan :\üiiez. 19 de Feb.ero I formidad (:on lo que dispone el :Járra-
d 1931 f."l J J 1" F ¡ fo 3.Q

d~1 al"ticulo 5 del Real decreton.·)n P~~. "ual Ib~n-ez Mnrtinez, Juez e .--":. U":Z. u lan resned3.- 29 d' b 9"
.LM ~.,... ~ ~ • . El S 'ha' 'l' d D 1 de e ~cviem re de 1 ..(J, se anun-

-!'-o.;cI'p"l ..c.. ¡· ... -ntal de A.'mansa. 1, ecret::lr,¡o 01 ita 0, ~H:e¡--cto e - , ,.u;.,,, - n ... Jl'I: 1 d UU'·!a. Cljt su provisión a concurso libre. con
l~('r el p~"nte .~e cIOta y em.p'·, ..... al r ga o 11 lid' 1 T_

• , • -.-. " 1<1..... JO-" 015 arreg o a o lspuesto en a...".;y pro-
ant:)!" o autores desconocidos que en la I .... siona.l, sobre organi~ación del poder
nOf'he del lO al 11 del mes actual. hur- CHA..'-IARTIN DE LA ROSA judicial. y dh.;posiciones complementa-
tamn OdlO ~::¡!linas de la propioedud del ¡ rias ue ia misma. por término de quin.
"'ec:i:lO de ('5t:: población Miguel Pa¡-ra 1 En las diligenci~s de juício de fal- ce día.'>. a canta. del en que ap:Jrezca
López., de la casa de campo denomi- : tas scguírias en tOste Juz~ado eon el nú- este anuncio en el &klin Oficial de
nad::. "Casa de los S~~nchez". de este ! mero 1533 de 1930, !lOr infracción. la provincia y GACE'TA DE MADRID, de~
términt' Ill1wiópr,l, cuyo proc(.·dimien- ! contra I¡"'11ado GarcÍ<l Diaz. ha rccaído I biendo dirigir las solicitudes, en legal
to se sigue en virtud de atestado de la ¡ con cstn fc~h3 el anL) cuya p3rte dís- I forma. y f.On arreglo a la Ley del timo
GU:lrdia Civil de este puesto, habiéndo- 1I positiva PS colno sigue: , b t T A

S S.
_1 d" Qu I re a e~ (" , l1¡¡;~a·lO.

:se señaJ~do para el juicio de faltas el . ante mi, <:-1- Secretario 1)0: e I Se hac~ constar qu~ este Juz~~ldo
di~ 18 de Marzo próximo y llora de las Idebi3 ~~hreseer y sohreseía libremente mnnii;;pal es de tercera categoría, y
<mee, en la Sala Audiencia de este Juz- el hecho ori¡¡:en de estas 2duaciones, y que.el Secretario sólo percibe los de
gado municipal. donde deberán compa- declal'aba de oficio las costas causad3s 1 rechos de ar::mceL
recer a dicho efecto, en la in·teligencia l' en este procedimiento. Mandaba qUe se Jiu1ena, a 15 de Enero de 1931.-El
que rJe no verificarlo les parará el per- dedujera testimonio de lo necesario, p:J- Juez, Sebaslián Polo.-P. S. M. El Se.
juicil> a que haya lugar en derecho. 1 ra proceder y Connar dili~encias en cretario suplente. Juan F. González.

y para qne sirva de citación al aotor ! averiguacíon de si en efecto existió JQ--1.917
o ~tllores desconO<':idos, expido la pre- 1 por el denunciado engaño al suminis-
z;elih: para su inserción en la GACETA DE I trar camh;ado el domicilio, y una vez ?tfADRID-BUENA\'lSTA
N,....¡mll). en Almansa, a 16 de Febrero 1 firme esta !"e<mlución, archivar lo ac-
de Hn1.-El Jun: municipal. Pascual tuadll en (;'1 del Juzg:¡do, dcj:mdo nota En el juicio verbal de faltas seguido
lbáñez.-El Secretario, Florentino Vi~ , en el lib¡-o Registro. 1 en este Juzgndo contra José :\{aria ~ar-
llena. Así lo decreta. manua y firma. el se- lin, bajo el núm. 3.085 de 1930, por

Jo-l.91~ flor do!} Luís Redonet López Dori~a. i d:lñn~ por impM.ldencia se ha dietado
Abogado y Doctor en Derecho, Juez sentencia, cuyo l'n(:at;ezamiento y par-

ARGUISUELAS municipal de esta villa, de que yo el te díspositin dicen así:
DOD Ricu'(lo Real MurCiaDO. Juez Secretario doy fe.-D. Luis Redonet.- "Sentenci:l,-En Madrid a 9 de Fe-

lDunidpal de Argu.isuelas.· Dr. Manuel Rosende. brero de 1931, el Sr. O. Francisco RUl
Que baiiá.odo:se yac:;ilUtd los ;:¡;'i"gus I y p~!'a que conste a los efectos de Diaz, Juez municipal del distrito d6.

de Secretario y suplenle de elOte JUZ-¡l su inserc.ión ~~ la GACETA .DB MADRID, I B~navista, de esta Corte, habiendo vis
ga.do municipal. se anuneia su prl)vi- pa!"3. ~otlftcaclO~ del r-:ferI~o auto al I to el pre~ente juicio de faltas segllido
illion a CODcurSO detl"aslado con arre-¡ enJUlcIsdo,Ignae1o Garela Duu. por su por imprudencia. contra José María
glo al Real decreto de 21) de Noviembre desconocido paradero. extiendo el pre- Martin, ~1l)'as demás ei.--zuDstancias
de l!iJ2.0 Y Real orden de 9 de Diciem.- -&ente, que firmo en Chamartin de la personales constan de auto&.
bre del mismo año, debiencio los aspi- Rosa, ~ 12 de Febrero de 1931.-EI Se- Fallo qoe debo condenar y condcmo
nata preseDlar.us solicitudes anu el 1cretarlO. Mannel Rosende. a José Maria Martin, a la pena de &eia
Sr. Juez de primera instancia de este Jo-2.01.& dias de arresto. asl como a que abone
partido dentro del ~o ~ ireiniaI ~D"1UADA-CAMPILLO 20 pesetas en concepto de indemniza-
diaJ, eoalaoo. de8de d s.JSGleDte al en ....uu.. ción a la Sociedad Madrileña de Tran·
4¡Qe lIpaJ"e1ICa elle alHUIci.o ea el 8ok1ln En el expediente de juicio 'Verbal de Yias, y al pago de las eostas e&Q53W
OIidDl 41: la "1I1'D'IÚda X .. 1&("~ IGlW.. coln.. daao a D. EtniliD V'lrtiD. en este juieio; cuyo importe se hari..
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ber al,condenado; y notii"quese al mis
mo esta sentencia, por medio de edicto
que se in~rtani en la GACETA DE MA-
bWOO. . .

Así por esta mi sentencia lo pronun·
cio, mando y 6rmo.-Francisco Buz
Diaz. .
. Publicación ..:.....Leida y'publicada rué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la ftnna, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe. Ante
mÍo-Ldo. Mario $erralacó.'1

y mediante la rebeldia del enjuicia
d().. 7 a Rn de que sea notifieada en for
h18 la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid. a 10 de Febréro
de 1931.--El Secretario Licenciado.
)fario Sernltaeó,

i

. oostas-eallsadlls en este juicio; cuyo im· l' juicio; cuyo importe se harlÍ saber a
porte se hará saber al condenado; y no· los condenados, por mitad; y notifí
tifiquese al mismo y a la señora Mar- ¡queSf: a Gregorio Aparicio ~Iaroto1 es·
quesa de Villasinda esta sentencia fJor . ta sentencia, ,por medio. de edicto que
medio de edicto que se insertará en la ¡ se insertará en la GAGI:"'. DE MADRm.
GACETA DE_~ADRID. I A!>i por- c:.ta mi sentencia lo pro.nun-

Asi por 'Cstami-sebtencia lo prODun- 1 cio,. mando y firmo.-Francisco Huz
cio, mando y firmo.-Frandsco Ruz ¡ Díaz. _
Diaz. I

I
PlibJicación.-·Leid:.¡:r publicadtl rué

Publicadón.-Leida y publicada fué la anterior sentencia· por ·cl Sr. Juez
la anterior sentenda por el Sr. Juez municipal que la firma, estando 'cele
municipal ~e .la fl!~a, estando cele- 1 bran?o Bud.ienciu pública en el Juzgado
brando audIenCIa publica en el Juzg¡1do I el mIsmo dla de su fecha; doy fe. Ade

-:el mismo día de su f'echa; doy fe. Ante mi.-Ldo. Mario Serratacó:'
mi.-'-Ldo. Mario Serratacó/'. I Y mediante la rebeldía tlel ¡;njukia-

y mediante la rebeldía del enjuicia. do, y a fin de que seu notifkarla en for
do, :r a fin 4e que sea notificada en for- roa la anterior s(;JItcncia, expido la pre
ma la anterior s-entencia. expido la pre- sente en :\1:lIirid. a 10 de Febrero
lient& .:n Madrid. a 10 de Febrero de 1931~~~1 Secretario Licenciado,
de 1931.-1;;1 Secretario Licenciado. Mario Setrataeó.
Mario senatacó

En el juicio verb~l -de faltas seguido
ea este Juzgado contra Luisa Fernan.
dez M&.rtin y J~uis Iglesias Lorenzo, ba
Jo el núm. 3.236 de 1930, por ados in
morales. se ha dictado sentenoCia, cuyo
eocabezamiento y parte dispositiva di·
oCen asi:

"Sentencia.-Eu Madrid a 9 de Fe
~rero de 1931. el Sr. D. Francisco Ruz
1>1az. Juez municipal del distrito de
Bucnavista, de esta Corte, habiendo vis
to el presente juicio de faltas segui do
:por actos inmorales, contra Luisa Fer
nandez Martín y Luis Iglesias Lorenzo,
cuyas demás circunstanóasper!\ona1es
~onstaD do autos. ,

Fallo que. debo cond~Dar y condeno
~ Luisa FernQnd~Martín y a Luis Igle
sias Lorenzo. a la pena de seis días de
arresto y cinco pesetas de multa a ca
.da uno de ellos, y al pago -de las costas
causadas en oeste juicio, por mitad; cu
"0 importe se hará saber a los condena
-dos; y Dotífíquese a los mismos esta
~entenda por medio de edicto que se
insertará en la GACETA nI!: MADWD.

Así por <esta mi sentencia lo pronun
do. mando y finno.-Francisco Ruz
:Diaz.

Publicación.-Leída ~. publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. SUl'..2
'lllunicipal que la flnna, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. A.nte
mi.-Ldo. Mario Serratacó."

y mediante la rebeldia del ~njuicia

lo, ya fin de que sea notificada en for·
na la anterior sentencia, expido la pre.

o;eRle en Madrid. a 18 de Febrero
-de 1931.-El Sec¡:etario Licenciado,
\lario Scrratecó.

En el JUiCIO verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuel Suárez
Hurtado, bajo el núm. 2.996 de 1930'1·
por daños, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

"Senlencia.-En Madrid a 9 de Fe- I
brero de 1931, el Sr. D. Francisco Huz
Diaz, Juez muni<':ipal del distrito de
Buena\Oista, de esta Corte, habien do \'"i5
to el presente juicio de faltas seguido
por daños. contra Manuel Suárez Hur.
tado, cuyas demás drcunstancias per
sonales constan de autos.

Fallo que debo condena. y condeno
a Manuel Suárez Hurtado a la pena de
doce pesetas de multa, y al pago de
las costas causadas en este juicio; cu
yo importe se hará saber al condenado;
y notifíquesele al penado y a Ramón
Bullido Pomata, esta sentencia, po. me·
dio de edicto que se insertará en la GA
CETA DE MAntUD.

Asi por esta mi sen-tencia lo pronun
cio, mando y ftrmo.-Francisco Buz
Diaz.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma., estando cele.
braudo audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; do~: fe. Ante
mL-Ldo. Mario SeIT"dtacó:'

y mediante la rebeldía del enJuicia
do, y a fin {le que sea notificada en for
ma la anterior sentencia, expido la pre
sente en Madrid, a 10 de Febrero
de 1931.-EI Secretario Liceneiado,
Mario Serratacó.

En el juicio verb~l de faltas 5egl1l4P
en este Juzgado contra Rf'nignc ~n~

zález Cubo, bajo el numo 3.100 de 1930.
por vejación, se ha dictado sentencia.
cuyo encabezamineto y parte disposi.
tiva dicen asi:

"Scntencia.-En Madrid a 9 de Fe
brero de 1931. el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz, Juez municipal del distrito de.
Buenavista, de esta Corte, habiendo vis
to el presente juicio de faHas seguido
por vejación contra Benigno Gonzalez
Cubo, cuyas demás circunstancias per
sonales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Benigno González Cubo, a la pena de
seis dias de arresto. que cumplirá en
la careel correspondiente y al pago de
las costas causadas en este juicio; cuyo
importe se hará saber al condenado; y,
notifiquese al mismo esta sentencia.,
por medio de edicto que se insertará en
la GACETA. DE MADRID.

Asi por -esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y tirmo.-Francisco Ruz
Diaz.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. JUeJ;
municipal que la flrroa. estando cele·
brando audiencia pública en el Juzgado
el mísmo día de su f-echa; doy fe. Anttl
mi.-Ldoo Mario Serrataeó."

y mediante la rebeldia del enjuicia,..
do, y a fin de que sea nolificada en fo...
ma la anterior sentencia. expido la pre
sente en :Madrid, a 16 de Febrero!
de 1931.-El Secretario Liceneiado,
Mario Serratacó.

En el juicio verhal de faltas seguido En el juicio verbal de faltas seguid(f
en este Juz.,¡ado contra Gregorio Apa- en este Juzgado contra Casimiro Fel"oo

En el juido verbal de faltas seguido ricio Marola y José López Luque, bajo nández. bajo el núm_ 2.743 de 1930. po':
en e~tc Juzgado conlra Antonio Indo el núm, 3.092 de 19M, ilor eseándalo, daños p()[' imprudencia. se ha dictad..
Alcalá, bajo el núm~ro 3.211S de 1930, se ha dictado sentencia. CU)·o encabeza· sentencia, cuyo encabezamIento Y paro.
por desobediencia. se ha dictado sen- miento y ·parte dispositiva diceA asi: te dispositiva dicen &.Si:
tenc.ia, cu~·o encabezamiento y parte "Sentendn.-En Madrid a 9 de Fe- "Se1Jtencia.-Eo :Madrid a 9 de Fe-
dispositiva dicen así: brero de 1931, el Sr. D. Francisco Rw: brero de 1931. el Sr. D. Francisco RtltI

"SentenciA.-En Madrid a 9 de Fe· Diaz, Juez municipal del distrito de ~ Díaz, Juez municipal del distrito de
}trero de 1931. el Sr. D. Francisco Ruz Bucnayista, de esta Corte, habiendQ vis- Bue1'13vista. de esta Corte. habiendo v~
Diaz, Juez municipal del distrito de to el presente juido de faltas seguido to el presente juido de faltas seguidQ
Bucnuvista. de f'"""ta Corte, habiendo vis- contra Gregorio Aparicio Maroto y Jo- por daños pl'r imprudencia. contra ea..
to el pr~scnte juicio de faltas seguido oóé I.ópez Luque, cuyas demás cireuns. simiro Fe1'111'1n de:z, cuyas demb carao
~or desohediencia, contra A.ntonio Indo tancias personales constan de autos. teristicas personales no con!tan en e.Uoo

~í;\~ ~~~~~!:~:~i~~::3:~:::~:: ILÓ~~~~L~~:!~~0~~:~~~~~~~~I:n~r~c.~ ~::á~o:ez.d~n:rl: ::~e~:
a Antonio Indo Alcalá, a la pella de setas de multa a cada uno de ellos. y diez dias de arresto, que cumplirá ea
4lez peseta.. de TDulta, y al pago de las al pago de las costas causad~ en ~tCl 13 ~lU:~ corr~d1entL aa.t CíIIIlQ (1



de But navhta. de esta Corte, hahiendo
,"isto cl presente juicio de fnltas se·
guido por de:'\obcdiencia, contra Teo
doro López Martin. cuyas demás cir·
Cltnstancbs personlllesconstl1n de au
tos.

'Fallo que debo condenar y condeno
a Teodoro Lópe7. Martín, a la p~na de
treinta peMta8 de multa, 3' ~l pago ~e
las costas causadas en este Juteto, cu
yo import..- se harn saber al condena
do; y 110tjfiquc~.e al :mismo esta sen
tencia, por nledio de edicto que se in
sertará t:-n la G'\cE'r!l. DE l\IADlUD.

Así por esta mi sc.ntenc:a, lo pro
nuncio.mando )' firmo.-Francisc6
Ruz Diaz. .

Publ,cación.-Leida y pubtic,ada fué
la anterior scntencia por el señor Juez
municip:tl que la firma, estando celc
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fccha.-Doy
fe: Anle mí, Lio. Mario Serrutacó."

y mediante la rebelrlia del enjuicia
-do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la
presente en :\1adrid, a lu de Febr-ero
de 1931.-El Jut'z municipal, Franeis
cn Buz Dinz.-EI Secretario, Mario $(:.
rratacú.

En el juicio Y~rbal de faltn~. sc~uido
en este JU:t.gilÚO contra José :\Innlle;
Pulido, bajo él número 2.·Hil tIc 1!j:IO,
"por drtfios por imprudenci:l S" ha llíe.

En el juicio ,"erbnl de faltas .se....uido En el juicio verb:l<1 de b1tas seguiul)
eu este Juzgaado contra Elvira r:Ópez, I en e~te Juzgado contra Antonio Oce.
)ajo el núm. 2985 de 1930, por lC'sio- rin Rejón. bajo el núm. 2.957 de 1930,
nes POI' mordedura de perro. ~e ha por daños por impruden-eia,' se ha
dictado sentencia. cuyo encabeza- dictado sentencia, cuyo encabezamien.
Illiento y parle dispositiva dicen asi: to y parte dispositiva díeen así:

"Sentencia.-En Madl'id, a 9 de Fe- "Santencia.-En ~llIdrid_ a 9 de Fe-
brero de 1931, el señor D. Fr-.ancisco breTo de 1931, el señor D. Francisco
Ruz Dlaz, Juez municipal ilel distrito Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
de Buenavisla, de esta Corte, habiendo de Buen:..vista, de esta Corte, habíendo
visto el presente juicio de faltas se· visto cl }X'esente juicio de faltas se
guido por lesiones por roorde-dura de guido por dnños por imprudencia,
perro. contra Eh'ira López, euy,:¡s de- contra Antonio Ocenn Rejón, cu:p"
mtis circunstancias personales constan demás circunstancias personaJes con.:;-
de autos. tan en autos.

Fallo que debo condenar y condeno Fallo qu~ debo condenar y condrno
a Elvira López, a la pena de cincuenta a Antflnio Ocerín Rejón, a la pena de
pesetas de multa y al pago de las cos- seis dlas de arresto, así corno a ql1e
tas causadas en este juicio, cuyo ím- abone ciento quince peseta" en eon
porte se hará saber a la eondenada; y -cepto de indemnización a don Jo".
notifíquese a la misma esta sentencia, Faura Ramón, y a: pago tf.e las costal'
por medio de edicto que se insertará causadas en este juicio, cuyo impol't~
en la GACETA DE MADRID. se hará saber al condenado yo se d.',

Así POi' esta mi senlencia, 10 pro- clara como respl)nS'lble sub.~idiario ,It.
·nuncio, mando y flrmo.-Francisco dicha indemnización n don Ricardo
Buz Diaz. Berdie Roc:\; y notifiquese a este últi.

Publicaci6n.-Leida y publicada fué mo esta sentt:'n("i;¡, por medio dc edicto
la anterior senlencia por el señor Juez que se inse-rtnrú en la GAl:ET.\ rlE ='1.'1.1:
municipal que la finna, estando cele- DRIl).
bran-do audiencia pública en el Juz- Así por esta mi sE'nti'neia. lo pro
sado el mismo día de su fecha.--Do)· nnncio, mando y flrmo.~t"r;¡nd"c"
fe: Ante mi, Ldo. Mario Serralacó," Ruz Diaz. .

y mediante la rebeldía del enjuicia- Publícación.-Leída y puhlicada fUt-
do, y a fin de que sea notificada en la anterior sentencia por el s!' ilor Juez
forma la ünterior sentencia. expido la municipal que b firm:l, csta:1do u·1l-.
presente en Madrid. a 10 de Febrero brando audiencia ptibliea en el JUl
de 1931.-El Juez municipal, Francis- gado el misml) rlía de su fI'C!I::l." .Doy
co Ruz Diaz.-El Secretario, Mario Se~ fe: Ante mi. 1.'10. ~lal"Ío S~rrat:lcó,"
natacó. y medÍ¡lllle la r('beIdía del cnjuir:i:l-

do, y a fin lle que ~ea notiHead,1 ea
fOI'ma la anterior ~ntencia. (',,;pido J:¡
presente en !\Iadrid, a 10 de l-'ebr(:f(J
dc 19:sL--El Juez munidr.a!. Fr(1n~'i".
co Ruz Diaz.-E' Secretario, :\lario ~e
rratacó.

En el Juicio verbal de faMas seguido
en este Juzgado contra Teodoro López
Martín, bajo el núm. 3.171 de 1930,
por desobediencia, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y pa·rte
illsP')Sitiv8 dicen asi:

"Senteneia.-E'D Ma-drid, a 9 de Fe-,
brero de 1931. el señor D. Francisco
Buz Dw- Juez municioaldel dü,trito

En el iuicio ",erbal de faltas seguido
en f'~te Juzl(ado contra Ricardo de Fro
tos. bajo el núm. 3.088 de 1930, P?r da
ños por imprudencia. se .hn dlctado
sen~e-nci:t. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"S~ntencia.-EnMadrid a 9 de Fe- I
b¡'ero de 1931, el Sr. D. Francisco RllZ
Díaz Juez municipal del distrito de
Buen'avista, de esla Corte, habiendo ~'is
toel pr¡osente juicio de f~ltas segUId?
por daños por iIllprudenclll, contra Ri
cardo de Frutos, cuyas demás circuns
tanda:o; personales no -conslan en autos,

Fallo que debo condenar y conden.o
a Ricardo de Frutos, a la pena de seiS
días de arresto, en la carcel corr'espon
diente, así como a que abone cineu~n

ta y einco pesetas en concepto d~ l!1
demnización, a la Sociedad Madrilena I
rl<l Tranvias, y al pago de las costas
~ausadas en este juicio; cuyo importe
se hara saber al condenado; se decla-,
ra como responsable subsidiado de di
cha indemnización, a don Emiiio Mar
tinez; y notifiquese a este último y al
penado esta sentencia, por medio de
edicto que se in~rtará en la GACETA DE
MADRID.

A$I por esta mi sentencia 10 pronun
cio, mando y finno.-Frandsco Ruz
Diaz.

Publicación.-Leida y publk.ada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
ttlunicipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
~l mismo día de su fecha; doy fe. Ante
bli.-Ldo. Mario Serratacó."

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y 8 fin de que sea notificada en for
2na la anterior sentencia. expi-do la tire
~nte en Madrid, a 10 de Febr~ro
da 1931.-El SecretarIQ Lice~~iado,
'lurio Serrat8<:ó. .

··i~'.~.....'.----- ,-,,;'.~~
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- r p Ha" Dinz, ,.Tu/'7. rnunieip.al del. di.stóto 1que "~'(IiI~ ei.flcnenta pe-"I:tu~ ,'i1 ""1;".' - de Buen:n;lst:J. de esta Corte, hablCn.dúto <le iademnit.a('iól1, :1 R.. fad ~Iugl('a
...·úíh~z • ...- al l.lflgo de bs cOSt:IS l';lUS:ld:Js yistl) el presente juicio de falta~ s~-
~, '. l' ,.,Huido por vCJ'adón. contr.. Manu;;l Pe
en -(:stc juicjo;.cuyo im\)Orte se- .1:Fa S:I- rez Carmona, euyas demás circunstl\n.
be:':11 condt'na'do; se licclyr.1 l:OiJ1l) r ...~- cias persl')nale<; constan de aulos.
~(}nsah1c: subsidhlrio de uIl'ha, ~~demm. Fallo llUf: d_e.llo c,Qnd~ ..i' 'y (':omleno
zaciólJ. :1 Juan Marcos y notluqne!rt"". n l' d
estl' últir.1o y al pcnad"::si:.I ~nten('.Hl.' I a MI~'").:,~IPérez \,armona. a la Iicna e,
,por-m.~rlio ¡;l", {:di('io que se mserturn í seis .~i:¡s de arresto, y al'p~g.o de las

.. . eost:~" causadas en este JUICIO. cuyo
en ia G.\CETr. 1m l\t\DR1l'. , impo"", :o;e h::rá sa1?er al condenado;

.-\sí por -esta mi Sl'nteneir. Ir: f'r'-,nlln,~ y n{,¡¡fíquesc al mismo esta senten
cio. ¡ilUndo y fi¡'I~IO,-Fra!l{;I~CC Ru.. cia. j)"r medio de edicto que se in- I
Dit:b!i,-aC)¡';n._.Lc'ída y publklldn fu':' I S('I·t<l;':, en la G.\CET.'I. DE M.-\DoIUD. . 1

1 S J 1 A!ii poOr esta mi sentenCIa, lo ~1'0-la ~últ~rior ,.entencia por e .r.. Hez nali-cio, Im-.ndo "Ji flrmo.-Franclsco,
r.lUn ic ¡11:¡1 que 1:l firmrl, est:lnlto ~el~.. , I

bdniJo audi-encia púhlica ('l' d Juzgano I RU;lI~~~~·cíón._Leída:r publica-da fué 1
'd mismo día de ~u fecha¡ d~,~ fe. Ante I !a. ant~rior sentencia por el señor Juez i
mi.-~I.do. ~lario Serratato." 1 munir:ipal que la firma, eJ:>tando cele-

y lllédiante 12. r.,.heldia' del enjuicia- I hrando audiencia públi-ca en el Juz-
do v a fin de que sea notificada en for- h D
:ro,: la 1\ntu "'tor :o;entencia. expido la pre- I gado el mismo día de su fee a.- oy
~...... . b . fe: .'\nte mí, Ldo. Mario Se-rratacó....sente ~n "barid, a 10 de Fe rero I • d' 1 bId" dI" le'

de 1931.-El Secl'etario Lic('ndado, "Y me lante a re e la e enJu la-
do y a fin de qUf.; sea nl>tificada en

. 1\1ill'¡ '\ S,·rr~tacó. fo~rña la anterior sentenda, expido la
presente en Madrid, a 10 de Febre~o

de 1931.-El Juez municipal, FranCIS
co Ruz Diaz.-El Seeretario, Mario Se
rratacó.

En el Juicio verbal de falta.s ge;~uido

en esta Juzgado contra Manuel Pérez I
Cannona, bajo el núm. 3.220 de 1930,
por veja.::ión, se ha dictado senten-cia,

.:4~.D1E~~t:~~::~s;: J
- .~~o de 1931-, el~ n. ~.Q
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anterior sentencia, expido ]a presen~

en Madrid a 16 de Febrero de 1931..
El Secretario, Mario Serratacó.

:&1 el juicio verbal de faltas segui
00 ea este Juzgado contra Franciseo
Bayona Vázquez, t.:lio el número 1.323
de 1930, por daños. se ha dietado !'it'n
tencia cuyo encabezamiento y parte cfuJ.,
positiva ~Hccn así:

"Scntencia.-En Madrid a 2 de Julio
de 1930; el scñO'r don Luis Casuso y
Obeso. Juez municipal del distrito de
Buenavísta. de esta Corte. habiendo vis~

to el presente juicio d-e fallas seguido
por daños contra Francisco Bayona.
cuyas demás circunstancias personales
constan de autos.,

Fallo que debo contknar y condeno
a Francisco Bayona Vázque:z. a la pena
de 10 pesetas de multa. así como a que
abone 10 pesetas, en concepto de iD~

r!~rnnizat'¡ún3 Isidoro Ana Rio!lo. y al
p:lgo de las costas causadas en este jui
cío, cuyo ímporte se hará saber al
corHlcl1ado.

Asi por esta sentencia;. lo pronuncio.
mando y fir:no.- Luis LaSUSQ.

Publlc:Jd:'T!.-Leída y public'..ada fué
la anterior st:ntcneia por el señor Juez
mUIl ¡c¡pal que la firma, estando ("-ele~

brando audiencia pública en el Juzga
do el mi~mo rlín de su f~ha.-Dov fe:
Ante mi, Licenciado Mario Serrat~có."

y medbntel:J rcbcldia del enjuiciado,
y a fin de que ~e3 notificada en fonna la
anterior sentencia, expido ]a presente
en }ladrid a 18 de Febrero de 1931..
El Secr-etario, Mario Serratacó,

Sáncllez. bajo el número 3.265 de 1930.
pOr hulilo, se ha dictado senteucia.
cuyo enoabezamiento y parte dispOsi
tiva dicen as1:

"Sentencía.-En Madrid, a 9 Ik Fe
brero de 1931; el señor D. Francisco
Buz Diaz. Ju6 mnnici¡>al del distrito
de Bnenavisla, de está C()ri~, &hiendo
visto el presente juicio de faltas. seg..i
do por harto. contra Carmen López
SánchE:"l, cuyas denlá~ circunstancias
personales constan de autos.

Fallo que debo cOlllfenar y condeno
a Carm-en López SáDchez, a la pena de
quln-e~ dias de 'llITesto, que cumplirá
en la cárcel correspondiente, y al pá
go de las costas causadas en este jui
cio. cuyo importe se hará saber ti la
condenada; y n~ijfiQuese a la misma
esta sentencía por medio de edicto
que se insertará en la G.4.CET.-\. DE ~~
DlIm. y ~mitase la oportuna hoja al
seños Jefe del Registro Cent.al de Pe
nados, un;¡ vez firme esta senlcllciu.

Así por es.la mi sente:lcia Jo pronlln
cio, mando y finno.-Fra.ncisco Huz
Día:!.

Publicacron.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el scüor Juez
municipal que la firlll<J, cstanuo ceJe
br:mdo audienci::t púhlica en el .Tilz;:;a
do, el mismo día de su fecha.-Doy fe:
Ante mi, Licenciado ~laJ'io Ser.."tacó:'

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, cX]Jido la
preseD~ en )ladrid. oS 10 de Febrero de
1931.-EI Secrelar-io. Mario Scrratacó.

ado sen!eaeia, euyo encabezamiento
7 parte disposili:.. dicen as1:
"~ia.-.En llbdrid. a 9 de Fe

brero de 1931; el seño.r D. Francisco
Buz Diaz, Juez municipal del distrito
.. Buenavista, de esta Corte. habiendo
visto el presente juicfu de f~ltas. segui
do por dañ<ls par imprudencia, contl"3
iosé Ma:l-~ ~ulido. cuyas demás dr
'ennstaucÍ8S 'personales constaD de
autos.,

Fallo que debo condeIhU" y condeno
a José ManueJ Pulido. e la pena de :seis
días de arresto. así como a que abo
De 50 pesetas en concepto de indem
nización,a D. Jose Savedra Cerdño,
y al pago de las costas c:lUsadas en este
juicio, cuyo importe se hnrá saber al
condenado; y notifíques-e al mismo
esta sentencia, por medio de edicto
qoe se insertará en la GACETA !)E M&
DRID.

Así por esta mi sentencia lo prOllun·
cio. mando y firmo.-Fra.ncisco lluz
Díaz.

Puhlic.ación.-Laída y publicada fué
la anterior senlencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando a~ldicnda públicn en el jUZ~3

do. el mismo dia de su fecha.-Doy fé:
Ante mi, Licenciado :\lario Ser!"Jt:Jcó."

y nH:di:mte l;¡ rebeldia del enjuicia
do. y a fin de que sea notificada en
form3 1:1 anterior senlencia, expido la
presente en :'tIadríd, '9 11) de Febrero de
1931.-El Secretario, Mario Serratacó.

En el if.!icio verbal de faltas seguido
~n este Juzgado Cf}ntra Manl.lel Perfu-
nto Morales, bajo el número 694 de
1930, por daños por imprudencia, En el juicio verbal de faltas segui
:se ha dictado sentmcia. cuyo en- do ~n este Juzgado contra Antonio
e:1bezami-enlo y parte di~positiva di- Acevedo Francisco, Andres Mugul"Uza
cen as;: Fern:indez y Bruno Muguruza Fern;'i.n-
"S~ntenda.-En Madrid, a 9 de Fe- dez, 00]'0 el número í.S89 de 1930, por

b d 1931 1 - D F . O En el juido verbal !'le falt2s sen>.idOirero e , ; e senor . ranC1SC malos tratos y lesiones. se ha diclado ...
R D· J -, I d l d- t 't en e<;te Jn7:~adQ contra (ire"orio- Fer-uZ 1:17.,. llez mUTIlClpa e IS iI o sentencia cU,"'o encabezamiento y parle ,.,
d B n - ·t~ de sta Co"'~ babl'endo J nándel, hajo el número 1.975 de 1930,e uc :IV)" '"o e 'L"'. dispositiva dicen así:
~'l'sto el p~o 'ent " 1- 1- de faltas a~" - por (bñt>s DO.1'" imprudencia. s.e ha dic-
,. . • r.:S e lU C o • ~olll' "Sentcncia.-EIl !IIadrid a 1 de Ene-
d r po~ (1~1'1o~ '''''1''' l'mprudenc;~ contra ta-,~o senlencia CUyO encabezamiento y.

'.- • a ., ,n." -, ro de 1931: el aOIl~or dOD Frnnp;~"o . • ,
M 1 P rl M 1 d ' . '"'" g ~a~ parte dis....... sitiva dicen así:anu-c e uroo ora es, cuyas eJnas Ruz Dial., Juez rm:nieipal del distrilO " .. ~
I"]"rclln"lancl'as personales constan de "Senlencia.-En Madrid a 17 de Sep-.... - de Buenava t .. de esta Corte, habiendo 1"utO"' . --. I tiembre de 1930-. el señor dOD Alfonso
.. o" visto el preseal- J·uiClQ' de fallas s""'''i- 1

F~311o nne debo cond n"r u condeno ... .....~ Travado Cara5a. Juez municipal del...,- e .. .. do por malos tratos y lesioo-- contra 1.. Ulanuel Perfumo "U'n-les .. la pena --. di~trito de Buenavista. de csta Corte•
.. -"'. . l'Ol • a ," Andrés Mugnruza Fernánd..-. Bruno
d~ se's di.- de a-to 3'·¡ como a Que ..... I habiendo visto '"'1 presente J-uicio de
'<O. ~ u=, '" MU"'"rIJ:z:a Fernández y Antonio Ace- , ...
~bone .0 pesetas, en concepto de in- ~- faltas, s~¡do por odaños por impru-
dcmnizadón. a D. Teodoro Camino vedo Travieso, cuyas demas circunSlan· i denci:l. contra Gregorio Fernández.
Mardl!:lch. y al pago de las cosla~ cau- cia personales constan de autos., ¡ cuyas demás cireun!tancias person~les
sudas en este juicio, cuyo imp() rte. se Fallo que debo condenar y condeno 1 no C'On~taD de autos.
h:J.r3 saber al condeMdo; se deel~ra a Andrés Mugurm:a Femández y a I Fallo que debo co'ndena.- y condeno
co!l1o responsable subsidiario de dicha Bnmo MugunJZa FernáDdez.. a la pe- a GTegoMO Fernández. a la pena de
indcm¡~ilación a Ri-Óardo Fernández na de seis dias de arresto a cada uno tres dias de arresto, y al pago de las
de la Puente; y notHir¡uese al penado de ellos. por la falta de malos tralos. costas cansadas en este jnieio. cuyo
esta sentencia, por medio d~ edicto que y a Antonio Acevedo Travieso. a la imp<>rte:oze hm saber al l'~mrenll'do~
se inser13r-á en la GC,CETA DE MAIHlW. pena de seis dias de arresto. por la se resena la acción civil a la Soci~

Asi por cs.:.a mi sentencia. io pronun- faila de lesiones., y al pago de las CQS- dad MadrHeÓ'a de Tranvías., para re-
cio, mando y firmo.-Franclsco Buz tos causadas en este juicio. poI' terce- clamar por la via correspoodiente, los
Diaz. ras partes. cuyo importe se hará sa- da5.o.s y perjuicios que estime oportu~
Publi~aeión.-Leiday publicada, fué be.. a los condenados; y Dotifiquese a nos; y ltOtifiquese al penado y a }da~

la anknor sentencia ¡lor el señor Juez Antonio Acevedo Travieso y a Bruno nnel Gouzalez. esta sentencia por me-
mUDicipal que la tirma, eslant.lo cele- Muguruza Fernández esta sentencia dio rle edicto que se insertará en ia
hrando audiencia pUblica en el Juz"'~- por medio de ediclo que se lllserlará GACETA. DE MADRID.
do. el mismo día de su íecha.-Doy 'ré: en la GACETA. DE MADRID. A5i por esta sentencia 10 pronuncio"
Ante mi, Licenciado ~tario Sermtacó." Asi por e"ta sentencia ]0 pronuncio, maJl>do y finno.-.o\lfonso Travado.

y mediante la rebeldia del enjuicia- mando y fin!lO...-Fra~ Ruz Díaz. Publicllción.-Leida y publicad:l f;},é
do. y a fin de que sea notificada en Pabticación.-Leída y publicada rué la anterior sentencia por el señor Juez
forma la anterior sentencia, expido la la anterior sentencia poI'" el señor JJJeZ IDUIIicipal que la firma,. e6t&Ddo oe]~
Jlre~ente en !\fadrl~,a 10 d.e Febrero de municipal cp1e .la fl.1"JD!l. estando cele- braado audiencia pública eD el JlIZga-
1931.-El Sccrel.arlO. Mano Scrcatacó. 1?rando ~eDC1a pública en el Jl;I%ga~ do el mismo dia de su fec:ha.-llo)f fe:

I<10 el mlSTllO Cl1a de su. fecba.--Doy fe: IAnte mi. Licenciado Mar_ Serratlleó....
En el jaicio verbal de faltas. seguido Anie~~~SeJ:r~taeó." y mediante la~ del enJaidado.

e" <e!'te J~do contra Carmen Lboc"' _ fin '"-_ ~ euiuid:ado,.f y ah de qaeaea.DQli8cada ea forma la
.. ~. Q'CauellUno~aen orma...... "''5)''"~ k Re"'''
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Don Fr:)llrisc-o nodrí~ucz de Ve~a

y FI'lles, .Juez municipal ae esta vill~"

Hago s.\her: Que por cese del Se
cretano oropietario, y por no habene
pro\"io,;to en turno re-glarnentario la.
plaza d~ supknte, se hallan va<:antea
l~s rcfc¡~do~ c~!"gas rl'? e~t~ JU7.g:1do
muni3ipaI; y para su provisión e1l
-oroDi(;:;ad se anuncia eonC1Il'SO ~

JO-1919

PE:\:,\S DE SA~ PEDno

MOTTLLEJA

MORALFDA DE ZAFAYONA:

})fln Jn~r! Grlrt'i:l Armero. Juez mu..
uirjnal de ~TnWIf'Ja"

TI ~!q~) !'llber: Que por dirn i.~ión vo·
bnt;¡ :'ia d¡>1 qu" la .. enia óE'sempenan.
el,). ,:.: hal'a "-'H':lntf' la plaza de Seere
t"lrin f'n ""Ollít:>tl:lrl y stlplerlte de este
Juzg;~rlo municipal, ct(>bT~mto proveer
Y." ~Il C01](·U~" tle Ir;¡slllrtn y ¡>or el
pri::'<C!iJ t!e lo> turno,; cst:tbl~'Cido~ en
la Re;}l or,-lc>n 1e U dé· Julio próximo
p~ls:¡d". SI!' !lhre Tln plazo de treintl
dJ'.h, a CO!~tar dcsde el siguiente e:d
que "IpareZC3 es~1' edicto en ia GACETA
PI': ~hllltl() Y 8nletfn Oficial de ~ta
pr,,'.<n 'ia (Jurant.· el cual lo<: aspiran
tes podrún dÍi-i~:r sus in:-;tanci:Js y
dO"U"ICIl(¡¡, en l¡';!:.) forma ;JI Ju::-:¡"Jo
dI: pr¡¡,ler'! inst:ll1cia de este p.)ru'lc
de CJ'$a."i Ihái''"'1..

~fotme)"a, H de Febrero de 1!)31.~

El JH~'Z 1II1.micip~d Juan <'i:¡rcía Ar
merú,

Don f'ranC"i.<i('O Ga1laPdo Rail• .Juez
municipal de este puebJo.

Hago !aber~ Qut' por remmcia del
que 19 desempeñaba, se en-cuentra va
cante la ¡..laza de Seerelario propie
tario 1e este Juzgado municipal, euyo
censo de po!H::teión es de 976 habi
t:mte'S dt' hecho y 980 de d.el"eeho. 13.
que ha de pmvcerst por C(mCUl"SO Ji
bore o de cntrad~ con arreglo a lo
p-rever.ído en la ~y OTgAnica del Po
der ;':rllci31 y Real decreto de 10 de
Ab¡-il de 1871, sin que pueda percihir
el n-O~lbrudo otros emolumentos que
l~s derechos tJ-ra~eelarios; los que as~
p:rl:l1 .l de~emrJeJiarln, preselltarán sus
so1iC'it,l(lC'5 riorum.:ntadas dentro del
tél'IniilO dI.' quince di<ls, a contar des.
r{e la l,uhJic;lción de este er¡¡do en el
Uol.:lir, OjiciOl de h1 provincia y GA
CF."L\ DE ~iAl)RID. cuyo nombramiento
lo h:,1".t ('1 sellm Jue:r. ne primera ins
tancia uel partido, dehiendo presen
ta!"S<,. las solicitudes en (, ...te Juzgado
~!U~I(~¡p;>1 Lc:s slllicítantes acampa..
nf,r'?n r::'CI'S:1i'l:WH~lItt' a su instancia:

. 1." Cer'dfiC:H~ii;n que acredite l<ls
Cl,Cll"st;¡rlCi:Is de scr Secretario exa
l?in:¡f.:) u otT05 d.vurncntos que justi
fiquen su C;;p3c i d3d para el c<lrgo.

:10~ ¡:rrtifl.-:¡ 'ión del <lcta de naci
miént.l, e:tl.,:;,'¡j~13 !J0r el F.,·gistro Ci
vi, .. t1¡'b'(·nrlr) st"r l!".',(ll liz:I da' por los
snJ'CltJnt<-s de h ... ra del territorio.

;~o' hio!'me expedido por el alcal~
de d~ MI \"CC:-:'l<\:>(1.

Lo que se ha('e público por medio
del prcsenttt! »;lr:l conoci;¡licnto ge
ne !"'~~ í.

D~d:; en M"r3 !t'tia r:le Zafayonn a
1~1 de Febrero f!e 1931.-El Juez ~u
ni,·¡tJ:ll, :F r:lP'('ísco Gal!artio.-El Se-
cl'ct3ri:l, Ldo. Mih'llcl Mora~es.

JO-2020

'-TIRA

Don P:.lllo ,-\n.~é'J ~12 FUé'ntes ::;\':a
rrü, Ju~z mupici;nü de esta v~¡¡~\ u:.:
7\r~ r:l.

Ihlrio s.aJJer: Que se b.¡¡J!:,¡ vaC;::lltc el
cargo ,de Set:'t.e1?-~·i? pro;J¡e~r:o ~~t es~~
JlIz~;do r:lLllLC1;,;:" ['Ió, dcfuncJ"r:!. d¡:J
qu~ 1:,¡ dcscm~cii.~I>a. t.!c;I.,:¡l1a con los
ut.'reehos de arauccl.. :" ¡.Jor o,uLn dd
~ñur J~z Ue. primera :n;;tuada dcl I

p:arlido, se aliU ncia su pro\'Is.iun en
concurso del traslado, dU:';¡nte el p!:l
zo de tr€inl~ tliób, cont;¡dos desue el
siguiente al en que :l~r12c.a ins<:ítl)
e:>te anuDci.o en ~ GAt:.¿:TA OE :Y.\DL:1l)
Y eo el Bolelin O/iciD.I de la L)rovincia,
con ~rr<:glo a lo prevenido en el ar
ticulo ~.' del Rl>.u dcerdo de 9 ue :'\0
\'iembrl' y Real orden de 9 de D[r[e'Tn·
bre de 1920; ¡ltlran~e rl:l'ho ¡¡Lizo, los
aspirantes iJreScnl<lrún su~ so¡í(~illdC's

eú este Juzg:Hlo, Clln Jos docul1ll'níd~

qu(' justifiqlien su dl'¡'el'!lO.

En el caso de q¡¡C no b1J~:cl""3 sc!ici·
hHj~s en el concurso de tr;¡:'ilncio, q1!l~"

el.:: abierto el concur."f) lihrc. por tér
mino de quinClJ dias, cont~.d()s ,lesrle
el siguiente Je fin~lli1.ar l'l primero. ::t1
cual ~odrá'i1 ;,:Gi1i.'¡¡rrir t"di'J:'; nql:!.. U~)~
quc se h:llJen en las conuiciones que
dc!ennina la ley Orgúnica dcl Poder
kdiCÍn! .y el R!.';::~::nwnto de 10 dr.
Ahril de 18il, hacienuo constar que
este pueblo consta de 20500 hJbitantes,
y viene produciendo un,:¡s 300 pesetas
anU:lles.

"lira, 20 de Febrero de 1931.-EI

~~ ::::U~dO~~E~~~~tV~~2.:::·e-l

en Madrid a 2. -de Febrel·O de 1931.-1 do, y a fin de que sea notificflda en I
El Secretario. :Mario Sen-ata-có." fonDa la anterior si:ntencia, expido la I

'1 presente en "Madrid. a 10 de Febrero de
1931.-El Secretario, Mario Serratacó.

I En el jllicio verbu1 de faltas seguido- !
En el jui-eio de faltas seguido en ¡ en c.;;te Juzgado contra Antonio R(}mero 1

este Juzgado contra Jesús M~lldeZ S:ín- ¡ Romero, bajo el númuo 13·8 de 1931, I
chez_ bajQ el número 3.{1~9 de ln~ I por hur.to, se ha dictado sentenda, eu
por Chlños por imprudenci~.Se ha w.c- ¡yó encabcz::;.miento y parte dispositiva
tado sentencia cuyo en~abe:-z.ar:!iento Jo' I llicen así;
parte dispositiva dicen 3sí; ¡ "S;;:ntenci:lo-En Mutlrid, a ~ de Fe-

"Sentencia,-En ~fa.drid a 9 de _Fe- ¡bl:cro de 1931; t;.l ~r. D, Fran.cl~o I\nz
brero de 1931 ~ el señor (km Francisco T p'lal, J~ez mUnlc.pal del ctktr,t? de
Foz Diaz, .Juez municipal del distrito ¡ b!J<.:navlsta , de (;~~ .Corte, h:lblmdo
de Bl1enavista, de esta C()l"te, habico- . \'1:,;.10 el presente Jl1lClO de fnlt~-" se·
do '.-isto el presente juicio de f¡¡¡tas, gm~:o por hurtC"!, cont;·,a :\.ntoll,!CJ Ro-
se:ruido por dai}.y; PQr :mpl'Ude:-:dn, m~:-~! Romero, cuyas Ú(~m::s clr.cuns-
co~tra Jesús Méndez Sán-chez. c~.:yas l.<:n;~¡as per'(¡!'!"lcs const;uld-c aUl~s.
demás <:ircunstanci.as persoaales CC,:lS- F':¡l,10 ~ue tfebo con~knvr :r CCrl·.cno
tan de autos, 3 .'\I1;-OnlO. Remero Ron~('r(), :J la pena

Fallo que debo con';en;lr y COf!rieno ¿e dl~Z dlas de arrc-slo, )' ?1. ~:.'I,!:(O de
a Jes¡"¡s MéndC"T. S:inehez, a 18 pena Ll~ ~8S costas c:msn:bs en este ¡mela rt1~'Q
~ejs ulas de arresto, asi (""OtilO a Que J::l:.;,}.rlc SI; h3ra .saher ?~ condel'ln~o;
abone 45 p-e$etas en COlW.'ptO de in- n0:¡¡lq~e:<;~ al ~:~r:.1O es,:! s:~n!~;H:la.,
demnLmción a Emilio L('SI<lU Otle~:l, ¡.JOi' ¡1:ediO de en:cto que se m.Sf"l'lanl
que 3bone iglla~mentl' SO pes.etlls en en la, G...CEL\ UE :'.l.',!)¡~:ll. y rcm;t;l>;c l.,:
.concepto de ; IH!elYI.,iz:.(' ¡r·J!! a J:¡ So- opOi"mna h(lj3 al ~efustro (en ~r~' .lle

cil'd;¡d :\fadri!eña de " ""·'Yi:lS. \ al P"11UJO;¡, uu:.¡ yez fJri"!H: esta ~cnkr;Ct:i.
])~go -de l:l~ co~tas calL.... 1H~:1q. en .. e-.~;tc . ..:.\sí ¡Jor~cs~~ l~ii sent':"'2::in J': p~pl"!r;-n ..
ju:{'io. c~yo ilnporte se ¡::l:'Ú s.-,h.':':1I ~:_" l~~:ln"o y fl:°mQ.~;'r:\7;;:I~l·O n~IZ
conde-nnr!o, Sf.~ (]Cc!:t.i~a ('o: ::¡; I res.pl~n ',~~_ lJ~~jL
lJle subshii:trio de dicha ia.k....nnlzac·k,o lJu:'lic;}clón.-Leíc!::; y pllb1i('~(11! fuc.;
a .hsé Vi!J::",¡eva; y n<)lir¡(;ue~e a este la ;¡¡:,,,;yio;- sent'.':lC¡:l :01' el sr-r:"r .¡uez
'11" 1 l' t' r.lur;~"',_;IJal .t1. 1Lc: 1.:\ fi¡~mn.• e~t:~rr:!o ("('!e-'U. rnlO, y a ¡wna< o es.a ~('il eneja por 1 .. LI 1
medio de eñictn <TUt~ se ¡n:o;ert:J,;l eo jr~¡n',o :::;;::'::i1l'La pl~" W.'1 C:1 el . u7ga-

. do. el mismo Cii.1 d(; 5U fi'eh:l.·· D¡¡\' fl.':
}¡¡ GACETA !}E MADRW, Allt~ mi, Li:-C71tia:!o ~::l;-¡O Sf'!""r.:!:;~:¡),"

,",si por ~:rl sentt'n~i;:¡ 1'-' pronull..-io, y ruel1::mtc' I:t r€h<,1~:n lid e!li;¡¡d:l-
manno y firtl"X),-F!"3r.t:iS{O¡' Ruz ní:\?:0.1 fl ~ "f¡ "1\

Publicación.-Lt-íd;¡ y .,"lt:blkada h:é ur., y a n U' q:~e ~(':I nrad le~~·,a en
fOnll:'l b ::1:lt"¡-ir¡¡- ~~nt~:1r-:3, l.'~flirln la

la anterior sentencia por ¡:i <>eñor JlJ{'Z pre~.ente en ~\!:ld:-:íd, a 3 'le FC'I)n~!\) (ie
munit"ipa I que !a firm:'l, r''': :mr!o I:'",lc- '1 "'1 S . \1 . S
h .. J • 'oL\' J 19,J..-.>::.. ,,:¡;rct3rIO, : arlU (:rrnl:li':,).r:muo aut jen~la plcu> :el en el tllga-
do el mismo dla de su fC¡O;':l,-Oü'¡ fe;
Ante mí, Lieendndo Mari!'! Serr;lI~C'I""

y nJcdian~e la rebelrlí:l (}f"1 enjnid",rl0,
). ;: fin de ql1C~ ~ea p-oiifk'd· '·n fori1l:J la
,an tt:ril)r sen tenci~" cxp ~dt,.) 1i.1 l)rc~J,~:j'i te I
en :\Iallrid :1 1tf de Fd)¡-(:¡'(> Ji..' 19:3],
El Sec¡-ctario, ~larW Scrr'at:lc6.

En el juicio verbal de f!lJtas se~¡do

en este Juzgado contra Angel Sarba
cid ::\lo!'eno, bajo el numer'O 3.1 W de
1930, por c!'ocinUalo, se ho c..Iictad() sen
tencia. cuyo eDC2'bcz:unic:nto y part~

d~sitiva d~cen .asi:
"Sentcnria.-En )-ladril!, a 9 de Fe

In'ero de 1931; el Sr. D. Fl'anc:iSCl) Ruz
Dísz, Jue¡; municipal del distrito de
Baenavista, de~st:l Corte. habh'n do
vi~to el prcsl'ntc juicio de CJltas, se,!:(ui
do pnr esc:'inrl~lo. conlr.a "\.n;"!e1 B:lrba
cid ~I()rcno, CUY:lS d·em:ls cir,:unst:m
cbs per.,0llales eonslan dc autos,

Fallo que dcbo conrl~nnr y contlcno
a Angd B:ll'klci¡J ::\1ureno, éi la pena de
cínco pesetas de mult3, y al pa~o cf~ l:1s
co':tas causadas en este juici o, cuyo iill
porte se hará sah~r al condenado, y
notifíqu<'se al penado est:J. scntcnd:a,
por medio de ed'ido que 1>': insert~!"á

en la GAC;;T.\ DE :\hORID.
Así p.', est.a mi scntenci;:¡ lo pronnn

cio, ma¡ldo y flrmo.-FranciscG Ruz
Diaz.

PubIicaciÓn.-Lnida y puhlicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando acdiencia pública en. el Ju:>:g::.
00, el mismo día oe su l~a.-Doy rt:,~

:.Ante mi, Licenciado Mar~o SerC'lllacó."
y mecliante la TP.lw..ldia del enilli~j_
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Don Arnlldeo Alvarez Muñoz, .Juez
municipal de esta Yilla de Puebla de .ron provi-dencia de este día dietaaa
Don RO'drigo. en díligen-eias que se instru31'en CDntra

Hago saber: Qu.e hal1iMulose vacante J Juan Arriba Aguilar, se ha acordado se
la plaza de SeCl"etarlo de este Juzgado I cite al referido como Se hace por la
municipal, se anuncia su provisión a " presente, para que el ella 18 de Marzo
concurso de traslado. al turno primero próximo. a las diez y media, campa
(mayOT número de habitantes) de los, rezca el referido en este Juzgado, a la
establecidos en la Real orden de 14 de : celebración del oportnno juicio, aper
Julio de 1930. al cual ha correspondi- ! eibiéndole que si no lo hace. le parari
do. por término de treinta días, conta- ! el consiguiente perjuicio.
dos desde la inSCl'cióIl de este anuncio 1 Puente Genil, 17 de Febrero de 1931.
en el Boletin OficiJü de esta provincia El Secretario. Juan Aguilar.
7. GACETA DE M.wam. danmte los eua- I J0-2.022

JO--,-2.021

PUENTE GE."'IL

En providencia de esta' fecha dicta
dacn dilig-::ncias contra José Roméro
Pérez por transitar sin autoriZ3dón
por las vias de esta estacion ferre».' se
ha acordado se cite al referido como
se hace por m-edio de la presente. al
objeto de que comparezca en este Juz
gado el día 15 de Marzo próximo. a las
diez y media. a la celebración del opor
tuno juic:..io. apercibiéndole que si no
comparece le parará el consiguiente
perjuicio.

Puent-e Genil, 18 de Fehrero de 1~1_

El Secrelario. Juan Aguilar.
JO-2.023

les hlS a~pir:mtcs podrán dirigir sus
instancias al Sr. Juez -de primer<l.ias
tanda del partido de Piedrabucn3._ al
cual corrfspü!"l<le es-la .villa, acon;I~:;:'

ñando ~l hlS mislfi('l"i, que (!cbcn rein
tegwrse con una póliza de un:! peseta
de la Mu!ua!idact judtciul, los docu-
mentos siguientt·;¡: .

PMmero. Ccrtilicación acreditativa
! de desempeñar la S:"cretaría de un luz..
i 'gano municipal.
I Segundo. Otra del Instituto Geogra.
¡ fico )- Esl:Hlbtico acreditativa rlel nú
¡ mero de habitantes del térnlino munii cipal en que ilesemp-eña el caTgo de Se~
_ crelarIo.
I Tercero. Otra de su n:.lcim.ienlo y
í otra de buena conducta expedid:) por el
·1 Alculde del pueblo de su do:niclUo.
• Se hace constar que este t~nainODlu

1 nicipal tI en.::: un c~nso de 1.605 ha
I bit"ntes de heeho y 1.626 de derecho Yo

que el Secretario sólo percibe los de":
Techos de arancel •
Puebl~ de Don Rodrigo, 3 19 de Fe

brero de 1931.-EI Juez municipal.
Amadco Ah'arez.- El. Secrctuio su
plente, Luis nal"ÓI1.

1
por S:1str3('dórt dI' doscientas pesetas ¡
la no~he del 12 de! actual, a la "edna ,
de Reoordelo, parroquia de la SnSI13•
Ay-un!mmento de Puentecaldelas en!
este partido, Dc'olinda Ventuta Parerb, !
se accrdó por el señor Juez en pro
vei.do de- l'~t:l fccha, o"frccer las <"Iccio
nes que determinh el· articulo 109 (le
la ley procesal a José Aspero Rérez.
Ruser:tc en la ciudad de LisbG8. Por-
tugaL .
~ para su i~-reion en la G.\CET."\

PE 1\Lt.P!UD, :expido la presente en Pon
tev-etl:a, a 17 de FebrerQ de 1931.-EI
Secrelario, Dr. Anrtrés López: Martin.

. JO-198;;

POVEDILLA
Don ~Ial"iano CaJixto Garrirlo, Juez

MUIJicipal de esta villa.
Hago sa~: Qae hallándose "acHnte

las pla~ de "'Secr&tario propi~tario y
suplente. de...te JllllgadQ Municipal, se
anuncia SI! lJI'ovisión s concurso de
trnslado, conforme al artículo 5." de la
Real 'Orden de 29 de Noyiembre~e
1920, y por el -primero de los turnos
de los es.tablccldos en la R. O. de 14 de
Julio de 1930. a fin de que los aspiran
tes a dichas plazas. puedan presental
sus instancias acompañ;¡ildas de sus
condiciones y méritos. en el Juzg',vlo
de primera instancia de este partU.>
du.rante ei plazo de treinta días. a eoTI
tal' ,le ·1.1 publicación del presente
edicto, en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA D~ M.\DRl".

Se hace constar, qu-e este Municipio,
tiene según el censo vigente. 1.2i6
habitantes de derecho, y que dicha pla
za no .tiene retribudón alguna, única
meonte los derechos de arancel, ascen
dentes a 200 pesetas,

Dado en Povedilla. a 19 de Febrero
de 1931.-E! Juez, Mariano Calixto.

JO-2.025

PUEBLA DE DON RODRIGO

Jo-2026
PONTE\"EORA

En sqmario que se sigue en este Juz
pdo con el núm. 22 del año actual,

Don Alejandro de Juan Martín, Juez
municipaJ de Pinto.

Hago saber: Que en este Juzgado se
encuentro vacante la plaza de Secre
tario suplente, la qlle ha de proveerse
en primer lugar en concu~o de tras
lado conforme a lo dispuesto en la re
gla quinta del Real deerdo de 29 de
No,,-ie.mbre .de 1920 JO demás disposi·
eiones complementarias, anunciándose
su prm'isión·por medio del presc'lte
edicto a fin de que dentro del pllzl)
de treinta días hábiles, contados des
de su publieaeión en la GACETA DE
!-lo\DRID Y BoletiR O/icial de esta pro
vincia, presenten sus solicitudes los
que a,>piren a eUa aute el Juzgado de
pl'ime:-a instancia de Getafe, debida- I
mente documentadas. I

Al mism-o tiempo y ante la eventua·
filad de que resulte ..lesierto dL~o
concurso de traslado, se anuIW::ia tam
bién a COIlCU'l"SO libre, como subsidia
rio del primero, en la forma preve.
nida en el Reglamento de 10 de Abril
de 1871. debiendo los aspirantes pre.
sentar sus solicitudes ante el Juez de
prime¡oa instancia de este partido o
a-nte este Juzgado dentro del plazo de
quince diall, a contar desde la fecha
de iD~erción de este edicto en los pe
riódíc'JS antes citados.

Dada en Pinto. a 20 de Febrero de
1931.~ EJ Juez municipal, Alejaoor.>
de Jua·n Martin.-El Secretara, ~{tl.~

Garciu.

PINTO

trasla"=Jocomorme al articulo quinto
del Real decreto de 29 de r'oviemh;-c

. de- 1920 y demás disposidQnes p:lS'
teriol'es. pudiendo los aspíl'l¡ntes pl'.e.

.sentar sus solicitudes d~umentadas
-dentro del plazo de treinta día .., a <:on·
.tar desde ,el siguiente en que aparezca
este edicto ins",rto en la G,\"U:TA DE
MAnRm y 801etin Oficial de la lJ¡-ovin·
ci3J ante el' Juzgado de prime-ra ins

-tanda de Chincñllla.
Se baeeconstar que cstl:" término

municipal consta de 3.3H habitantes
y que el Secretario percihe ,!IDl.a:mente
los derechos arancelarios.

Peñas de San Pedro, 16 F~brer<, de
1931. - El Juez muuicipltl, Francisco
Rodriguez de Vera y Flores.

JO-2024

MADRID.-5ucegore.s de RivadeneY.t'A (5. A,.)..-Paseo de San YIcente. 20.


